
Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-117

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SU ILLA
PRIMER DEBATE £4 & /_5

SEGUNDO DEBATE 73
OBSERVACIONES: /

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Etapa";
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10

de junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expecliente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
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Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Etapa";
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Freddy Heredia Lic. Eddy Sánchez
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y

Oficio No. UERB - 467 - 2013

Quito DMQ,30 de julio de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Santo Domingo de
Conocoto", sector Los Alamos Alto, con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

Atentamente,

. Mar pm
DIRE JECUTIVO DE LA
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 30-07-2013
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de juniode 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) lece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, i ienda
adecuada y digna, con independenciade su situación social y eco '

.",

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p s tien derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p'

° os, o principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las difer as rbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o la ° d se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial y a a la opiedad y de la ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el articulo 240 de la Cons ° ci estab e que: "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las regiones, tritos tropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas e á competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 e de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale ten 'n s siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

canton ular s correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
artic lada co ificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el finde

l uso a ocupación del suelourbano y rural. (...)";

e, e er ) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
i o Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

TAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad

con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediant denanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuent u ación

territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y adminis as y l ción
del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el proced to a probación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece e: or resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizad autón o nicipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en circ scripción territorial, el alcalde, a
través de los órganos administra os a mu rpalidad, podrá, de oficio o a petición
departe, ejercer la potestad de a ción a inistrativa (...)";

Que, el numeral 1 del ar ' 2 d a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qu MQ) establece que el Municipio del Distrito

Metropolitan la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la a cua o ación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el n eral 1 l tículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
n o e politano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de

t 's 1, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
D ito·

Que, el umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del CódigoOrgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto

de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Página 2 de 10



ORDENANZA No.

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de ma del 3 la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: El Admi °st or al (E),
Delegado de la Subprocuraduría, Delegado de la Dire 'n Met litana de
Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, D lega Secretaria de -

Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador d a ida Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, y los Responsa : cio r anizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Ba d a °

a Central, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técni 0 ER C-SOLT-2013, de fecha
10 de mayo del 2013, habilitante la O en za de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho Co °da

, denominado "Santo Domingo
de Conocoto Sector Los Alamos to favo sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribucion con antes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Cons ción la epública; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 y 486 del Código a ° o e Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 e es e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de °to,

, la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

A EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SANTO DOMINGO

DE CONOCOTO SECTOR LOS ALAMOS ALTO" A FAVORDE SUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", ubicado en la
parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
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ORDENANZA No.

planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
de los copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determina lano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, o en turo
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D4 (D 0
Lote mínimo: 30
Forma de ocupación del suelo: obre 'nea de Fabrica
Clasificación del suelo: SU) rbano

Uso principal: ( ) Residencia Mediana Densidad
Número de lotes: 24

Áreaútil de lotes: 23.783,41 m2

Áreade vías y pasaj . 5.557,64 m2

Áreaverde y
equ° a t omunal: 5.476,05 m2

Faja de Prote °o e Qu r da
(ÁreaVerd Adicio · 1.360,02 m2

Áread ación 'al: 1.242,90 m2

Pro r: 7.669,63 m2
'

ea t a dio (Escritura): 44.500,00 m2

Áre ota d predio (Lev. Topog.): 45.089,65 m2

Exced : 589,65 m2

El número total de lotes es de 24, signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo
detalle es el que consta en el plano que forma parte integrante de la presente
ordenanza.
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ORDENANZA No.

Artículo 3.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar el área, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 4.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los copr tarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado Santo Dom° e nocoto
Sector los Alamos Alto transfieren al Municipio del Distrito Metr litan e °to

como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento com al, 476, m2, El
área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 449.72 m2

Norte: QuebradaYanaurco ongitud (ld) 117.61 m.
Sur Calle Miguel de Santiago longitud 122.85 m.
Este: Propiedad Particular longitud 5.02 m.
Oeste: Carretera Antigua Gu gop longitud 13.84 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 1943,04 m2

Norte: Calle Jo C longitud 45.05 m.
Sur Escal a uar gman longitud (ld) 34.10 m.
Este: No. longitud 46.06 m.
Oeste: p ad rticular longitud 54.24 m.

ÁreaV e
Su °e·

. 9 m2

N . Escalinata Eduardo Kigman longitud (ld) 120.51 m.
Sur: Faja de protección de quebrada longitud (ld) 127.39 m.

(ÁreaVerde Adicional)
Este: Propiedad Particular longitud (ld) 61.91 m.
Oeste: Carretera Antigua a Guangopolo longitud 23.09 m.
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ORDENANZA No.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional):
Superficie: 1360.02 m2

Norte: ÁreaVerde 3 longitud d) 27.39 m.
Sur: Propiedad Particular longi 1 . m.
Este: Propiedad Particular lon . 5 m.
Oeste: Carretera Antigua a Guangopolo ngitud 12.2 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Hu n e y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, per te a t la trama vial no se
encuentra acorde a lo que establece la normati ° e . Si mbargo, cuenta con una
consolidación del 45.83%, más de 23 años d °stenc

y encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los chos les e sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprueban so sigui .

Carretera Antigua Gu o ú a) 18,00 m.

Calle Miguel de San i o 'blica 9,00 m.

Calle Los Roble 'blica 8.00 m.

Calle Jorge dara blica) 10.00 m.

Escalin uard man (pública) 9.00 m.
Pasa (p 'b 6.00 m.
P a) A 6.00 m.

Artíc .- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Calzada: 100%
Alcantarillado 16.67%
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ORDENANZA No.

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de tres (3)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especi y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Ad inistra Zonal Los

Chillos realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las de banización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Dep a ent eF calización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un infor é ° o nera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para le r hi ca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en la e ución e bras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbani ' los opietarios del predio donde se
encuentra el Asentamiento Human de oy Consolidado denominado "Santo
Domingo de Conocoto Secto os Alto", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno p il por a a día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el in mp ie o, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a cargo de to I ropi a os de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitid o ° form correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de l r e nización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
qe se ítulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía
coa va.

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
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ORDENANZA No.

respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las
obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Alamos Alto", se comprometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de sión de la
resolución de regularización de área por parte de la Autorida ativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario P' e i b a en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, to os sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolita ocar ' a presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisari la A mi stración Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones pertine .

La inscripción de la presente ordenanza s ' o ulo de dominio de los
beneficiarios y del perfeccionamiento de l nsfer ci e áreas verdes, en caso de
que existan.

Artículo 13.- De la partición y adj icació - Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución adm att da con la partición administrativa
correspondiente. Dicha res a de p rtición y adjudicación se protocolizará ante un

Notario Público y ins ra el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de ito, la a que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del be ciario.

Cuando p efect a partición y adjudicación administrativas se produjeren
contro ia de d inio o derechos personales entre el beneficiario del acto

ad n o ien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y cci te o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juezco petente en juicioordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las

solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y nsolidado

denominado Comité Pro Mejoras Santo Domingo, Sector Los será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a r de la a de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metro ta ito, el .......... de
......... de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de uito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CER OD DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria G ra el C ncejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza utt robada en dos debates, en sesiones de ...... de

....... y ...... .... ...................... de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE TO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sanci a re . Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de

Abg. Pa icia rade aroja
SECRETARIA GENERAL NCE METROPOLITANO DE QUITO



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de junio de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitució tablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludabl a a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye 'mica.

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: " personas nen erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ , o los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las d e s cu as anas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del e u se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial bie al y piedad y de la ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitu esta ec que: "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las re

° istrito etr olitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas ' ito de su competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 d tíc 26 e la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municip nd s uientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cant rrespondientes planes de ordenamiento territorial,de manera

da l cación nacional, regional, provincial y parroquial, con el finde
l uso ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Qu lite del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
'digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( TAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular medi ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cu la figuración
territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y admi ra3iva la ap ación

del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimi ra la robación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD estable qu :
' nd p resolución del órgano

legislativo del gobierno descentrali a ' o icipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubic os en cz n ryción territorial, el alcalde, a

travésde los órganos administrativ e la m ici alidad, podrá, de oficio o a petición
departe, ejercer la potesta rtición i trativa (...)";

Que, el numeral 1 del ulo y Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano e i (L Q) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano ui e a competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la ad o ac n del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, e e 1 1 a 'culo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

nc M itano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
t , relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
istrit

Que, e eral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto

de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Página 2 de 10
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: El A ° trado o (E),
Delegado de la Subprocuraduría, Delegado de la pirección trop tana de
Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, D o de 1 cretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador la d ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, y los Respo le Soci Org izativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula T ri a ic Central, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técn ° 1- B C-SOLT-2013, de fecha
10 de mayo del 2013, habilitan l re n a de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hec Con enominado "Santo Domingo
de Conocoto Sector Los Alamos A ' a fav de us copropietarios.

En ejercicio de sus atribuci le les con tes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la C °tu República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 y 486 del Cód° Of 'ni de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 nu ra es* e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qui , , 2 Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 201

EXPIDE

LÀORDENANZA QUE REÇÖNOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOiÌÒADO DENÓlWINARO"SgNTO DOMINGO

I)E ÖObÍO OTO SECTOR LOS ALÄMOS A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", ubicado en la

parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
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planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
de los copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determi e el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanz iend el uturo
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D4 3- / ( )
Lote mínimo: 3 2

Forma de ocupación del suelo: o Lín de Fabrica
Clasificación del suelo: (SU) el rbano

Uso principal: ) R idencia Mediana Densidad
Número de lotes: 24

Áreaútil de lotes: 23.783,41 m2

Áreade vías y pasajes 5.557,64 m2

Áreaverde ye ° ami om al: 5.476,05 m2

Faja de Prot °ón r a
(ÁreaV °

na 1.360,02 m2

Área e e ción '
. 1.242,90 m2

P ie d 1 : 7.669,63 m2

Áre I de °o (Escritura): 44.500,00 m2

Áreato de predio (Lev. Topog.): 45.089,65 m2

Excedent . 589,65 m2

El número total de lotes es de 24, signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo

detalle es el que consta en el plano que forma parte integrante de la presente
ordenanza.
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Artículo 3.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar el área, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 4.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los co ietarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado Santo Do o Conocoto
Sector los Alamos Alto transfieren al Municipio del Distrito M opo o Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento 1, 5. 05 2, El
área verde se encuentra distribuida de la siguiente maner ·

ÁreaVerde 1:
Superficie: 449.72 m2

Norte: QuebradaYanaurco ongitud (ld) 117.61 m.
Sur: Calle Miguel de Santiago longitud 122.85 m.
Este: Propiedad Particular longitud 5.02 m.
Oeste: Carretera Antigua Guang 10 longitud 13.84 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 1943,04 m2

Norte: Calle Jo En a C longitud 45.05 m.
Sur: E alinat ar gman longitud (ld) 34.10 m.
Este: o I longitud 46.06 m.
Oeste: pi a t cular longitud 54.24 m.

Áre e
S er °e:

m2

Norte: scalinata Eduardo Kigman longitud (ld) 120.51 m.
Sur: Faja de protección de quebrada longitud (ld) 127.39 m.

(Area Verde Adicional)
Este: Propiedad Particular longitud (ld) 61.91 m.
Oeste: Carretera Antigua a Guangopolo longitud 23.09 m.
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En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde AdicionaD:
Superficie: 1360.02 m2

Norte: ÁreaVerde 3 longi ( d) 127.39 m.
Sur: Propiedad Particular lon l 41.95 m.
Este: Propiedad Particular 1 tud 2 5 m.
Oeste: Carretera Antigua a Guangopolo l gi 2.2 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento H de - ec y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, i n a trama vial no se
encuentra acorde a lo que establece la norm vi ent in mbargo, cuenta con una
consolidación del 45.83%, más de 23 año is cia e ncuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual l nchos le sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprueban s as tes:

Carretera Antigua Gu op (pú 18,00 m.

Calle Miguel de ntiag 'bh 9,00 m.
Calle Los Ro s ,, 8.00 m.

Calle Jor n C ( lica) 10.00 m.

Escali E ardo an (pública) 9.00 m.
P ( 6.00 m.

a 6.00 m.

Artículo De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada: 100%

Alcantarillado 16.67%

Página 6 de 10



ORDENANZA No.

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de tres (3)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", plazo que se

contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones espe es y mejoras
de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La A im ción al Los

Chillos realizará el seguimiento en la ejecución y avance s obras banización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el D arta n Fis alización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un info et ico ma era semestral. Su
informe favorable final será indispensable par n a h t .

Artículo 10.- De la multa por retraso e u ' de ras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbam ón, lo op ietarios del predio donde se
encuentra el Asentamiento Hu o de cho Consolidado denominado "Santo
Domingo de Conocoto Sec Lo Alamos o", pagarán a la Municipalidad en

calidad de multa, el uno mi día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el li i o, e unicipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de t lo ari¢fs'de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emiti o s form rrespondientes que establezcan la multa por incumplimiento

as a ización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que ita e lo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía
coactiv

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
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ORDENANZA No.

respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las

obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Alamos Alto", se comprometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha gmisión de la
resolución de regularización de área por parte de la Autori d inistrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario hco scri la en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de u con os sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metrop ano revo ' la presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comis ía de a ini ación Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones perti tes.

La inscripción de la presente ordenanza vir ' co tí lo de dominio de los
beneficiarios y del perfeccionamiento d n renc áreas verdes, en caso de
que existan.

Artículo 13.- De la partición 'udicac1 .- faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución ad 1 ti a, proce a con la partición administrativa
correspondiente. Dicha olu ón ón y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y i 1 á e el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Qui a que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del b °o.

Cuando efe s a partición y adjudicación administrativas se produjeren
con v a de nio o derechos personales entre el beneficiario del acto

im a y en pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y ac es del eo bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez c etente en juicio ordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras Santo Domingo, Sector Lo Alagtos, será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir la fe a de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Me oh no Qu o, el .......... de
....... de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolit Quit Se etaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C FI DO D CUSIÓN

La infrascrita Secretari ne 1 on o Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza dis da a bada en dos debates, en sesiones de ...... de

...... y . ..... ............ de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
S R ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO D I

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue san a , or Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitan e ui

Ab . Patricia dra Baroja
SECRETARIA GENERA CONC ETROPOLITANO DE QUITO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"SANTODOMINGO DE CONOCOTO SECTOR LOSALAMOS ALTO"

EXPEDIENTEN°083 ZCH
INFORME N°. 001-UERB-OC-SOLT-2013

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"SANTO DOMINGO DE CONOCOTO SECTOR LOS

Agricola Residenomi Multiple Residencial 1
ALAMOS ALTO"

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Equipamiento Proteccci6n Ecológica Residencial 2
Parroquia: CONOCOTO

industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: ALAMOSALTO Industrial3 RNNR

Industnal 4 RNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS
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Secretaria de
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Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "Santo Domingo de Conocoto sector los Alamos Alto",
surge a raíz de la adjudicación realizada por el IERACa favor de la señora María Elena
Fernández en el año 1965; posteriormente los herederos realizan la compra venta en derechos

y acciones a favor de un grupo de personas que fueron habitando progresivamente el predio,
hasta sumar 23 años de asentamiento en la actualidad y una consolidación aproximada del
45.83%; además de contar con todos los servicios básicos.

Las/os copropietarias/os del asentamiento conformaron una organización social Ad-Hoc para
ingresar al proceso de regularización, designando a la señora Luz Mary Tibanta Fernández

como la representante del asentamiento, otorgándole también por parte de los herederos, un
poder especial para gestionar el trámite de la regularización.

Adicionalmente, la UERB-OCcon la finalidad lograr la entrega de las escrituras individuales por
medio de la Partición Administrativa, realizó la publicación tanto en la prensa como en las
Administración Zonal de los Chillos y en el Asentamiento Humano el extracto del informe

provisional de partición.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE | SRA. LUZ MARY TIBANTA FERNÁDEZREPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 23 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 24

POBLACIÓN
96 PERSONAS

BENEFICIARIA:
• Oficio s/n con fecha 11 de noviembre del 2012 en el que los/as

posesionarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación de la señora Mery Tibanta para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso deDOCUMENTOSANEXOS:
regularización.

• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "Santo Domingo de
Conocoto Sector los Alamos Alto"
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INFORMELEGAL

ANTECEDENTES
1. ESCRITURA MADRE

La señora MARIA ELENA FERNANDEZ adquirió un lote de
terreno cuya superficie es de 44.500M2 cuarenta y cuatro mil
quinientos metros cuadrados, ubicado en el sitio denominado
"La hacienda Santo Domingo de conocoto"jurisdicción de la
parroquia de conocoto,cantón Quito, provincia de Pichincha
mediante adjudicación del IERAC y acta de transferencia de
dominio dictada por el mismo instituto el 26 de julio de 1968 la
misma que se encuentra protocolizada en la Notaría del Dr.
Ulpiano Gaybor con fecha 2 de Agosto de 1968, inscrita
legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 30
de Julio de 1968.

POSESIÓN 1.1. Mediante sentencia dictada por el señor Juez Primero de loEFECTIVA.-
Civil de Pichincha dentro del juicio de posesión efectiva del 27
de septiembre de 1985, debidamente inscrita en el Registro de
la Propiedad el 22 de abril del 2002 adquirió el dominio y la
posesión efectiva de la causante MARIA ELENAFERNANDEZa
favor de su esposo JOSÉTIBANTASIÑALINY sus hijos MARIA
LUCILA, MARIA DILA, LUISA AMERICA,LUZ MERY,ANA LUCIA,
MARIA YOLANDA, HUGO RODRIGO,MARIA CLORINDA, MARIA

BLANCATIBANTA FERNANDEZ quienes heredan a la causante
el lote de terreno ubicado en conocoto.

1.2. Mediante posesión efectiva celebrada el 15 de abril del 2002
ante el Notario Dr. Gonzalo Románchacon Notario Décimo
Sexto del Cantón Quito, legalmente inscrita el 22 abril del 2002,
se concede la posesión efectiva de los bienes del causante
JOSÉTIBANTA SIÑALIN a favor de sus hijos MARIA LUCILA,
MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA
YOLANDA, HUGO RODRIGO, MARIA CLORINDA, MARIA BLANCA
TIBANTAFERNANDEZ quienes heredan al causante el lote de
terreno ubicado en la "hacienda Santo de conocoto"en la
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parroquia de conocoto.

JUICIO DE
JUICIOS DE PRESCRIPCCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.-

PRESCRIPCCIÓN
1. Mediante escritura pública celebrada el 24 de Febrero de 1987

ante el Dr. Edmundo cuevacueva,Notario Cuarto del cantón
Quito, se adjudica al señor Marcelo Fabián Herrera Sosa,
mediante juicio de prescripción adquisitiva un lote de terreno
ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de
conocotode una superficie de mil ochocientos metros
cuadrados, inscrita en el registro de la propiedad el 10 de Marzo

de 1987.

LINDEROS.-

Norte: Con propiedad que fueron de la vendedora (María Elena

Fernández); por una línea de noventa y dos metros.
Sur: Con terreno de los vendedores (herederos de María Elena

Fernández); por una longitud de ochenta y dos metros lineales.
Este: Con camino público, mediante un frente de veinte y ocho
metros de longitud.
Oeste: Mediante trece metros lineales, con camino público.

VENTASPOSTERIORESDE LOTESDESMEMBRADOS

VENTASDE
LOTES 1. Mediante escritura pûblica de celebrada el 29 de abril de 1983
DESMEMBRADOS ante el Dr. Telmo Cevallos Guayasamin, Notario Decimo

Séptimo del cantón Quito, los señores María Elena Fernadez de
Tibanta y su esposo José Tibanta dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores LUIS MEDARDO FRANCO
VÁSCONEZ Y ELVIRAANATOLIA FRANCODE FRANCOun cuerpo
de terreno ubicado en la "hacienda Santo de conocoto"en la
parroquia de conocoto de una superficie total de 525m2
quinientos veinte cinco metros cuadrados de superficie ,

inscrita en el registro de la propiedad el 11 de Mayo de 1983.

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25
de abril de 1983 ante el Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores
María Elena Fernadez Pilataxi y su cónyuge José Tibanta Sinailín
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dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno ubicado
en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de
conocotocuya superfice es 2.022m2 metros cuadrados, a favor
de los señores GINO MANCIATI JARAMILLO Y SILVIA MARIA
EUGENIA JARAMILLODE MACIATI,inscrita en el registro de la
propiedad el 9 de Mayo de 1983.

3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14

de abril de 1983 ante el Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores
María Elena Fernadez de Tibanta y su esposo José Tibanta dan
en venta y perpetua enajenación un lote de terreno ubicado en
la "hacienda Santo de conocoto"en la parroquia de conocotoa
favor de la señora MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA, inscrita

en el registro de la propiedad el 18 de Julio de 1983.

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
11 de julio de 1984 ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora la
señora María Hipatia Herrera de Sosa da en venta un lote de
terreno a favor de Melida Yolanda Cabezas Molina, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 6 de enero de 1987.

4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19
de Agosto de 1988 ante el Notario Dr. Edmundo Cueva, los
señores José Tibanta Sinailin y otros dan en venta y perpetua
enajenación un lote de terreno de 2.000m2 ubicado en la
"hacienda Santo de conocoto"en la parroquia de conocotoa
favor de los señores ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO,
inscrita en el registro de la propiedad el 11 de septiembre de
1988.

a. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
31 de marzo del 2009, ante el notario cuarto encargado
del cantón Q.uito Dr. Lider Moreta la señora Esperanza
Faviola Franco Franco transfiere un lote de terreno de
2.000m2 a favor de los cónyuges Segundo Abel Paspuel
Cevallos y María Fernanda Sosa Franco, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2009.
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5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de
abril 1983 ante el Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores MarÏa
Elena Fernández de Tibanta y su esposo José Tibanta dan en
venta y perpetua enajenación un lote de terreno de 863m2
Ubicado en la "hacienda Santo de conocoto"en la parroquia de
Conocoto, a favor de los señores GLADYSYOLANDA VILLA

CASCANTE, inscrita en el registro de la propiedad el 31 de mayo
de 1983.

a. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
8 de septiembre del 2011, ante el notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir la
señorita Gladys Yolanda Villa Cascante vende un lote de
terreno de 863m2 a favor de Francisco Xavier Lovato
Salao, inscrito en el registro de la propiedad el 17 de
octubre del 2011.

VENTAS EN DERECHOSY ACCIONES DEL LOTE GLOBAL.-

1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de
Noviembre del 2007 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito

VENTASDE Dr. Gonzalo Román Chacon, los señores María Blanca Tibanta
DERECHOSY Fernández en calidad de mandataria de sus hermanos María
ACCIONES Lucinda, María Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María

Yolanda, Hugo Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernandez dan en
venta y perpetua enajenación el 5.9% de derechos y acciones
fincados sobre el predio situado en la Hacienda Santo domingo de
Conocoto en la parroquia de conocotoa favor de los señores JOSÉ
GUILLERMO MALDONADO ABATA, LIDIA CARMITA AROSTEGUI
CACERES,MARIOWEDTHLY MORAN NARVAEZ representado por su
mandatario MARIO EDDYMORÁN COELLO,inscrita en el registro de
la propiedad el 8 de febrero del 2008.

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de
Mayo del 2005 ante el Notario Cuarto del cantón Quito ante el Dr.
Jaime Aillón Albán, los señores María Blanca, María Lucinda, María
Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María Yolanda, Hugo

Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernández dan en venta y perpetua
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enajenación el 1.12% de derechos y acciones fincados sobre el
predio situado en la "Hacienda Santo domingo de conocoto"en la
parroquia de conocotoa favor de los señores MARIA BLANCA

OLGA SOSA PAUCAR Y FAUSTINO TARGELIO GALLARDO
SANTAMARIA, inscrita en el registro de la propiedad el 30 de Agosto

del 2007.

2.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva
celebrada el 27 de agosto del 2007 ante el Notario Dr.
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito, legalmente inscrita el 6 de septiembre del 2007, se
concede la posesión efectiva de los bienes del causante
Targelino Faustino Gallardo Santamaría y María Olga Sosa
Paucar a favor de su hijo Edison Ivan Gallardo Sosa.

2.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva
celebrada el 22 de junio del 2010 ante el Notario Dr. Fernando
Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cant6n Quito,
legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la
posesión efectiva de los bienes del causante María Olga Sosa
Paucar a favor de su hijo Gonzalo Anibal Gutierrez Sosa.

2.3. Mediante escritura pública de posesión efectiva
celebrada el 22 de junio del 2010 ante el Notario Dr. Fernando

Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón Quito,
legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la
posesión efectiva de los bienes del causante Targelino Faustino

Gallardo Santamaría y María Olga Sosa Paucar a favor de su hijo
Freddy Gustavo Gallardo Sosa.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOS YACCIONES XESCRITURA:

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios
Con quebrada Chaupiurco en 110m con

UNDERONORTE: lote número 1
UNDEROS
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Terreno de Juan Malataxi en 60m y
LINDEROSUR: camino público en 85m.

Terreno de Bruno Columba en 230m y
LINDEROESTE: Juan Malataxi en 80m.

Con camino público en 225m. y terrenos
UNDEROOESTE:

de la hacienda Santo Domingo en 135m.

SUPERFICIETOTAL: 44.500m2

CERTIFICADOSDE GRAVAMENESDE LA PARTE SOBRANTE DE DERECHOSY ACCIONES.-

CERTIFICADO PROPIETARIO % FECHA

0180465851001 MARIA YOLANDA, MARIA BLANCA, HUGO DERECHOS 29/06/2012
RODRIGO,LUZMERY,MARIADILA, MARIA YACCIONES

LUCINDA, LUISA AMÉRICA, ANA LUCIA Y SOBRANTES
MARIACLORINDA TIBANTA FERNANDEZ

0180465852001 JOSE GUILLERMO MALDONADOABATA; UDA 5.9% 29/06/2012
CARMITAAROSTEGUI CACERES;MARIO

WEDTHLY MORAN NARVAEZ

€180465853001 MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCARY 1.12% 29/06/2012
FAUSTINOTARGEMOGALLARDO

SANTAMARIA

CERTIFICADOSDEGRAVAMENESDE LOTESDESMEMBRADOS

0180465858001 LUISMEDARDOFRANCOVASCONEZY ELVIRA LOTE DE 29/06/2012
ANATOUA FRANCO TERRENO

0160891730001 AMADO ERMELOFRANCOFRANCO Y DANNY 525M2 17/09/2012

DELROCIOVARGASULLOA;JOSE MOISES
CERTIFICADO FRANCOFRANCOY ANA SORAYA TORRES

DE VENTAS BECERRA; MARIO RAUL FRANCOFRANCOY

SARADOLORESMENA ECHEVERRIA;LUIS
AGUSTIN FRANCOFRANCOY NANCY

GUADALUPEITURRALDE YALAMA; MAURICIO
EFRAINFRNCOALVAREZ;ARTURO

ALEJANDROFRANCOALVAREZ
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0180465856001 GINO MANCIATI JARAMILLO Y SILVIA MARIA LOTE DE 29/06/2012
EUGENIA JARAMILLO TERRENO

2.022M2

0180465855001 MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA LOTE DE 29/06/2012
TERRENO

0160891731001 SEGUNDOABELPASPUELCEVALLOSY MARÍA LOTEDE 17/09/2012

FERNANDA SOSA FRANCO TERRENO
2.000M2

0240569317001 FRANCISCOXAVIERLOVATOSALAO LOTE DE 19/09/2012

TERRENO

863 M2

Gravámenes.- No se hacen constar los gravámenes por cuanto estos solo constan en predios
independientes que poseen su escritura individual.

Observación.- Se han planteado dos juicios de prescripción adquisitiva de dominio:

1.- Juicio de Prescripción presentado ante el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha Juicio
No. 998-98, propuesto por Alfredo José Paucar Paucar y María Ermelinda Pachacama Quinga en
contra de Marie Elena Fernández y herederos.

2.- Juicio de Prescripción ante el Juez Noveno de lo Civilde Pichincha dentro del juicio No. 77-
2011-JP que sigue Gino Manciati Jaramillo y Silvia María Eugenia Jaramillo en contra de María

Clorinda Tibanta Fernández y otros.

PODER
ESPECIAL.-

1.- Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 30 de septiembre
del 2010 ante el notario Dra. Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del
cantón Quito las señora María Clorinda Tibanta Fernández y otras otorgan
poder especial a favor de Luz Mery Tibanta Fernández, a fin de que realice los
tramites de subdivisión y adjudicación de escrituras.

2.- Mediante escritura de poder especial celebrada el 10 de enero del 2013
ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto encargado
comparecen los señores María Blanca Tibanta Fernández y Otros otorgan
poder especial a Luz Mery Tibanta Fernández a fin de que realice todos los
trámites necesarios ante el Municipio de Quito para legalizar sus inmuebles, de
igual forma firme las escrituras a los beneficiarios y acepte la hipoteca.
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3.- Mediante escritura de poder especial celebrada el 10 de enero del 2013
ante el Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, Notario Público Quinto del
Cantón Machala el señor Hugo Rodrigo Tibanta Fernández otorga Poder

Especial a favor de la señora Luz Mery Tibanta Fernández a fin de que realice

todos los trámites necesarios ante el Municipio de Quito para legalizar sus
inmuebles, de igual forma firme las escrituras a los beneficiarios y acepte la
hipoteca.

4.- Mediante escritura de poder especial celebrada el 18 de enero del 2013
ante el doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui,

comparece el señor Mario Wedthy Moran Narváez quien otorga poder especial
a favor de Luz Mery Tibanta Fernández a fin de que realice todos los trámites
necesarios ante el Municipio de ûuito para legalizar sus inmuebles, de igual
forma firme las escrituras a los beneficiarios y acepte la hipoteca.

PROMESASDE

COMPRA
VENTA.- 1.- Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 23 de

agosto del 2011 ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza Notario Séptimo del cantón
Quito la señora María Lucinda Tibanta Fernández promete dar en venta un lote
de 600m2 aproximadamente a favor de Luis Humberto Sandoval Balladares.

2.- Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrado el 11 de
diciembre del 2001, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito la señora María Dila Tibanta Fernández promete dar
en venta un lote de 500m2, a favor de los cónyuges Jorge Enrique EspÏnAtiaga y
María Natividad Sandoval.

2.1. Mediante escritura de Cesión de Derechos celebrada el 6 de junio del 2012,
ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Cuarto del cantón Quitolos
cónyuges Jorge Enrique Espín Atiaga y María Natividad Sandoval ceden sus
derechos de promesa de copra venta a favor de Mercedes del Rosario Sandoval
Balladares.

ESCRITURA NO
INSCRITA.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de abril de 1983 la

señora María Elena Fernández de Tibanta da en venta un lote de terreno
desmembrado de 525m2 a favor de ÁngelEduardo Ruiz Nieto el cual nunca se
inscribió en el registro de la Propiedad., sobre el mencionado lote los señores
Gino Manciati Jaramillo y cónyuge ha iniciado un juicio de prescripción.
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INFORME TÉCNICO

N°de Predio: 188174
Clave 21204-03-014
Catastral:

REGULACIONEESEGÚN IRM.

Zonificación: D4(D303-80)/A31(PQ)
Lote mínimo: 300 m2
Forma de
Ocupación (D) Sobre Línea de Fabrica
del suelo
Clasificación (SU)Suelo Urbano
del Suelo
Uso principal

(R2) Residencia Mediana Densidad
del suelo:

APUCA (SI - NO) Zonificación:
Cambio de Lote minimo:
zonificación: NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de 24
lotes

Obras civiles
Ejecutadas Calzadas 0% Aceras N/A Bordillos N/A

Consolidación: 45.839'o (Vías)
Obras de
Infraestructura

Agua
100% Alcantarillado 83.33% Electricidad 100%

Potable
Existentes:

Anchos de vías cARRETERAANTIGUAGUANGOPOLO (pública) 18.00m ESCALINATAEDUARDO KlGMAN (pública) 9.00m
CALLEMIGUELDE SANTIAGO(pública) 9.00m PASAJE B(pública) 6.00m

y Pasajes
CALLELOS ROBLES(pública) 8.00m PASAJEA 6.00m

CALLEJORGE ENDARACROU(pública)
10.00m

ÁreaÚtilde 23783.41 m2. 63.56%
Lotes

Áreade vías y 5557.64 m2. 14.86%
Pasajes

ÁreaVerde 1 449.72 m2. 1.20%

ÁreaVerde 2 1943.04 m2. 5.19%

ÁreaVerde 3 3083.29 m2. 8.24%

Faja de
Protección de
Quebrada(Área 1360.02 m2. 3.63%
Verde
Adicional)

Áreade 1242.90 m2. 3.32 %
Afectación Vial
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ÁreaCabida
Total del 37420.02 m2. 100 %
predio.

ÁreaVerde y Comunal en 5476.05 m2 23.02%
relación al área útil de lotes

ÁreaCabida Total 37420.02m2.

ÁreaParticular 1 4510.85m2.

ÁreaParticular 2 3158.78m2.
Área Total del Predio (Levantamiento Topográfico) 45089.65m2.

ÁREASVERDES

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Quebrada Yanaurco - Ld=117.61m.

ÁreaVerde 1 Sur: Calle Miguel de Santiago - 122.85m
449.72 m *

Este: Propiedad Particular - 5.02m

Oeste: Carretera Antigua
- 13.84m

Guangopolo
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle Jorge Endara Crou - 45.05m

AreaVerde 2 Sur: Escalinata Eduardo
- Ld=34.10m

Kigman 1943.04m a

Este: Lote N° 13 - 46.06m

Oeste: Propiedad Particular - 54.24m
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Escalinata Eduardo
- Ld=120.51m

Kigman

. 3083.29m *
Sur: Faja protección

ÁreaVerde 3
Adicional)
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Este: Propiedad Particular - Ld=61.91m

Oeste: Carretera Antigua a
- 23.09m

Guangolpolo

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Faja de Protección Norte: ÁreaVerde 3 - Ld=127.39m.

de O.uebrada(Area Sur: Propiedad Particular - Ld=141.95m.
Verde Adicional). Este: Propiedad Particular - 23.05m. 1360.02 m 2

Oeste: Carretera Antigua a
- 12.2m.

Guangolpolo

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO:

• Memorando N°0092 12 CGCcon fecha 23 de Enero del 2012, emitido por la
Administración Zonal Los Chillos

INFORMESTÉCNICOS:
• Oficio N° 0099471 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 03 de Diciembre del 2012.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA:
• Informe de zonificación del predio, fecha 19 de Octubre del 2012

PLANOS:
• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Marco Trujillo
• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado: "Santo Domingo de conocotoSector Los Alamos Alto", parroquia de
Conocoto, para su aprobación o modificación según corresponda.

• Con el objetivo de cumplir lo establecido en el artículo 1 de la Resolución del Concejo
Metropolitana No. C 047 de 18 de enero del 2013 que dispone "Requerir al Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito para que a través de los órganos Administrativos de la
Municipalidad ejerza la partición Administrativa a favorde los propietarios..." se pone a
consideración de la mesa institucional el informe definitivo para Partición Administrativa.

Atentamente

A . José Luis Valencia
Coordinador UERB- Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
LCDA.MARIAJOSE CRUZ

ELABORADOPOR: 10/05/2013
RESPONSABLESOCIA-ORGANIZATIVA

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 10/05/2013RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWINSEMBLANTES
ELABORADOPOR: 10/05/2013 0

RESPONSABLETÉCNICO
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Oficio No. UERB - 331 - 20 13

Quito DM, 27 de mayo de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 83-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"SANTO DOMINGO DE CONOCOTO SECTOS LOS ALAMOS ALTO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2013, de 10 de mayo de
2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 001-UERB-OC-SOLT-
2013.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent e,

r. Mar o spinos

ONCRJO
REGULA TU BARRIO METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
Adj. 1 carpeta itscePctón os nonsaggg

Detalle de cantidad de documentos FECNA: 29 N 2Û13Q49 3



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 83 ZCh

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
'SANTO DOMINGO DE CONOCOTO SECTOR LOS ALAMOS ALTO'

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (fu.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 14
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 10

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (fu.) 3
ESCRITURAS (X) 18
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 4
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 27
PAGO PREDIAL (f:u:) 5
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 3ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) 17
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 24
EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 3
PLANOS 7
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 2
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 22
INFORME DE TRAZADO VIAL (fu) 3
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADACOMUNICACIONES
(f.u.) 11INTERNAS
INFORME DE RIESGOS (f.u.) -

ACTAS DE REUNIÓN (fu.) 8
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 6
BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS 72
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 201
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 18

TOTAL FACTURAS 41
TOTAL PLANOS 7
TOTAL CDS 3
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OFICINA CENTRAL
(Vale de los Chstios, Tumbaco y ManveM Sient)

Memorando No. UERB - OC - 125 - 2012
QuitoDMQ, 22 de mayo del 2013

PARA: Dr. Marco Espinosa
Director Ejecutivo "UERB"

DE: Arq. JoséLuis Valencia Escobar
Coordinador "UERB" - Oficina Central

ASUNTO: Remitiendo Expediente del Asentamiento Humano de Hecho Y
Consolidado Denominado: "Santo Domingo de Conocoto Sector
Los Alamos Alto"

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 83 ZCh, correspondiente
al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado: Santo Domingo
de Conocoto Sector Los Alamos Alto; ubicado en la Parroquia: de Conocoto;
propiedad que se encuentra en: Derechos y acciones o cuerpo cierto; constante en
una carpeta bene; cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de
detalle de cantidad de documentos" adjunto; información y documentación que
ha sido verificada y avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta manera
su continuidad en el proceso ante las autoridades competentes que conocen y
aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados.

Atentamente,

Ar . José L is Valencia Escobar
Coordinador "UERB"- OficinaCentral
Adm.Vallede losChillos.
Adm.Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

O Unidad Especial
"Rogula tu Sarrio"

Gribaldo Miño S/N Ave. Ilaló Conocoto • Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VAUDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL
EXPEDIENTENo.83 ZCh DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO, "SANTO DOMINGO DE

CONOCOTO SECTOR LOSALAMOS ALTO" POR PARTEDE LACOORDINACION DE LAUERB-OC.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con

1 NO
ei listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTO LEGAL

ITEM PUNTODE CONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice

1 SI
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legaf. SI

3
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado siemitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable si
Técnico de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 Si
correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 51
GPS suscrito por la DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de O.uebrada y/o

SI
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la coordinaciónde Gestión

5 SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SIlotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversales y longitudinal del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predlo. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 SIel MIEs o certificadosde Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadania y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,

13 N/Aárea útil, årea de lotes, drea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Kcta Notarizada utorizando-la-transferencia-de las.Áreas-Verdes.a.favordel Municipo del

15 - NO
Distrito Metropolitano de Quito.

NÒTA: TODOSLOS ITEMANTESDESCRITOS,HAN SIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOS POR ESTA COORDINACIÓN PREVIOAL
CONOCIMIENTOY APROBACIÔN DE LAMESA INSTITUCIONA V A LADIRECCIÓN EJECUTIVADE LA UERB

R J SE LUISV LENCIA
C RDINADOR UERB-OC



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

o (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ACTA No. 001-UERB-OC-2013

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
SANTO DOMINGO DE CONOCOTO SECTOR LOS ALAMOS ALTO Y COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE PARA PARTICIÓN
ADMINISTRATIVA, REALIZADA EL 10 DE MAYO DEL 2013

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de mayo del dos mil
trece, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
002-2013, del seis de mayo del dos mil trece, se reúnen los señores (as): Econ,
Mario Rosero, Administrador Municipal Zona Los Chillos (E); Arq. Patricio Carrión,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Franco Robles
Delegado de la Subprocuraduria de la Administración Municipal Zona Los Chillos;
Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona
Los Chillos; Arq. Luis Bedón, Delegado Dirección Metropolitana de Catastros; Arq.
José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Oficina Central; Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Lcda. María José Cruz, Responsable Socio Organizativa, de
la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 001-UERB-OC-SOLT-2013, que se encuentra ocupando el predio: No.
188174 de propiedad de la Señora: María Elena Fernández Pilatasig;
Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 83 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-OC-SOLT-2013 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto, Expediente
No. 83 - ZCH.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 002-UERB-OC-SOLT-2013, que se encuentra ocupando el predio: No.
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LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

593356 de propiedad del Sr. Miguel Quilago Chuquisalagua y otros;
Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 54 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Segundo Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-
UERB-OC-SOLT-2013 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle, Expediente No.
54 - ZCH.

Analizado el contenido de los informes tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; de los expediente No.83 - ZCH y No. 54-ZCH y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba los Informes mencionados; y, se recomienda que continúen sus trámites en
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y se emita la resolución de Partición
Administrativa correspondientes.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas

. José Lui ncia
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Arq. Ed in m lantes Abg. Ju n Pintado
RESPO BL TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UE B-OC UERB-OC
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Lic. e'Cruz con. Mari
RESPONSABLE SOCIO ADMI ISTRAD R MUNICIPAL

ORG NIZATIVO LOS CHILLOS (E)
RB-OC

D . ran o Robles
DE EGADO DE LA Arq.'Edgar Aguilar

SUB OCURADURIA COORDINADOR DE GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS

LOS CHILLOS

Arq. Luis Bedón Arq. Patricio Carrión
Delegado DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA

METROPOLITANA DE CATASTROS SECRETARÍA DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. ................., de .................. 2013, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial y ambiental de la propiedady de la ciudad, y en

el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, distritos metropolitanos, provinciasy cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada con la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial, con el finde
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones
(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitaciónde los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación

delprincipio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de

las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición
de parte, ejercer la potestadde partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del CódigoOrgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto
de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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ORDENANZA No.

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de mayo del 2013 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: El Administrador Zonal (E),
Delegado de la Subprocuraduría, Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 001-UERB-OC-SOLT-2013, de fecha
10 de mayo del 2013, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Santo Domingo
de Conocoto Sector Los Alamos Alto" a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "SANTO DOMINGO

DE CONOCOTO SECTOR LOS ALAMOS ALTO" A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", ubicado en la
parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
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ORDENANZA No.

planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
de los copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D4 (D303-80) /A31(PQ)
Lote mínimo: 300 m2
Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre Línea de Fabrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia Mediana Densidad
Número de lotes: 24

Áreaútil de lotes: 23.783,41 m2

Áreade vías y pasajes: 5.557,64 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 5.476,05 m2

Faja de Protección de Quebrada
(ÁreaVerde Adicional): 1.360,02 m2

Áreade Afectación Víal: 1.242,90 m2

Propiedad Particular: 7.669,63 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 44.500,00 m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 45.089,65 m2

Excedente: 589,65 m2

El número total de lotes es de 24, signados del uno (1) al veinte y cuatro (24), cuyo
detalle es el que consta en el plano que forma parte integrante de la presente
ordenanza.
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Artículo 3.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar el área, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 4.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el asentamiento denominado Santo Domingo de Conocoto
Sector los Alamos Alto transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 5.476,05 m2, El
área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 449.72 m2

Norte: QuebradaYanaurco longitud (ld) 117.61 m.
Sur: Calle Miguel de Santiago longitud 122.85 m.
Este: Propiedad Particular longitud 5.02 m.
Oeste: Carretera Antigua Guangopolo longitud 13.84 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 1943,04 m2

Norte: Calle JorgeEndara Crou longitud 45.05 m.
Sur: Escalinata Eduardo Kigman longitud (ld) 34.10 m.
Este: Lote No. 13 longitud 46.06 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 54.24 m.

ÁreaVerde 3:
Superficie: 3083.29 m2

Norte: Escalinata Eduardo Kigman longitud (ld) 120.51 m.
Sur: Faja de protección de quebrada longitud (ld) 127.39 m.

(ÁreaVerde Adicional)
Este: Propiedad Particular longitud (ld) 61.91 m.
Oeste: Carretera Antigua a Guangopolo longitud 23.09 m.
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En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se

considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional):
Superficie: 1360.02 m2

Norte: ÁreaVerde 3 longitud (ld) 127.39 m.
Sur: Propiedad Particular longitud (ld) 141.95 m.
Este: Propiedad Particular longitud 23.05 m.
Oeste: Carretera Antigua a Guangopolo longitud 12.2 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se

encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una

consolidación del 45.83%, más de 23 años de existencia y se encuentra ejecutando obras

de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Carretera Antigua Guangopolo (pública) 18,00 m.
Calle Miguel de Santiago (pública) 9,00 m.
Calle Los Robles (pública) 8.00 m.
Calle JorgeEndara Crou (pública) 10.00 m.
Escalinata Eduardo Kigman (pública) 9.00 m.
Pasaje B (pública) 6.00 m.
Pasaje A 6.00 m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Calzada: 100%
Alcantarillado 16.67%
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Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de tres (3)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", plazo que se

contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Los
Chillos realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en

la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se

encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Santo
Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto", pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las

obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía
coactiva.

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
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respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las

obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Santo Domingo de Conocoto Sector Alamos Alto", se comprometen en
el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regularización de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Administración Zonal

correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios y del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de
que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de

dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras Santo Domingo, Sector Los Alamos, será

considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el .......... de
................. de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ...... de

........... y ...... de .............................. de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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ORDENANZA No.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 83 ZCh
NOMBRE DEL BARRIO: SANTO DOMINGO - SECTOR ALAMOS ALTO
CLAVE CATASTRAL: 21204-03-014-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
1 Of S/n dodne se

1. Of S/N del I. Acta de Posesión Efectiva de Bienes L Ventas No
1. No 002-2314395 del

nombra comor
I, Lista de Moradores

1. No. 001-001- 1. No. 001-007-
1. No. 424400 del 1. Al - Levantmaiento planialtimétrico de

Sucesorios da favor de Amado Ermelo Cl1374340001 del epresentante a al Sra. 4920079 del 002196141 del16/May./20l2 (3) 15/Feb./2012 (1) (*) (3) 19/Oct.2012 (1) Ene./2011 1/1 (1)
Franco del 05/May./2005 (9) (*) 23/Jul./2010 (1) (*) Mery Tibanta del 20/Mar /2012 (1) 04/Oct./2012 (2)

l l/Nov./2012 (3)

2. Poder Especial a favor de Luz Mery 2. No. Cl1374339001 del 2, No. S/N del 31/Dic/2012
2. No. 001-001- 2. No. 001-007-

2, Consulta del
2, Al - Levantamiento Topografico del sector

Tibanta Fernandez dek 30/Sept./20l0 002335371 del 000209306 del cuadro cuadro de areas cortes ubicación

(10)
23/Jul./2010 (1) (*) (1)(*)

12/Sept./2012 (2) ' 0 (1)
4/Feb/20 l3 (2)(*)

Oct/20l2 (1)

3. Acta de Posesión efectiva a favor de 3. No. 001-001- 3. No 001-007- 3, Al - Levantamiento Topografico del
3. No. C180465850001 del 3, No. S/N del 3I/Dic/2012Freddy Gustavo Galairdo Sosa del
29/Jun./2012 (l) (2)(*) 0372508 del 001903417 del sector, cuadro de areas, Cortes,Ubicación del

22/Jun./2010 (8) (*) 14/Jun./2012 (2) 05/Sept./2012 (1) Oct/2012 (1)

4. Acta de posesión efectiva a favor de 4 No. 001-001- 4. No. 001-007-
4, No. C180918639001 del 4, No. S/N del 31/Dic/2012

Gonzalo Anibal Gutierrez Sosa del 001834973 del 001903415 del 4, Al Plano de123/Ene/2013 (1)
22/Jun./2010 (7) (*) 06/Sep/2012(l) (1)(*)

15/Ago./2012 (2) 05/Sept./20l2 (1)

5 Posesión Efectiva a favor de 5. No 001-001- 5. No. 001-007- 5, Al Plano Levantamiento Topografico del
5, No, €\80465357001 delHerederos de Targelio Galalrdo y Sra.
29/Jun/2012(1) 002335370 del 001598714 del sector, cuadro de areas, cortes, ubicación del

Del 27/Ago./2007 (8) (*) 12/Sep./2012 (2) 03/Ago./2012 (1) Oct/2012 (1)

6. Compra venta a favor de Sra.
6, No. C240569317001 del 6. No. 001-001- 6. No. 001-007- 6, Al Plano Levantamiento Topografico del

Esperanza Faviola Franco Franco del
19/Sep/2012 (1) 002335378 del 001903399 del sector, cuadro de areas, cortes, ubicación del

19/Ago./1988 (13) (*) 05/Oct /2012 (1) 05/Sept./2012 (1) Oct/2012 (1)

7, Al Plano Final Levantamiento
7. Compra venta e hipoteca abierta a 7. No. 001-001- 7. No 001-007- Topografico del sector,

7, No. 0180465853001del
favor de Segundo Paspuel Cevallos y 5946227 del 001903397 del Cuadro de areas,29/Jun/2012 (1)Sra. De131/Mar./2009 (16) 21/May./2012 (2) 05/Sept./2012 (1) Cortes,

Ubicación del Mayo/2013(1)
8. Compra venta a favor de de Maria

8, No. C180465852001 del
8. No. 001-001- 8. No. 001-007- Hojas Cartograficas

Blanca Olga Sosa Paucar del 001834981 del 001903396 del 1, Implementacion General (1)
29/Jun/2012(l)

16/May./2005 (10) (*) 06/Sept./2012 (1) 05/Sept./2012 (1) 2, Hoja Cartografica(1)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

9. Comrpa venta de derechos y acciones 9. No. 001-001- 9. No. 001-007-
9, No. C180465854001 del

a favor de José Guilelsmo Maldonado 001834982 del 001903398 del
29/Jun/2012(1)

Abata y Otros del 22/Nov /2007 (16) (*) 06/Sept./2012 (1) 05/Sept./2012 (1)

10. No. 001-001- 10. No. 001-007-

10. Venta a favor de Maria H. Herrera de 10. No. Cl60891731001 002335377 del 002196121 del
Sosa del 14/Abr./l983 (8) (*) del 17/Sep/20l2(1) 05/Ene./2012 (2) 04/Oct./20l2 (2)

1l. No. 001-000- 11. No. 00l-007-
11. Poder Especial a favor de Luz Mery 11, Certificado de 5946235 del 002796122 del
Tibanta Fernández del 18/Ene./2013 (5) Busqueda (2) 2l/May./2012 (2) 04/Oct./2012 (1)

12. No. 001-001- 12. No. 001-007-
12. Posesión Efectiva a favor de María

12, Cl80465855001 del 002335376 del 002196139 del
Lucinda Tibanta Fernández del

29/Jun/2012 (1) 05/Oct./2012 (1) 04/Oct./2012 (1)
15/Abr./2002 (8) (*

13. Protocolización de Sentencia de 13. No. 001-001- 13. No. 001-007-

Derecho de Dominio por prescripción 13, No Cl8046585600l 002335365 del 002196139 del
adquisitiva a favor de Marcelo Fabian del 29/Jun/2012 (1) 05/Oct./2012 (2) 04/Oct./2012 (1)
Herrera Sosa del 24/Feb /1987 (8) (*)

, 14. No. 001-001- 14. No. 001-007-
14. Venta de Terreno a favor de Sr Luis

14, 0160891730001 del 001834989 del 002196124 del
Medarde Franco Vasconez y Señora del 17/Sep/2012(2) 06/Sept./2012 (1) 04/Oct./20l2 (1)
29/Abr./1983 (9) (*)

15. No. 001-001- 15. No. 001-007-

15. Adjudicación a favor de María Elena 15. No. Cl80465858001 001834971 del 002196124 del
Fernández del 02/Ago./1968 (3) (*) del 29/Jun/2012(1) 06/Sept./2012 (1) 04/Oct./2012 (1)

16. No. 001-001- 16. No. 001-007-
16. Poder Espetal y Autorización a favor

16, No. Cl8046585001 del 001834987 del 002196138 del
de Luz Mery Tibanta Fernandez del 29/Jun/2012(2) 06/S t./2012 (1) 04/Oct./20l2 (1)
10/Ene./2013 (6) ep

17. No. 001-001- 17. No. 001-007-
17. Poder Especial a favor de Luz Mery 17, No. Cl80470481001 4423759 del 002196138 del
Tibanta Fernández del 10/Ene./20l3 (8) del 14/Agos/2012(1) 18/Mar./2011 (1) 04/Oct./20l2 (2)

18, No. 001-007-
18. Posición efectiva a favor de los

18, No. C240183381001 002196123 del
herederos del la Sra. María Elena del 04/Abril/2013 (2) 04/Oct./2012 (1)
Fernández Pilatasig de Abr./2002 (2) (*

CONTRATOS PRIVADOS
19. Contrato privado de Promesa de 19, Comprobante de 19. No. 001-007-

compra venta a Manuel Enrigeu López Ingreso No. 215215 del 002196123 del
Paredes y Doreis Fernanda Quinaucho 13/Sep/2012 (1) 04/Oct./2012 (1)
León del 18/Abr./2011 (6) (*)

20. Venta a favor de Angel Eduardo
20, Comprobante de 20. No. 001-007-

Ruiz Nieto del 20/Ene/2011 (9)(*) Ingreso No. 180597 del 002196132 del
5/Jul/20l2(1) 04/Oct /2012 (1)

21. Cesión de Derechos de Promesa a
21, No, C290545537001 9

1001007-

favor de Mercedes del Rosario Sadoval
Balladares del 6/Jun/2012 (9)(*) del 25/Abr/2013(1)(*) 04/Oct /2012 (1)

22, Promesa de Venta a favor de Luis 22. No. 001-007-

Humberto Sandoval Balladares del 002196143 del
23/Agos/2011 (5)(*) 04/Oct./2012 (l)

23. No. 001-007-

002196131 del
04/Oct./2012 (1)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.9 I.R.M PLANOS

24. No. 001-007-
002196131 del
04/Oct./2012 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 83 ZCh
NOMBRE DEL BARRIO: SANTO DOMINGO - SECTOR ALAMOS ALTO
CLAVE CATASTRAL: 21204-03-014-000-000-000

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 20

21 23
15 17 18

14 INFORME DE 22
INFORME DE ACTAS DE COMUNICACIONE

INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS
TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS

MediosMagnéticos DEQUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
RECIBIDAS ENVIADA

GESTIÓN NIDA DESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
. 1. Hoja de trámtie No 1 cotnrato de Trabajo a

1, Informe Socio I. Of No. 1424 CGC-
1540 del 03/Dic./2012 1 No. I del favor de de Arq. Luis 1. Cedúlas y papeletas de votación

1, CD (2) Organizativo del AZVCH del
con Of No. 9471 del 18/Jul./2012 (2) Fernando Armilos del (72) (*)

15/Nov/2012(l) 15/Sept./20ll (1)
3/Dic/20l2 (I 1) 02/Oct./2010 (4) (*)

1. Mem. No. 92 12
2. No. 1211 del 2. OF. S/N del 21/abril/20132, Informe legal 7) CGC del 23/ene/2013
14/feb/20l3 (2) de la Sra, Mery Tibanta (2)

(2)

3, Informe legal No.003
3. No. 1217 delUERB-OC-2013 del

14/Feb/2013 (6)
19/feb/2013 (2)

4, Informe Tecnico No. 4. No. 1206 del002-UERB-OC-20 13 22/abril/2013 (2)
del23/Ene/20l3(l)

5, Informe Tecnico No.
001-UERB-OC-2013
del 27/Ene/2013 (7)



DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 20

21 23
15 17 18

14 INFORME DE 22INFORME DE ACTAS DE COMUNICACIONEINFORMES UERB
TRAZADO VIAL

BORDE SUPERIOR
REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES
RECIBIDAS ENVIADA



.. . Nivel de Revisión: 00
N°°29'-L..•- Fecha de vigencia: 00/00/10

UNIDAD REGULATU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de MA del S$

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: -A

Sector: Parroquia: CO N OCON
Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales



F- PRLUERB01-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Vía
Eléctrica Público Vía Vía Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable o No

Alcantarillado No

Energía Eléctrica o No

Alumbrado Público No

Tipo de Vía
Avenida, Calle Principal alle de Retordneo Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vías Dimensión en Metros
-00 M.

Datos sobre escritura global del predio: 26 30 LÎO
Notaria: I Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales: NOR ELEM F£2d A E2

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad so a ou°o \968
,

Promesas de Compra Venta (Varias) S NO Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro
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Tenencia:
Escritura

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

R 602 443 092 330415
Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentamente,

Nombre:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:



ESCR\TURAS



su d eh v

es dejados al fallecimiento de su madre-

FINA PACliACAMA CAJILEXA.dejando a salvo-

derecho de terceras erso a '
-

opiedad de este cantón,wra jue surtan-

s efectos legales.Notiffaese.".-Se paró-

UMElO 2.8 0.-En Quito trece de uov embre- SENTENCIA-

e mil noveciento ochen a 7 -

resentó una sentencia die:=da por el señor-h.24069-

nez Primero de lo Civil d÷ Pichincha,el - 1.116

Veinte y siete de septiembre del actual,es-

como sigue:"VISTOS:María tierinda Tibanta-

Ìernández,consignando sus geerales de ley,

comnerece a este órgano °urisdiccional e.

presa :Que de _la copia certificada de la pa •-

tida de defunción que acompaña,aparece que-

su recordada madre,Maria Elena Feruindez P.-

atasig,falleció en la parro uia Conocoto-

can n ui o,e . e septiem re e .9 ,ha-

biendo quedado como sus únicos herederos:-



¡ cányugessobreviviente gorssu derecho a los ganan-

a ciales;y,sus hermanos:María Blanca,9Moría

a Yolanda,Huro Rodrivo.Luz Mery.Maria Dila,

4 María Lucinda,L isa América,Ana Lucia Ti-

o

7 te lo indicado,y en conformidad con lo pr es-

8 erito en el art.714 del C.de Procedimient -

9 rivil,selicit * 'Inn on mantenr·in se conceda-

to

11 los bienes hereditarios dejados por la de -

12 enjns,María Elena Fernández Pilatasig,a fa-

18 var de ine baraderns anuneindos.Agotado e ;-

g4 mo se encuentra el proceilimiento,es el mo-

as mento de dictar sentencia,para hacerlo,se-

to enneideTH:PRIMELO,-No se ha omitido ningu -

17 na da lue eniamnidades sustanoiales,propiss-

so páhlien de is.1,se ha instificado el full e-

28 eimion+n an M.rfa Elena Fernánde7 Pilata-

en sig.TERCERO.-Con las partidas de nacimien -

ma to que obrun a fs.2 a 10,como con la info '-

24 m=ainn onmaria de is.11 la recurrenteha -

ma justificado los fundamentos de hecho y de -

derecho dë su demanda.-CUARTO.-Mediante e -

se
escrito de fs.14,comparecen Maria Blanca,

Ha1Ía Yulauda,11uau liud iso,y Luz MCry Tibou-



anúndez paor su pr pa

pr

choes,y rJos- sv.1.t>12-

como re iresentante. leaal de sus hi os a -

ores de edad María Dila Maria Lucinda Lu -

al de la demanda >ro uesta por María Clo

inda Tibanta Fernández.Por lo ex uesto -

ADM! K l.STRANDO JoSTICIA EN NO½ßsE DE LA uE

sa de los bienes de ados or la causante

ARIA ELENA FERNANDEZ PILATASÏG en favor-

nyuge supérsti e,con derecho a ganancia es,

:Maria Blanca Mar a Yolanda Hu o nodr -

o Lu M Ma 'a D° a Mar'a Lucinda Luis-

Fernández,en calidad de hijos de la de

u us lor tanto herederos de la misma s n-

ro E·ecuto

o confiéranse las co ius certificadas

• 2 H4 o ".-Se -

regist o adicionales S/ JO.00,-EL It

RADOR



nam ha swaamaa maeemaan so na essa
to utg4eat saa wwwasaen annaarna avetà test

wmm..
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DR. LIDER MORETA GAVILAN

No P
CU A

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA L.

retaSavilanes
- Ecuador

PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

MARÍA CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ

MARÍA BLANCA TIBANTA FERNÁNDEZ

MARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ

MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ

MARÍA DILA TIBANTA FERNÁNDEZ

LUISA AMÉRICA TIBANTA FERNÁNDEZ

ANA LUCIA TIBANTA FERNÁNDEZ

- JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA

Y

LIDA CARMITA AROSTEGUI CÁCERES

A FAVOR DE :

LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI DOS COPIAS

L.C.A.

En esta ciudad de San Francisco Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el

día de hoy jueves diez de enero del año dos mil trece,

ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO

CUARTO (E) DE ESTE CANTÓN, comparecen los señores MARÍA



CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ viuda; MARÍA BLANCA TIBANTA

FERNÁNDEZ, casada; MARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ,

casada; MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, casada; MARÍA

DILA TIBANTA FERMÁNDEZ, casada; LUISA AMÉRICA TIBANTA

FERMÁNDEZ, soltera; ANA LUCIA TIBANTA FFRNÁNDEZ, casada,

JOSE GUILLERMO MALDOMADO ABATA, divorciado, y LIDA

CARMITA AROSTEGUI CÁCERES, viuda; todos por sus propios

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en ésta

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe; y me pide

que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta, cuyo tenor literal transcribo

integramente a continuaci6n: Señor Notario.- en el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una más de Poder Especial al tenor de las

siguientes cláusulas. PRDERA CCMPARECIENTES.- Comparece
.

al otorgamiento de esta escritura de Poder Especial los

señores MARÍA CLORINDA TIBANTA FERMÁNDEZ de esto civil

viuda, MARÍA BLANCA TIBANTA FERNÁNDEZ, de estado civil

casada; MARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ, de estado civil

casada; MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, de estado civil

casada; MARÍA DILA TIBANTA FERNÁNDEZ, de estado civil

casada; LUISA AMÉRICA TIBANTA FERNÁNDEZ, de estado civil

soltera; ANA LUCIA TIBANTA FERNÁNDEZ, de estado civil

casada; JOSE GUILLERMO MALDOMADO ABATA, de estado civil

divorciado; y, LIDA CARMITA AROSTEGUI CÁCERES, de estado

civil viuda; todos por sus propios derechos, los



DR. LIDER MORETA GAVIL4
'comparecientes son de nacionalidad éc 9.

NOTARIA '.
CuARTA domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores

,
e

por sus propios y personales derechos, lega nte
liktikr r aGavilanes

capaces, en sus calidades de Mandantes, hábi<g - gagg

contratar como en Derecho se requiere. SEGUNDA - PODER

ESPECIAL- Los comparecientes, otorgan Poder Especial

amplio y suficiente el cual en Derecho se equiere a

favor de la señora LUZ MERY TIBANTA FERNÁNDEZ, a fin de

que en su calidad de mandataria exclusiva, a nuestro

nombre y representación efectúe: a) Todos los trámites

pertinentes y legales en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, y en la Unidad Especial "Regula

Tu Barrio" para obtener la legalización del inmueble

situado en la parroquia de Conocoto, del que somos

legítimos propietarios. b) Para que a nuestro nombre y

representación fîrme cualquier documento público o

privado, planos para la legalización del inmueble,

realice reconocimientos de firmas y rúbricas, llene

formularios y presente cualquier escrito que sea

necesario. c) Para realizar todos los trámites necesarios

en cualquier dependencia pública o privada, y suscriba

los documento respectivos, en la Notaria, en el Registro

de la Propiedad, en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, a fin de perfeccionar la

legalización, transferencia, adjudicación y entrega de

escrituras de los lotes de terreno a favor de los

beneficiarios, que consten en el plano aprobado por el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, con lo



cual los copropietarios reconocemos las ventas que hemos

realizado. d) Para realizar la transferencia de dominio

del área verde a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito; e) Para que pueda aceptar,

cancelar total o parcialmente hipotecas constituidos por

el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por

obras de infraestructura dentro del proceso de

regularización; f) Para que pueda firmar actas de

compromisos de arbitraje o mediación; Este poder quedara

sin efecto una vez que se obtenga la legalización del

bien inmueble ya descrito, se adjudique y se entreguen

las escrituras a todos los beneficiarios de los lotes

constantes en el plano aprobado. Nuestra mandante queda

investida de todas las facultades determinadas en el

artículo cuarenta y cuatro del Código Civil, a tal punto

que no se alegue falta o insuficiencia de poder, pudiendo

delegar este mandato a favor de cualquier profesional del

Derecho. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

formalidades de estilo para la perfecta validez de este

instrumento público. HASTA AQUÍLA MINUTA, que junto con

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora

queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada

una de sus partes, minuta que está firmada por el doctor

Fernando Quintana Mosquera, afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha bajo la matricula número doce mil

ochenta y seis. Para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos



DR. LIDER MORETA GAVIL
previstos en la Ley Notarial; y, leida que ls

NOTARIA
CUARTA comparecientes por mí el Notario, se ratifica

excepto la señora LUISA AMÉRICA TIBANTA FERN Anes
GURo - Ecuador

a no saber leer ni escribir, no sabe firmar y estampa la

huella digital del dedo pulgar de su ano derecha,

firmando a su ruego el testigo instrument 1 señor José

Manuel Lema Criollo, mayor de edad, legalmente capaz para

contratar y obligarse, junto conmigo en unidad de acto

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de

todo cuanto doy fe.

MARÍA CÔLOR50 T ANTA FER'NÁNDEZ

MARÍA BLANCA TIBANTA FERNÁNDEZ

MAR A FERNÁNDEZ

MAR A LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ
c.c. /FØ3&lkk-X

R TIBANTA FERNÁNDEZ
c.c. go ng , , 4 Siguen las . . .



LUISA AM IBANTA FERNÁNDEZ
J c.c·(4/032745-4-

JOSÉ MANUEL LEMA. CRIOLLO
TESTIGO gg g

AN L CIA IBANTA FERNÁNDEZ
C.C. þeo3243Ÿ

JOSE GUILLE LDONAD
C.C.

LIDA CARMITA AROSTEGUI CÁCERES
c.c· (7 00 f.1[39 7

TARIO

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

...TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario
Público Cuarto (E) del cantón Quito, en la fecha que consta en
el presente Instrumento Público de PODER ESPECIAL otorgado por
los señores MARÍA CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA BLANCA
TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ,MARÍA
LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA DILA TIBANTA FERNÁNDEZ, LUISA
AMÉRICA TIBANTA FERNÁNDEZ, ANA LUCIA TIBANTA FERNÁNDEZ, DOSE
GUILLERMO MALDONADO ABATA Y LIDA GUILLERMO MALDONADO ABATA Y
LIDA CARMITA AROSTEGUI CÁCERES, a favor de la señora LUZ MERY
TIBANTA FERNANDEZ, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, hoy veinte
y seis de dici bre del año dos mil doce.

DR. A GAVILANES
NOT O FU ICO CUARTO ( E) DE ESTE CANTÓN. RUder MoretaGavilanes

Quito - Ecuador
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Extracto http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademolaplications/areac/do

ConsejodelaJudicatura 2013-07-01-005-POOO309

Doctor. Leslie Castillo Sotomayor
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA

EXTRACTO

Escritura No. 2013-07-01-005-POOO309 No. De Fojas. 3

ACTO O CONTRATO

OTORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES

FECHA

2013-01-10 15:50:26

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombre de laNombres/ DocumentoPersona No.Identificación Nacionalidad Calidad persona que leRaz6n social de identidad representa

Persona HUGO RODRIGO Cédula de 1707634174 Ecuatoriana Poderdante/MandanteNatural TIBANTAFERNANDEZ Ciudadania

A FAVOR DE

Nombres/ Documento Nombre de la personaPersona No.Identificación Nacionalidad Calidad
Razón social de identidad que le representa

Persona LUZ MERYTIBANTA Cèdula de Apoderado Especial
Natural FERNANDEZ Ciudadania 1709514499 Ecuatoriam

- Mandatario |
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

PODER ESPECIAL PARA QUE REALICE TODOS LOS TRAMITES PERTINENTES Y LEGALES EN EL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

UBICACION

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION

EL ORO MACHALA MACHALA MACHALA

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO

INDETERMINADA

DOCTO . CASTILL SOTOMAYOR
NOTAR QUINTA DEL CAN ON MACHALA

1 de 1 11/01/2013 15:1



Dr. LeslieMarco Castillo Sotomayor
Notario - Ouinto
MacggCko notariaquinta@easynet.ec

1
y 08 M44' ITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL Y

AUT RIZACIÓN, QUE OTORGA EL SEÑOR HUGO
RO IGO TIBANTA FERNANDEZ, A FAVOR DE LA
SfÑORA LUZ MERYTIBANTAFERNANDEZ.-

ORO - /
5 T¼: INDETERMINADA.-

En la ciudad de Machala, Capital de la
e Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día jueves diez
9 de Enero del dos mil trece; ante mí, DOCTORLESLIE MARCO

lo CASTILLOSOTOMAYOR,Notario Público Quinto del Cantón Machala,
11 comparece por sus propios derechos el señor HUGORODRIGOTIBANTA
12 FERNANDEZ,de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de
13 Machala.- El señor compareciente: Ecuatoriano, mayor de edad,
14 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe
is conforme a los documentos de identificación que se presentaron ante
16 mí con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados

de la presente Escritura Pública de PODERESPECIALY AUTORIZACION,
para su otorgamiento me presentan la minuta que copio a
ontinuacion.--------------------------------------------------------------------

SEÑOR OTARIOen el protocolo de escrituras a su cargo, se sirva
insertar el siguiente poder especial al tenor de las siguientes
clausulas:.-----------------------------------------------

23 PRIMERA.- Comparece el señor HUGORODRIGOTIBANTAFERNANDEZ,
24 de Nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en
25 (8 CÍUdad de Machala, capaz ante la Ley para contratar y obligarse,
26 de forma libre, voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza,
27 COmparece a otorgar el presente PODER ESPECIAL, el mismo que es
28 amplio y suficiente, cuanto a derecho se requiere, para ser utilizado
29 en la República del Ecuador, a favor de de la señora LUZ MERY
3o TIBANTAFERNANDEZ, portadora de la cédula de identidad No.
ig 170951449-9; misma que son de nacionalidad ecuatoriana.-------------

32 NA.- PODER ESPEGAL- El compareciente, otorga



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor
Notario - Quinto
Machala - El Oro notariaquinta@easynet.ec

1 Poder Especial amplio y suficiente el cual en Derecho se
2 requiere a favor de la señora Luz Mery Tibanta Fernández, a
a fin de que en su calidad de mandatario exclusivo, a nuestro
4 DOmbre y representación efectué: a) Todos los trámites
s pertinentes y legales en el Municipio del Distrito
e Metropolitano de Quito,y en la Unidad Especial "Regula Tu
7 BaffÍO" para obtener la legalización del inmueble situado en
e la parroquia de Conocoto, del que soy legitimo propietario.
9 Para que a nuestro nombre y representación firme cualquier

io documento público o privado, planos para la legalización del
11 inmueble, realice reconocimientos de firma, llene
12 f0rmularios y presente cualquier escrito que sea necesario.
1 a realizar todos los trámites necesarios en cualquier
i dencia pública o privada, otorgue las firmas en la
i e aria, en el Registro de la Propiedad, en el Municipio del
1 i trito. Metropolitano de Quito, a fin de perfeccionar la
1 alización, transferencia, adjudicación y entrega de
is escrituras como posesion efectiva, particion extrajudicial,
19 rectificación de linderos etc. De los lotes de terrenos a
20 faVOr de los beneficiarios, que consten en el plano aprobado
21 por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,con los
22 COpropietarios reconozco la venta que se ha realizado.-

23 para realizar transferencia de dominios del área verde a
24 faVOr del Municipio del Distrito Metropolitano de QuitO d)

25 Para realizar la transferencia de dominio del área verde a favor del
26 Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;e) Para que pueda
27 aceptar, cancelar total o parcialmente hipotecas

uidos por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por
29 Obras de infraestructura dentro del proceso de regularización; f)
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Dr. LeslieMarco Castillo Sotomayor , - * * ,

Notario - Quinto
Machala - El Oro - tr es - notariaquinta@easynet.ec

1 Para que pueda firmar actas de compromisos de arbitraje o
2 mediación; Este poder quedara sin efecto una vez que se obtenga la
3 legalización del bien inmueble ya descrito, se adjudique y se
4 entregUSA laS OScritUraS a todos los beneficiarios de los lotes
a constantes en el plano aprobado. Nuestra mandante queda investida
6 de todas las facultades determinadas en el artículo 44 del Código
7 Civil, a tal punto que no se alegue falta o insuficiencia de poder,
e pudiendo delegar este mandato a favor de cualquier profesional de!
9 Derecho. Señor Notario agregue las cláusulas necesarias para la

io perfecta validez de este documento. Dr. Fernando Quintana
11 Mosquera.- Reg. 12086 C.A.P..-------------------------------------

12 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura
Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente por

14 Í el NOtario al compareciente, aquel se ratifica en lo expuesto
18,gy irma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.--------

1

22 Hugo ta Fernández
2 3 C.I. No. 170763417-4

24 M/P
25

26

27

28 DR. LESLI RCO CASTILLOSOT MAYOR
29 NOTARIO - QUINTO
30



Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero éste primer testimonio en
fotocopia, que es iguale su original en tres fojas útiles, que sello, firmo y

a:; 8 rubrico, en los mismos lugar ylecha de su celebración.-

TADE

MAB\0Pú8UCOMO \*
MACHALA-ELORO.EDDR



DEL CANTON QUITO

EDGAR P RÏCIO TERAN
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Drs. Ulpiano Gayb r €arlo oy , Delña Cevallos, y otro

TIFIC D

D DICACIO
De la Esdritura de

Otorga a por
LEN DEA favor de

de 1El

Parío uiaco ocoso

NDËTE NDCuant a

p ier r 995.

OFidlN de Di bre 1



Form. P·E. 3 s.,. DEL

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y 00LONILACION.- DIR CTON .

CUTIVA.- Q, lás

la .VISTOS; En.tumplimiento de lo dispuesto en el Art. 1

g) de la Ley de Reforma Agraria y Colonizaci'on, se a i ~

ci üTã
.

n go
ART. 21 ) la 0 HOCOTO ta *

bi 11 Garrtân Pro-vine
.

que en virtud de lo que dispone el litéral d) del Art.

16 de la citada ey, corresponde al Instituto Ecuatoriano.de _Reforma

gra.ria y,Qolonizaci'on-la nuda propiedad,7y a-1& Junta Central de 2-
Mito

sistencia Social de el usufructo de la mismas teniÈndo
20 de Ab

en c1 nb este par e 1 eA e

a la liquidaci'on de ss habeTes con huaslü.ung etrciona à

hacienda, el..uso y goce teráporal de una-parcela.de terreno y por cum

plidos los requisitos de Ley, se ad udica en propiedad definitiva al
NARIA B RA hkWiANDM

expresado señor

1 e erreno-arrte-di-choŸ con una superficie de

has, mii2). comprendido dentro de los siguien-

tes linderos:
Ordû Gen duebrada Chaapiarco en 110 ut.s.

SURI Terrenoir de Juan ulataxi en ¿O ute. y camino pdhlico en 85 at e.
1315: Terrenos de Bruto Columba en 230 arts. y Juan balat;¾d. en 80 nata.

M: Con ca:.dno pdblico en 225 ate, y torrenos tle la ikcienda Santo Do-
udngo en 135 ats.

El lote materia de esta adjudioaci'on queda constituido en patrimonic

familiar en favor del adjudicatario, conforme a lo dispuesto en ls
hrte. 72 y 48 de la Ley de Reforma Agraria y Colonización• Solo podr

constituirse en el ÿerreno adjudicado los grav'amehes que se hallan d

terminados en el-inciso segundo del Art. 48 de la misraa. Esta adjud

cación comprende las servidumbres establecidas hasta la fecha.- Co--

pia autóntica de la presente providencia, una vez anotada en el Re---



Gen cal.de Tierras del IERAC e inscrita en el Registro de la -

dad C ntonali. protocolicese en una Notaria para que sirya al bene

io d suficiente titulo de propiedad.- NOTIFIQUESE.-

DI' LOTOR EJ;CUTIVO ..
- DIR TOR DE LA JUNTA.CENTRAL

DEL NSTITUT l'CUATORIANO DE DE isSI3TENCIA SOCIAL

REFORMA AGRARIA.Y COLONIbisCION

Pro'vey'ere.n y_firmaron la providencia que autocede el señor I¤ß• Aßf*

Jaime..ÑiasMorenos Director Eiecutivo del Instituto Ecua

toriano de Reforma Agraria y Coloniza:ibn y el señor Gonzal.o D'ava106

YaldivieS¤9 - Director de la Junta Central de àsistencia Social de
inito

, en Quito a veintiseis de Julio
, de mil novecientos

sesenta y . ocho
, a.las dies

. de la mañana,,' .- CßRTIFICO.--

Dr•,Clotario a Naranjo.-

SECRETaRIO GENERAL DEL INSTITUTO
ECUATORÌANO PE REFORMa AGRaRIA Y COLONIZACION

La adjudicaci'on que antecede _queda anotada en esta fecha en el Regis

tro General de Tierras del IERAC, en el folio No.,2/f, esso .-

Quito, a ;Lf de ./4 o de 196Ñ .- CERTIFICO.-



- 000 -

17039

Z 0 Nt Royy protocoliso en el Registro de Escrituras Pd-

blicas de la. Notería a mi cargo, en dos fojaa iltiles, la

adjudioacida que antecede.

Quito, a 2 de Agosto de .

IMZON.- Es fielcopia de las escrituras y documentos protocolizados ante

el Dr Ulpiano Gay' or Mora, cuyos protocolos se hall tu (1- » N

mente ami cargo en fe de ello confiero esta SEX'PAcop sertA

cada senda y firmada en dos fojas tiles en Ruito kl de Sep m're

NOTARIO QUINTO
QUITo
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NOTARIA DECIMA SEPTIMA .
I

DEL CANTON QUITO

r. Telmo Cevallos Guayasamím '

GUAYAQUIL No. 621

h i
(FRENTE AL CL

F

2L13 85CORAZONES)

PEIT ERA

COPIA C

A favor de.1 Sr.LUI EDARDO YLQCOREZ Y SEROM

Cuantía........U..d2.A00 , oo
.

Quito, a...29 BRIL
......de 19 83

00][0 - KUAD02



DR. TELMO Váq£¾GUAYASAMIN

M SEÑORÊMARIA ELETA FERNANDEZDE TIßANTA Y ESPOSO AL DEÑOR

LUIS MEDARDO FRANCO VASCONES Y ESPOSA.

&sexac&&&&:Se&:&&:&&&&&&Me

or 00900 En la ciudad de Quito,Capital de la

Reodblica del Ecuador,a Veintinueve de

Abril de mil novocientos ochenta y tren,

ante mi el Notario doctor Telmo Gova-

llos Guayasamin,comparecent la sofiorg

Marfa Elena Fernández de Tibanta,con ,

su marido settor Joad Tibanta, aque-

lla dando su exprono imiento

para esta venta, y los c6nyuges soflo-

res Luia Medardo Franco V&acones y do-

fia blvira Anatolia Franco de Franco,

todos or sua propios derechoa.ecuatorianoagmayores de edad,

vecinoÂde este .lugar y hábiles,a quienes 00aozoo,de'que doy

fesy di ens que.elevan a.eacritura pdblicarla minuta que me

entre anyo tenor eu dates-"Seffor.Nþtsrtos•ßn skprotocolo

o en gran pdblicas a su cargo.sfrvasesinkertar una de la

uo op4ate la siguiente de compraventat-PRIMËRA.-INTERVIEUR i

a¾e ar.fa Elena Ferndades de Wibantagoon au marido señar

Jos$ anta,por una parte y,por otra,el señoribuis Medardo'

Frnoo Ydsoones.con su mujer señora Elvira Anatolia Franco de

Franco casadca,por sua propios derechoa,1da primeron en calidad

o' Ve res y los segua.dos,en calidad de compradðresytodos

gor edad,ain impedimentos legales y con domio111o en is..

ta ci Quito,qtmune i re.y volun.tariamente manifiestin.

TARif3 Di ClMO- SEPTIMO



su deseo de elevar e critura pdblica la siguiento mi à

EGRIDA.••ANTECEDUTES. La aeflora "aría Elena Ferndades do Ti -

banta ea propietaria de un loto de terreno de cuarenta y cua;ro,

il quinientoa metros cuadrados de superficie,quo formaba par-

e .de la Ageleq4a" anto ominSo de onocoto",parroquia de Co-

nocoto,Cant68 Quito,2rovincia de Tichincha,quo le fue adjudisa-

do en forma definitiva on pago de la liquidación 'de us habozos

como.haanipunguera de dicha hácienda,modiante provid ncia de

veintiocho'de julio de mil novecientos sonenta y ocho,dictada

por el señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de

Reforma A raria y Colonización y Dirochor de la Junta Fentral

de Asistepoia Social,a la que pertonocia el predio;providenoi.ä
19

que se hal)* anotada.en el Registro General de Tirreas del I:RAG .

I'l

a fogas-doncientos noventa y ochoitomo primeropel veinte del
,

citado meg go,inscrito en el Registro de.1a Propiedad del

Cantón.004 91veinte dommes indicado yprotocolisado,en la
16

Notaria 4 del doctor Ulpian Gaybor Moragel dos de 'agos ;o

de mil no ton sesenta y ocho. TERCERAs-CONENVENTA,Con as-

toe a¤te mili sonora Marfa-Elena Fernándes de Tibadha y

su raarido o ibanta',con la aprobacida yloonformidad
.dei IARAQ,

venden yd44& perpetua enagenacißn al señor Luis Medardé P:'an-

YÊeogn a sa mu3er Elvira Anatolia Franch da Nanoo,an late -

ptorre quiniento veinticinco metros onadradod de super-

ie,que rma parte y en desmembrando de la propiedad dese:'ita

n la c16 la autorior y que e tá comprendido dentro de los

gµiente 44pdorostpor el Norte',en una egenpida de treinta yhoe
ci co metroa,con terrenos que se reserva lg vendedora;pop el

Sur, n una extensido de treinta y ainco otros con terrenos te
es



a con errenos de la señora Hipatia de Sosa;y,por el Oest en

una e tensißn de auince metros.con la carretera empedrada queCEVALLOS

n a la aatretera QuiŸ,o-Onnonnto vgun en utiliv.ada porTTa Empre-

sa El ca para ir.'a Guangopolo,-No otetante determinarse la

cabid e lote de terreno que se vende me.lo hace como uerpo

cier ro de los linderos dÅcritos.-0UARTA'.•-PRECIO --El

precio an el comprador señor Luin Medardo FÞanco VÊanonev y

su mujer pagan por el lote de terreno que compran mediante la

presente escritura es de veinte mil sucres,que la vendedora se-

ord Maria Elena FernÊndes de Tibanta haberlos recibido

en au tptalidad,en dinero efectivo de buena ley-y de.norma cir-

calac An en el país,con lo que a vendedora dite no tener na y

que réclaàar por este concepto.-QUINTAa-.GASTOS.-Y BECLAMOS.-

Loang stoa'que demande.el pago de impuestos ge suscripaíÊn
I'

e ind ipcì$n de.laipresente,escriturageerin de cuenta del con-

prado para.,el caso de que,surgierem.algAn reclamo,1as par-

tes a etin a los Juecek'ordinarioè'dà la cluaaá de Quito,

al ja verbal superio o ejecutivo,a le Ì$n ael actor y ,

la.ven Adrafee
.comete al saneamientò por evic Í$n,de confor-

I

iddd n la ley.-SEITA.-ACEPTACION.-:Eresentes los compradore

c nyngeafaeñores Luis Medardo Pranco VEacones y doña Elvita

Anat ÍÌ& anco de Franco,manifiestas que acepta esta escri-

turain Ãàas sus partes,por ser en..s.eguridad de1·1ote de te-

Treno que adquieren sin ning&n gravamençomo aparece del certi.

'‡icado el señor Registrador de la Propiedad que se agrega.-

in d mÉsgusted,señor Notario,se serryirá Ägregar as de-

m&a e a su as de estilo,para ik iena Ÿalid s deÁsta escri-



tura pública-de co3rprarepta,-f)Dr,Silvio SEaches"ada

partes. Se agregan los comprobantes de pago d& los impuestos

relacionados con la presente escritura de.compraventa,aai

como lob documentos habi·11tantes,-Se cumplieron los precept03

legalan 1 nann• y lefda que fue anta annettura Ÿnt.ogramon-,

te:a los bgorgantee,por mi el Notario,aquellos se ratifican.

en lo expoesto y quedando facultado,el comprador para obtene:7

la inne phißn,firman los que saben'y por la que no,1o ha-

1o ce a a nÀgn'uno dedichos testigon,an uniana de act.n,commi-

go y con elpotro testigo que son los*señores Rodrigo Medrano

Baca y 401) Espinosa Zapatagmayores' de edad,vecinos de es-

te luýar ÅÈneosy concodidos por oli,de ne doy fe;$$ como

- de þùë 1 mparecient.en mä prñanntarnn and ranpantfynn ú$-

dalas d indadania./A ruegn da in wandonnyn anánÞa Mária RTo-

na F rnËn de Tibanta,que no sabe escribir y como testigo,

Nodrig-o o B.-Jos$ Tibanta,-Isúls M.FranÙàõoY -Elvira A,

mana rio, )»r.Telmo cerellos,auayasaminwensoRERIA

MUNICI VITO. ½tulo de orådito admároñVŠiotiètâÌËM1

2o
.doscien gata y. cinco.--Pors µn ipil .guingetitos Areinta au-

crea4-Se anco Luis, y sofiora,¾nocot dBa un: mil quinian-

toe tre:L opengeh concepto de alcabala,eA.venta ptoria

Maria a. y esposo,sobre ou en°ca
y dos.mil suorea,No-

.

24 tario silOS.-QuitopmaTSO Veinti $OYO 09 mil ÀOVGOish-

toe ochent red.-firmas ile'sibles. ÆNISTERIO DE FINANZAS.-

Jefatura noial de hecaudaciones de 2ichinchaú••-Número !

es mí quinientos veintiocho mil nÃŸecientosseten a.-

co 4 de mil novecientos o.chen a y tred.-Lû1e F.tan-



r DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMlN
09RGE y Doñora y por 000COptO do COnpravet1ta. que Ot0TRa

Marfa'ForaAndez de Tibanta y esposo en cuarenta y dos mil

cuoresortimbros fiscaleu,cuatrocientos veintidos sucres.-Ro-

cibido hoy oinco do abril de rail novecientos ochenta y trea,-

Alfonno¿Burbano de Lara,Jefe do Recaudacionee o ^ecibidor.-

Hey un e110.-NŒ!
.0 0 RO MIL SEfDCIETOS NOVENTA Y SEIS,-IM-

PUESTO DËL UNO 20 IENDO ADICONLA A LAS ALCABALAS PAR,4 AGi/A

PO U3L Mil nova i r 00 ochan ta v t:ca.a...abril_..ûino.o.auì1L.L

ranco ,y
señor-,Conocoto.-Do conformidad con el articulo

primero letra g)dol Decreto Legilaativo número cincuenta y

uno delda veinti ou de octubro de mil novnelantop ennrenta y

prima d noviembra del minmo fing,connignd la. mnna rle ann-

tr cia Võinte nuorangen concepto dal mpanato nyyihn in-

dicado valor del contrato de comprayonga cuarenta y do 1

aucres del inmueble ubicaoo en donocoto gpe,9.torga Maria E.

Fernd de de T.y esposopante el. otario doctor Covallos.- o-

ti a pagar,cuatroeientos 'einte .anores.•‡irmas ilegibles.-CON-

SFAO PRO INCIAL DE FICKINCH ..Alcabalas..Comprobante de paso

número caro veinto mil doacientos setenta y ocho.-Por cuatro•

cientoa veinte rucree.-Notaría Décima 85ptima.whocibi de Luis

Pranco y señora,1a contidal de cuatrocientos veinta nuores,

Impuesto del uno por ciento adicional a las alcabalaa,por cot-

cepto d.e Yenta de terreno,que otorga Maria Fern#ndespy esposa,

parroquia Conocoto,Cuntón quito,0rovincia de Fichin a,sobre

cuarenta y,dos niil aucres.-•Quito,a.cuatro de. abril o mil no

veoi ochenta y trea.-Recaudador,firma.ilegible,-JUNTA D3

IONAL.-Alcabalas.--Por doacientos dios sucres,-Ndmi-

ro oe e mil aient e konti e*•-Wito,a cuatro de abrU.

NOTARI DECIMO SEPTIMO



de mil no cientos ochenta y trea.LRecibi de Luia-F. at

htidad do¾descientoo dio& sucree,por-ol impuesto del me i

por· cie to para defanos da-ionalppor un contrato de venta que

orga Ëe Tibanta y euposo a favor de Luis Franco y so-

ora,de erreno situado en la parroquia onocoto del Cantón

ito,po cantid. O do cuaronta y dos mil stiores.-firma i-

legible •H un cello -IllSTITUTO ECUAl'ORIANO D2 REPORPA MRA-

IA Y ,COLQ1TIZALION.-Gilcio ndmero cero oero tres mil ochocien-

os quince Quito,n veintiuno de•ootubre de mil novecientos

chenta doom-Señor Hotario del Cantón.••2resente.- efior No-

arios Elena Jornández,propiGtaria -do un lote de terro21o

e cua a mil quinientos metros cuadrados de superficie,u•

bicado pn ,par2 oquia de Conocoto .,Cantón uito, rovincia do

Pichin ogioitala autorización para.proceder a enagenar en

favor Jauciati aramillo,Manuel ra 9,1 ipatia de osa,

Gladys y Außei Ruiz.Jor cumplidoë los requisitos de ley,

at.« cuerdo número dies'mil tree¢ientos cincuenta y

nueve,em do.por la direcciónigeantiva oon tecáa veinte de

in
oc.tubre de m‡1 novacientoa setonta y oincoaguede procederse

a la vea aplicit2da. o. precepte autorppgaidn, doja a aalvo

cualqug echo de precariamo y no excluye ela intervencióq

del IERA orme lo dispone ¾a ey. de Ëeform*Agraria vigen-

te.- juntar la Šrecent,eautorihacióli bomo documento

abili¾a de-la oseritŒre a celebrarse,•AtqÁ¾amente,-Dios,

tria y tad.-f) Dr."ermda alezar Esþi sa,Jefe Regional

Norte4el 0,- a f‡el compulaa.del.documento:que.precede,el

pmo que acuentra agregado a mi regîstro de escriturga
blicas presento aflo;on fe de ello.gla oon£1ero sellada y



BS.et LL abri e vele entoa

ochenta y tres.-El Gotario D6oimo béptimo,f)Dr.Toimo Covallqs

9 Guaynang(nystf!OR RFüISTR400R DELA PROPI2DAD/) 3ÎRVASE COUls-

RIRME AL.TIE D LA PlŒSETTE un certificado de hipotecas y gla-

vémensa:y prohibiciones de saadenar que afectoa al prodio si-

tuado e ia parroquia Gonocoto de este Cantón,de propiedad te

MarfaAlena 2ernándea,el mismo que lo adquirió por adjudica-L
c16n del' IERAC,condo escriturn otor¡;ada el veintisais da ;ju-

lio do mig novecientoe sesenta y ocho ante el Notario doctor

Gaybo Mpra.-fitma ilegible eßl infrascrito Registrador de a

PROFIRD.AD de este Catón.on 'ingni fnemn nordfien•que re"ica

dos lŠŠ Ëëgistros do Hipotecas y gravémonos donde al nho rle

mil novecientoo cohenta y br:ho hasta In pyPannen fan¾e,rara

ver los gravdmones hipotecarios,embargos y orohibiciones da -

najenar que afooten al inmueble situddo en la parroquin con -

coto este Gentón,añauirido por¾nrin Blaan Favnánam ,mo-

diant djudicaci6n hecha .por el stitutd cuatoriano de 2 -

foriita earia y Coloniención IEÑÁ,ceitda ¢onsta del natm. 8 e

tada einticeis de jul10 de mil novec èntos semente y cabo,

incorita o1 treints de ,1mlio del mismo an ;por natna ant n nè

se en Ëotra por estos datos nÀnadada orden hipotenwrin Tambi-

Sn se hace constar que no está embrgada ni pInhibido de ena-

genar; ge aclara que el Patrimonio familiar,se canceld con

fecha doce de noviembre de mil novedientoe ochenta y uno,por

contencia del Jaca Sexto de in Si di na 2 shincharde folha

veinthodhootubre del mismo añoepor subrógación futn ;y al

roducto de la venta denonitard an al Renon nuotoriano de 16

Viviendaydnika onco d9gby de mil_novacientos ochonta yt

NOTARIO DECIMO SEPTIMO



I

trea,1aa ocho a.m.-El "c¿istrador Encargado,f)Guillermo Guxç-

derne Faloná‡-Hay un sello.-

s

A
4

O

7

a i Se otorgd ante ui y en l'e de ello, confiero esta pruera cup a,

sellada y fixmadu un Li.to,a veintinueve de abril de mil nove-

io cien bos: ochenta y rec.

11

elmo (losÑuaasamin
NRT A RIO

En osta fecha queda inscrita la presente escritura en

el Registr Propiedad de Segunda Clase, Tomo 114.
r,

O, 11 de Mayo de 19Û3

OR

21

23 M

24

25

26

27



lACU-ARIA
CA ON QLJITO

ecÏrnu cueva cueva

NIOO LAESCRITURA
D 000 I ACION E. SE TËNCIA DE DIREØÈ0DE .û0EIKIo y

da el et e ele 1987 ,

90 S GUNDO D 0 IV1L DE PIChl2CHAPor

SR. MARCELO BIS E G.:2A JOSA '
favor de .. .... ... .. --: ......

Òuanta S/ EE NA g§C

Copiai i I Ë A -

PROTOCOLOS DE:

Escri ano señor Fernando Avilés Flokes

Dr. Daniel Belisario Hidalg'o- ----13r. Miguel Áltamirano - I r Salvador González

JUNTO A LA CONTRÀLORIA GENERAL

Montalvo 200 y 6 de Dicienibre - Edif. "Ponce^Larrea"
Of. 207

Teléfonos: 527-410 230-058
.

QUTTO ECUAI OR



REGISTRO DE LA PRil.JPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No-: C50112929001
FECHA DE INGRES c: 20/01/2004-

CER SIFICACION
Referencias: 10/03/1987-3-432f-475i-5 1 9<~5r

Tarjetas:;T00000006437;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedact de este Cantón en legal forma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED
LOTE de terreno, situado en la parroqwia CONOCOTO de este Cantón.-Linderos,NORTE
propiedad que fué de la vendedora por una línea de. de 92m.-SUR, terreno de los'
vcendedores, herederos de María Elena Femández en 82m lineales.JSTE., canlino público en
un frente de 28m de Ibnguitud y OESTTL, 13m lineales,camino público.-SUPERPICIE 1800

-- PROPIETARIO(S)
MARCELO (FABIAN) HERRERA (SOE9iA)
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANT TECEDENTE
Mediante Prescripbi6n extraordinaria ad<auisitiva de dominiõedictada por el JLLez Segungp de
lo Civil de Pichincha el dos de febrdco de mil novecientos oc uta y siete, protocolizada eS
dos de febrero de mil no?ëcientos oc11enta y siete,%nte eRNotario Dr. EclInundo Cuevainscrita el diez de marzo de marzo de rn11 novecientos ochenta,y siete.
4.- GRAVAMENES Y (ÀBSERVACIC> NES:
NINGUNO.- LOS REGI ROS DE GR AVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
2R

s

oEnsE E - 2

GISTR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX)MEN DE RFSPONSAIBLJDAD AL CERTIFICANTEVALIDEZ. DEL CERTIFICADO 30 DIAS



SiRITO METROPOLI¯íAN.K.) INFORRIE DE REGULACION URBANA) NR ,

CCION DE PLANÏFICAE: ION

J 703îó2113 HERRERA 808/4 MA;RCELO FABIAN AFECTADO
91/4 A GL.ishNGOPOL.O ANCHC.) 12 Mts .

SIN NOMBRE REF-LIN.FC/3.
SIN Nf.WiBRE DEL EJE 44

ERREND : :‡:Mí.800 Mts: ,, . RETIROS:
ONSTRUCCION ; ***** FRÒNTéhL 3:S Mts.RET.gy: : ***13 FONDO : 4:3 Mtà..
ObilíFICACION : Gabo3 l..ATERAL DERECHI4 83 EMti...

Rh"o DE OCüPAE:ION : /AISLADA L./4TERí\L IZ.GUIER :i3 Mts..
7 ilNIMO · **600 Mtre . ENTRE BLOGUES $6 Mts..

RENTE MINIMO : '415 Mts:
iCLIPA.DEL SUELLi (CDS3 : $40 X DENSIDíaDES:
iTILIs.DEL SUEL.O (CUS) : 120 % NETío *250HiëB/Hí4
:L.TURío e 89 Mts - BRUTé\

.180 DE SUELOS : RESIDENCliiL_ 3 DOTí\CION DE SERVICIOS:
JSO PRÏNCIPAL : VIVIENDí\ MiaDIf;NA DENSID 44faUA (sy y
.SOS PROHIBIDOS : COMEROIA4L INDUWlRIF;L lALCANTíàRILLADO (NC) )

FEliAC:i.UN : SI
REA DE EXPAANS:iON URBANA

BGERVACIOBJE5:

FECTAC. PisRCI/AL Y WARTIABLE POR REf3ULARIZ.DE VIA GUíàNGOPOLO.--SOLICITE
REPLANTEO VÏAi.... DE LA H.ESMA.-SOLUCIONAR LA FíàLTis DE SERVICIUS.

L.OS CHILLOS-FMiiROf.UUIA CONOCOTO-/

BKTTA: ESTE :NFORME:

A) T.iene una va3 ider de 2 anios, .
b) No autori::ca a nino...tn trabajo de construccion a division de lates,
c) No representa titulo Íega'1 als:auno at.te perjudique a terceros,
d) Cuaj.gu.ier alterac:ion 10 anulara y

A VAUi DELOSCH¾iOS

RESPandíkBL.E



1

2

y . PROTOCOLIZACION DE SELTENCIA LE DERLCHO _D

RIO POR PRESCRIPCIGE ILOUISITIVA

5

JUZGADO SEGUNDO DE LÜ CIVÏL D PIchIEŒiA

7

a favor de :

9 .. .. .

SR. MA20BLO Fí:BIAR REPJERA SOSA
ro

11

CULETÏ A ; INDET-EMÏE Di .-

la

&&&&&&&&önáldabic&&&
14

SENOR NOTARIO : Yo,_ Marcelo Fabién Eerrere S

2ÜGT 66 18 CÛÜülE Ü6 Ciud.' ÜBulB Ero .Cië

trescieirbos diez y seis doscientos once tres

ta y seiS EnOS Ü6 ECLOÚ, d6 ESÌEClO CiTil C2SEC de n

fusión empleado particular , y clomiciliado en e

dad de Quite, e ust ed at ent s.raent e digo ; En a

de Escrituras Públices a su cErgo , díanese er

Zar le sàn¯beneis excedide oor el señor Jue2 S
de

le Civil de Pichinche , perE los fines excres

i Erminados en la Ley .·- firmado TlegiblE . do )
Doctor Franklin Naranja Borja .- Matrícula n

il
novecienies cincuenta y dos " .- C E.11 OLET C DA -

/ JUZŒlDO SEGUNDO DE LO Crill DE 210 IKCEA

movecientos ochente y siete dos febrere

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
ABOGADO



de la aëñana .
- YISTOS : Marcele Herrera,menifiesta

que a media a del mes d.e febrero de mil novecientos

setente , c preren a los c nyuges. José Tibenta y Ma-

ría Fernández un lote de terreno dessembrando dã otre

de_mayor extensión, que formaba certe de lehacienda

Santo D inga de Conecato ., de la parroquis de este -

bre , cent n Quita . Los linderos de este late de -

han determinado en le demand .- Sin embarge de lo -

dicho , entre o apredores y vendedores no han celebre-

de las escritur s de carapraventa en forma legal , perc

$6,gÚnmeniÌicSta el compareciente , los vendedores -

onia ~ Fyggd 1 Jin ggggydo el lete y desö,e

aquella feche , hen venido en posesión ininterrumpi -

da , pacifica y sin vi lencia . Que en el mes de sep-

hientrú_ d±L ail _amLa.cienta_a lehenta_y 12 as he iall y-

r ,

cido le se are Maria gernana.ez , y que , sin emberge

los herederes yo nyuge sobreviviente ,

no e e sus nearederos . Per lo que demanda a éstg

= d.eciprotoria de da:ainio gr_no poseer -

1 , a pesar än haber transcurrido más de -

ouince as de nosesión . Demands clue lo na sujetado

l tr C or inario .- Une vez concluido la diligen-

cia de citaci ny prueba , la cease se encueni¯ra per

sentenc a y para alle se causidere : PRIK 20 .- En

la trani aci n ord naria se hen observado todos los -

requisitos legales , sin a nitirse nin una de les se -

sq 1 unn l

10 is a . se deo era le validez del proceso .

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
ABOGADO



1 SEC-EDO .- De coniorraided con el certiflasco ado
por el Registredex <ie le Propi edad del Cant

se canoe e le a efiere María Llene Fernánd

taria del terrene whicado en Conocete y per dJ c

hecha vor el IERAC . .Per 10 m_ismo , el late

este procese , Torris parte del imlueble de

Ô.6 ESÌ2 6.6mEnd2Õ.8 f a ÍS.1.16Cid ä , Sin g é .ng

Ver José Ti¯belin so br e _diche inmusble .- TE

diante d.eclaracielle·ss testimoniaks univocas y c cordaul-
i¯es

, el actos ha 3u.stific de que viene pos Tendo e' ¯Lo-
10 --- -

ÌG Sin.galErizado e.rl le demands , CGElo Sener y du
11 -

sin violencias ni clandestinidad
, por si i

a los quince eños , desde :Dediedes de ieore
13

vecientos setente Amste el dies y echo de
14 ---

novecientos ochent e SE.B§i_s , feche en aue
demande .-- CUÆTO : Los demsndados , herede

16

caso , de Mcris 21 ene -Jern ndez , no han co Inperecido
-

reclamando . ä.ereckla 21.guile sobre el lete me b eri

1e
juicio , pese a se.r citadog legelsente . To

o
. 18 acción es pre ce.d ent e .- En tel virtud ,

JUSTICIA 21. EGEERE DE LA BEULLICA Y POr

LEY , se acepte le delaands y se declare el de ech

prescripción Edouisitiva de dominia , dE

que disponen los artículos des mil cuatrocie

SeiS , SE SCi énÌO E T6in E y CD.EÌre V ÜOS
26

toe treinte y
cus¯tro del O digo Civil , sob

de terreno oue žo ca:5 p rte de otro de 3870a s --------------

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
ABOGADO



adjudicodo por el IKRAC en favor d Maríf: Alena Fernánde

ilet sig ,
de 12. haciende aue se enorgi.nó Santo Do-

ingo de Conocato , parteneciente le parrequis Ce -

nacoto ,del Cantin Quito Provincia le Pichinche . El -

love que se aeclara de propiedad de,l acter , tiene

las sigu enÌ ES lind STOS : 1 y can propiedacl que -

fueron de la vendedore ; por une inea de noventa y -

08 26t as SUR con terrene los vendedores -

itud de ochenta y dos metros lin.eales ; ESTE Con

camino público , mediante un fronte de veintiocho -

metros de longitud; y GESTE : i ediante orece metros

linseles , con camine pé.blico -- Una vez que se eje -

cutorie est sentencia , cani érese copia certificada

de la nisaa para que se proto elice y se inscribe en

el R istre de le Prooiedad dl Cantón Quito .- NOTI-

FI D irmuo L Doctor ctor L. Gavilenez Frei

re .- JU S ue un sello - SEROR JUEZ SEGUNDO

DE LO CIVIL DE PICEÏNCHA . Yo, MA LO BIni HERR -

RA SOS
,

refiriándome .a la causa Ordinarie propuesta

en contraio del señor JOS ETANTA SÏNALIN , y otros,

a si ed en i ado r seet iesta . Que se digne

niencia ex ed a el das de febrero de -

C 6L 03 Chen e iS é , 2 18S GieZ Üé 18 Ele -

ñana , ha endo cons r e sueerficie de mil ocheci n -

ias metros cuadrados o rienas ,
carrespondient e

21 oradie is de l escripe án ordinaria adqui-

sitiva del derecho de de io , claramente estableci-

DR. EDMUNDO C EVA CUEVA
ABOGA'10



a.a en auten , j , el pra io tiempo , le ence
1

pliarla e. si sexitido de que se mende a can
z

cripcióxi de la dealaiade. , en el Registro de Toniedad
3

del Cen_tón Quito .- Es de justicia ., etcet .-A ru Ege

del cooperecient e , iir:no como su bogsco d ensre .

firmado ) -vector Jeize E. eenche2, , AEue .- 11E tric1 e

nó.méro il quinientos currenta y nuevs ..

el día de hoy jueves cinco de febrero de ai ciairtos

ochenta y siete , a les oene de la mañans e Eintsa -

minute s , con copie s iguales .- Certifica ir aade )o

llegit e .- Secretarie .- JUZG-XDO 3EGUEDO DE 10 ÏVIL1

DE ¿ÏC ÏECEA -- Quite, mil novecientos ochenta y

febrer - seis .
- les dies de la mafísn ISTOS -r

cele EerrerE demEnde el dominio de un imaueble cue se -

encuentrE proseyendo más de quince años ; cueses cae -

he sido sentenciede , Sim emberge , 6R 61 fallo se han

omitido dos puntos jurídicos importantes PDF lo Gue

ici n de certe y de oficio se då
-e el -

in-aueble oue se adiudicaen dominio al act arc la
Eerrera

.,
tiene come: superficie un all ochoci enios as

tres cuadrados ( l.800mts. 2 ) . Que se levante la ins-

cripcion ce le deraenda que se eraeno en Dri era or vi -

dencia y para el e eeto , notificuese el se or Re istra-

dor de la Tropiedad del CEnión uito, 2 in de re ce -

dicha cancelseión .- En este cras se em il

cia , acolencese oro coco iser e inscribir en ne

7 y .es O En Î0TälE C DjU.nÍS .--

Doctor Esotar - G-av lenes Freire .- JUEZ
.

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
ABOGADO



Sienic. er to que la foteccois de le sentencia y 12 a. a -

.Í

ci n de se que enteceden , en dos fejEs útiles

en J

DIDAEIO número mil doscientos sesente y tres / Ochen-

i¯a
y cince , seguido por M 20 LO BBIBi HER ERA -

contra J IB T SINALD OTROS al cue me remi-

to eri caso necesario y la con iera debidamente auto -

rizado une v ez que diche sen encie , se encuentre

ejecutoriede por el Ministerie de le Ley ,-- CERT12ICO -

Quito febrero diez y nueve de mil novecientos ochen-

ta y siete .- firmede ) Ernesto Burbane de Lara .- SE

On DL JU DO S GÜEO D LO CIVIL DE PICHINCH -

Sigue un s ello .
- RAZON DE PRûTO COLI CÏ ON · - A pet

ción de verte del Doctor Franklin líerenjo Borja ato

de con matricale pre esional n mera mil novec entos

cincuente y dos , protocali o en el Registro de escri

ic g_ _a te e ai carge , y en

res as ú iles , el document que anbecede <- Qui-

cuatro de febrero de ml nos eci entos -

chen ete .- firmede actor Edmundo Queva --

Queva ric Cuerto de can Quito .- Si ue un

" Se proto-

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
ABOGADO



1 as en autes , y , él pra in tiempo , le encer -

pliarla ei, el sentido de que se mende e can la ins-
2

cripci n de la demanda , en el 26g stro de le Propiedad

del Cantón Quito .- Es de justicia , etcíÍere .-A ruego

del.compareciente
, iirmo como su Abogroo déÌensre .-

firmede ) Doctor JEine E. Sánchez , AEDG 20 .- MEtricula

nó.mere mil cuinientos currenta y nueve .. PresentEde ,

el día de hoy jueves cinco de febrera de mil novecientes

ochenta y siete , e les oche de la maliens con treinta

minutes
, con copias iguales .- Certifica .- firmade )

Ileaible .- Secretarie .- JUZELLO SEGUEDO DE LO 0ÏVIL

DE ilOElECHA .- Quito, mil novecientos ochente y siete,

s ._

ebrero - seis .- les dies de is DEfisna .- VISTOS : Mar-

celp EerrerE demsnde el dominio de un inmueble o,ue se -

encuentre proseyendo raís de quince años , cueses Lue -

he sido sentenciede , Sim emberge , en el falla se han

omitido des puntos jurídicos importantes , por lo que

he petici n de certe y dE OÌicic S_6 diSDaa6 : Qu6 61 -

in:ausble cue se adjudicaen dominimal actor U¯arcole

Eerrera , tiene come.superficie un-mil ochocientos me -

3? -

tres cuadrados ( l.800mts. 2 ) . Qu6 SE 16TEnÌ6 12 inS-

cripcion de le demands a.ue se ordene en orimera provi -

dencia y page el electo , agtifícuese el.seior Registre-

der de la Tropiedad del DEntín Quito, a fin de reElice -

/ dicha cancelseión .- En ests forms se em 118 15 SEnÌßR -

cia , acolendose orotocolizer e inscribir 12 sentencia

y .este auto en forme conjunte .- EEE .- firmado)

Doctor Eector 1. Gavilenes Freire .
.- RAZON .-

2s

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
A BO GA DO



Siente--per i que la fotocopia de la sentencia y le amp a -

ción de in mises que enteceden , en dos fejes útiles

son iguales al original que reposan en el Juicio OR-

DILARÏO númere mil doscientos sesenta y tres / Œchen-

te y cince , seguido por MARCELÜJABILE EERRERA ', i

contra J S. TIBARTA SIAllIN y OTROS
,

al. aue me reali-

to en caso necesario y le confiero debidamente auto -

rizado , una y ez que diche sentencia , se encuentre

ejecutorisãe por el Ministerie de le Ley .- CERTIFICO -

o _rero diez y rumve d ail novecientos ochen-

ta y siete .- firmado ) Ernesto Burbano de Lara .- SE -

ORETARÏD DEL TUZe DO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCE -

Sigue un selle .- RAZON DE PROTOCOLIZACION -- A Peti

ción de perte del Doctor Franklin Haranjo Borja , abo -

gade con matricula profesional número mil novecientos

cincuente y dos , protocolico en el Registro de escri -

tures públicas de la Noterie Guerte a mi carge , y en

tres fajas átiles , el docunenta que entecede .- Qui-

to, a vain y cuatro de febrero de ml novecientos -

ochente y siete .- firmede actor Edmundo Cueva -

Cueve .-Natério Quarte del anton quito .- oigue un

sello "
.

" Se proto-

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
A BOG A DO



colizá Ente mí y en fe de elle confiere te PRIMEÈA

00TIA CERTÏFIC LA , BellEds y firraade 60 si lugar y Íe -

che de su crotocalizacióxi ".-
3

R A 4ta.

10

DdrBf

23

2

25

26

27

2s

DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA
ABOGADO



REPUBUCADELECUADOR

NOTARIA16

NOTARIA Déc:M SEXTA
DEL CANTON QUIT

R. GONTAL ROMAN CHACON

Copia:

De: QUINTA

POSESION EFECTIVA

Otorgada por:
NOTARIA DECIMA SEKTA

A favor de: BRS. MARIA LUCINDA TÏBANTA FERNANDEZ

EJ:
15 DE ABRIL DEL 2 2

Parroquia:

Ï NDETERMI NADA

Cuantía:

18 DE ABRIL DEL 2002
Quito, a de de 2.0-

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308



1SEià0R NOTARIO:

tlARIALUCIRA, AMIA DILA, LUJSAMERICA, LUZ iiiàï, MA LUCJA,dBJA Tülhui- BARJACiud1dBA,
F

dBIA flthcA TIBRTA ffRhiRun, saa e nacionalidad ecuatoriana, sayores

de edad, por nuestros propios y per er les derechos, presentamos la siguiente petición:

Segúnse desprude de la partida e eiuación we en una ioja étil acolpdanos, se desprende

µeu la ciudad de ácito, provia i del Pichincha, falleció el sinor JOSETIBATA SHAilk, el

15 de junio del 1992, sin otorµr -starente alµno,

Al fallecimiente del cãesute µ. ras en calidad de herederos los <:oxµrecientes

HMIALUCIMPA,#ARIADIIA, LUIS MERICA, LUISERY,ANALUCIA,ild1A iflMBA, dARIACLURIWPA,

BUGORODRIGO,fíARIA BLAHfATIBA.,A EERNARD£Z,

Sin perjuicia del derecha de te ceros,

for lo uµesto y de coniarsida' de la dispuesta en el articulo 635 y siµiutes del Cádip de
Procedialesto Civil, y el aux ral 12 del art, 1 4e la Ley Reiotsatoria a la Ley Rotarial,
publiada en el Registro fíici 1 lie. 64 del 8 de uninbre de 1,??õ. Cucurre ante listed y
draandamosse nas aanda la P %5108 £fECTIVAPRO-J#01V150de los bienes hereditarios dejados
por el causante süst NH IIBRTA SIAAllii, pedauds n <:alidad de herederos los
comparecientes ifMIA LUCilifA, MIA DILA,LUISAMERICA, LUZNERY,MA LUCIA,ilARJAf6LANDA,
dMIA fldRJHUA, ufüú£808160, hüíA BIANCA11&i#1AfíiißnDfi,
Dejando a salvo les derechos\ de terceros, la missa µe se diµar disponer su debida
inscripción en los Registrus de ja Propiedad del Cantaa hito.
El trásite ye se le dará a la ¢resente assa es el especial de sinado en la try.
La Cuantia es indeterminda



IRECCIOÑGENERAL DE ÁÉGISTRO ÒÌVIL, N9 0858209
)ENTINCAC10N Y CEDULACION '

COPIA INTEGRA

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

7 258 '
2678BCBil'ClON DE DEFUNCION Tomo ........ ....... Pág. ................ Acta .. ...............

En ............. ,
9929.. .............., rovincia de ....... .I. .

.A...
............ hoy dig ........ .I..$. .. .f.9..de

NIO NËVENTA Y 005JU
......de mil novecientos ......

........ El qve suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

e la presente acta de inscripción de la defunción de:
JOSE TIBANTA SINALIN

OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...................- ..-.......... ............. ............ .. -.....................sexo:

MASCULINO
.. .... Estado Civil ......

VIUDO SESENTA Y TRES

" RES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..................T. . . .f.$ ...................... NOMBRES Y APELLIDOS
A MADRE: ......................... CRCEDES..SØ.4ÂÑ...,............................Lugar d.al fallecimiento: .....

.N.D.CT.9..
QUITO

..... Fecha: ...

QUINCE
...... de ......

3UNIO
..................... de mil nove -

entos ............NOVENTA..y... $............... El cónyuge sobreviviente se llama ......NN.W.?NNNN.K?. .$.6. .......... .

.... Causa de la muerte .....

CONSTAEN OBSERVACIONES

. .
.. ROGELID CHUQUIMARCAVEGA

olicito esta inscripeton: ...... ..................... con Cédula -

e Identidad Ne
.......... .$......... domiciliad. . en ...... . . B .... . ........... ..... ........ ......,,, ,,.......

OBSERVAC10ÑES:
AUSA DE LA MUERTE.- TRONDO-FLES TIS MIEMORO INFERIOR DERECHO, TROMUSIS CEREBRAL, TROMUSIS-

EREBRAL. SIN ENMENDADURAS . O
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Dr.
GNO

ZA O AN HACON

NOTARIA 18°

IIIIII
J ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

QUITO - ECUADOR

NOTARTA nECIMA SEXTA DEL CANTON

A EAVOR DE:

BR. MARIA LUCINDA TIBANTA EERNANDEZ Y OTROS

CUANTIA:

INDETEEMINADA,

DI 2 C.C.

P.T.

En La ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día quince de Abril del año

dos mil dos. ante mí DOCTOR GONZALO ROM'AN CHAGON,

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON OUTTO, y en atención a

la petición vresentada vor LOS SEBORES MARIA LUCINDA.

casada: MARIA DILA. Casado: LUISA AMERICA, soltera.

LU7.MERY. casada: ANA LUCIA, soltera: MARIA YOLANDA,

casada: HUGO RODRIGO. casado: MARIA CLORINDA. viuda,

MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ, casada. en la aue

expresan ser herederos del SEBOR JOSE TIDANTA SIMALIN.

10 cual ánotifica con las partidas de defunción. Y

nacimiento que ad.iunto: "EN EJERGICIO DE LA FE PUBLTCA

DE LA GUF ME HALLO INVE3TII Y EN GUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL INCE. DEL ARTICULO OTECTOCHO.

DE LA LET NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY



NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA l•:N EL REGI:.,TW)

UFICIAL NUMEROSESEHTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEHERN

DEL MISMO AMO, pro· ado a receptur La declarauma

duramentada de los aparecientes MARIA LUCÏNDA, MARIA

DILA. LUISA AM I 'A. LUZ MERY, ANA LUCIA, MAhla

YOLANDA, MARIA °L INDA, HUGO RODRIGO, MARIA BLANCA

TIBANTA FERNAND" . En la calidad en que comparecen.

quienes son de a cionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domicilir s en esta ciudad, a quienes de

conocer doy fe, y al efecto instruido por mi sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad

DECLARAN: a). ûu so herederos del señor JOSE TIBANTA

SIMALIN. b). Oge su Padre falleciò sin otorp.ac

testamento alguAo, en la parroquia de Conocoto, de

esta ciudad de Quito, el quince de junio de mil

n.ovecientos noventa y dos, quedando en calidad de

herederos LOS SEMORES MARIA LUCÏNDA, MARIA DILA, LUISA

ANERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, MARJA

CLORINDA, HUGO RODR1GO, MARIA BLANCA TIBANTA

FERNANDEZ. c). Que-lo confirmamos con las partidas de

defunciön. y nacim ento que se incorporan a esta acta:

POR LO QUE CUMPLI OS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA

NORMALEGAL ANTES CI ADA, QUEDA CONCEDIDA LA POSESION

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEGOR

JOSE TIBANTA S18ALIN, a favor de sus herederos LOS

RODRIGO, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ. Sin verduicio



B

:vOTARIA DECIMO SEXTA '

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NmtAnnir del derecho de terceros, debiendo tomarse nota de este

-dÊb- particular en el Registro de le Propiedad
111111

correopodiente, El original de esta diligencia se

incorpora en el Libro de Posesiones Efectivas, de esta
URO-ECUADDR

Notaria, oxtendiëndose DOS COPIAS CERTIFICADAS de la

misma para que el señor Registrador de la Propiedad

del cantün de Quito, procede a la inscripción

respectiva. A petición de la señora Luisa América

Tibanbo Fornandez. quien manifiesta este momento que

no sabe firmar vor ser analfabeta, a su rueno lo hace

el f.enti.an Harin Natividad Sandoval. quien es

ecuatoriano, muyur de edad, lemalmente capaz, a auien

conozco. De todo lo cual doy fe.

-

SRA. MARIA YOLANDATIDANTA FERNANDEZ.

C . C / 10 f/ k' C-- -?

S . ANA LUCIA TIBANTA FERNANDES.



SRA. LUISA AMERICA |I NTA FERNANDEZ.

HUET,LA DIGITAL DET/D O PULGAR

DE SU MANODERECH .

TESTIGO: MARIA N IVIDAD SANDOVAL.

c.c. Drons67/ 4

SRA. LUZ MERY TI ANTA FERNANDEZ.

C.C.//pjÇ1pf..

GRA. MARIA LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ.

C.C· 77/0 J:2 f% - g

SRA. MARIA B NCÀTIBANTA FERNANDEZ.

c.c. /‡ pg yyi5 - A

3RA. MARIA DILA TIBANTA FERNANDEL.

c.c. 1104 6 4 849- Ÿ



Se otorgó hoy ante mi la Posesión Efectižgp1 8#.

José Tibenta Siñalin, y en fe de ello confiero esta

WIIMTA CDPIA CERTIFICADA, hoy dia dieciocho de abril

del año dos mil dos.

DR. GONZAID ROMANCHA

NOTARIO DECRO SEKTO r



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente"esc tura de Pošësión Efectiva en el:
REGISTRO DE SENTEN IAS, gmo133, ýepertorio(s)- 022275
LUNES, 22/04/2002: 16: A: Af: ! /

Contratantes .-

CAUSANTE: JOSE TIBANTA SIÑALIN.
BENEFICIARIOS: MARJA I UClNDA. MARIA DILA. LUISA AMERICA. LUZ
MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, MARIA CLORINDA, HUGO RODRIGO,
MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ .- DEJANDO A SALVO EL DERECHO
DE TERCEROS.-

Respons --

FRAN EIRE



NOTARIA
Del Cantón Rumiñahui

Sangolquí- Ecuador

Dr.CarlosA.MartínezParedes
Prbtocolos: Dr CésarZurita Mosquera, SergioDávila

Cordero,Dr. Eduardo Echeverría Vallejo,y otros
I

PRIMERA COPIA

DE LA ESCRITURA DE
PODER ESPECIAL

OTORGADA POR
MARIO WEDTHLY MORAN NARVAEZ

4 FAVOR DE LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ

PARROQUIA xxXXXXXXXXXX

- INDETERMINADACUANTIA
Sangolquí, a 18 DE ENERO DEL 2013

Av. Luis Cordero 377 y General Enríquez
Teléf.: 2 333-334 / Fax: 2 333-572

l¾I



ROTOCOLO

AÑO ŸRGÝINCIA CANTON N ÅRIA S CUENCIAL

5 2013 17 05 01 POO9Ìl
Notaria del Can16n

Rumiñahui

6

PODEREGIAL En la €iudad de Rangolqui

or. c.a., o.«,,,, r.,.e.. Cabecera Cantonal de

10 OTORGADO POR: Rumiñahui, República del

MARIO WEDTHLY MORAN Ecuador, hoy_día dieciocho de

12
NARVAEZ. Enero del dos mil trece; ante

13 mí, doctor CARLOS

14
A FAVOR DE: MARTÍNEZ PAREDES,

15
LUZ MERY TIBANTA Notario de éste Cantón,

16
FERNANDEZ· comparece el señor MARIO

17 WEDTHLY MORAN

NARVAEZ, por sus propios

CUANTIA: Indeterminada.- derechos.- El compareciente es

20
ecuatoriano, mayor de edad, de

DI: DOS COPIAS estado civil casado,
21

286550 · --domicihado en la parroquia
22

SELA , ·Conocoto, de transito en esta
23

ciudad, capaz para contratar y24

yui poder obligarse, a quien de

i conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía,

que en copia debidamente certificada por mi agrego a la presente escritura
27

como documento habilitante. Advertido que fue por mí el Notario de los
- ríos Martínez

Paredesn

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



4 ofectos y -resultados de. esta escritura, así como examinado en forma

2 aislada y separada, de que Teomparece al otorgamiento de la misma sin

3 coacciónyanwnazag ternomieëilencia ni promesa o seducción, me pide

que elevemiscúturaspública ehtÀúa ja minuta que me entrega, cuyo

5 tenor literal y: que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR

6 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase

7 insertar una en la que conste el Poder Especial contenido en las siguientes

cláusulas -COMPARECIENIE.- Comparece a la celebración

de la presente escritura pública el señor Mario Wedthly Moran Narváez,

10 de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete

tt cero nueve dos uno seis ocho uno - cuatro (No. 170921681-4), de estado

12 civil casado, domiciliado en la parroquia Conocoto, . cantón Quito,

13
provincia de Pichincha, por sus propios y personales derechos, hábil y

14
capaz para contraer obligaciones, en calidad de "mandante". SEGUNDA.-

15
OBJETO: Por medio de este instrumento público el señor Mario Wedthly

16
Moran Narváez confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en

17
derecho se requiere, a favor de la señora Luz Mery Tibanta Fernández, de

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete cero

nueve cinco uno cuatro cuatro nueve - nueve (No. 170951449-9), para que

20
en mi nombre y representación realice lo siguiente: Uno.- Me represente

21
sin limitación alguna ante el Municipio del Distrito Metropolitano de

22
Quitoy en la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" y realice todos los

23
trámites personales, legales y administrativos que sean necesarios para

obtener la legalización del inmueble de nuestra propiedad situado en la
24

parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dos.- Para que
25

en mi nombre y representación firme cualquier documento público y
26

privado, planos para la legalización del inmueble, realice reconocimientos
27

de firma, llene formularios y presente cualquier escrito que sea necesario.
28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 Tres.- Para realizar todos los trámites necesarios en cualquier dependencia

2 pública y privada, otorgue las firmas en la Notaría, en el Itegistro de la

r eid, en el Municipio del Distrito MetroÑÛÏ ito, a n

4 de perfeccignar la legalización,atransferencia adjtidicãomsy entrega de

5 escrituras de los lotes de terreno a favor de los beñeficiarios que consten
Notaris detCantáw

Rumiñahul

6 en el plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,con lo cual los copropietarios reconocemos las ventas que hemos

Dr. Carlos A. Martinez Pare a faVOr del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;Cinco.- Para

10 que pueda aceptar, cancelar total o parcialmente hipotecas constituidos por

el Municipio del Distrito Metropolitano_de Quito, por e

12 infraestructura dentro del proceso de regularización; Seis.- Para que

13 pueda firmar actas de compromisos de arbitraje o mediación; Siete.- Para

14
el cabal cumplimiento de este mandato, la mandataria queda facultada

15
para delegar el presente poder a favor de un abogado de la República pero

16
solo en caso de procuración judicial y a quien se le conferirán todas las

17
facultades constantes en el Artículo cuarenta y cuatro del Código de

18
Procedimiento Civil, a tal punto que no se alegue falta o insuficiencia de

poder. TERCERA.- FACULTADES.- La enumeración que antecede en

20
ningún caso significará limitación de atribuciones, pues la voluntad del

21
mandante es la de otorgar a su mandataria poder especial amplio y

22
suficiente cual en derecho se requiere para el fiel cumplimiento de este

23
mandato; pudiendo en tal caso estipular cláusulas, condiciones y

2 ¾¾aria del Cantón 24
determinaciones. CUARTA.- Este poder quedará sin efecto una vez que se

Rumiñahui
obtenga la legalización del bien inmueble ya descrito, se adjudique y se

' \ entreguen las escrituras a todos los beneficiariosde los lotes constantes en
26

el plano aprobado. Usted Señor Notario sírvase insertar las demás
27

occariosMasunezParede28
cláusulas para la validez de este instrumento público.- Hasta aquí la

DR. CARLOS A. MART'INEZ PAREDES



1 minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se
I

2 incorpora queda elevada a escriturapública con todo su valor legal, y que,

3 los compareeientes aceptewen4 y cada unade sus partes, minuta que

4 está firmadaspar el Doctor Galos iles, afiliado del Foro de Abogados,

5 bajo el número diecisiete dos mil dps - doscientos veinte y dos.- Para la

6 celebración de esta escritura pública se observaron los preceptos y

7 requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que le fue al compareciente,

8 por_mí el Notario_seratifica_y firma conmigo e Lunidad de act(Lquedak

incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fe.-

12

13

14
SR. MARI TH MORAN NARVAEZ.

15
C.C. I 1 OS 2 \ SS \ L

16

17

18

19

20

21

22

23

NotaríaPúblicadaCantónRumw
25

26

27

28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



REP B 1 Ô$L ÈCUADOR
CONSEJØNACIONAUELECTORAL

CERTIFICADó bE VOTACIÔN
REF ÉN0UM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011"c°Îo
MORÁNA VAEZ MARIO WEDTHLY

PICHmCHA QUITO

PRov CANTÓN
covocotLA COTOCORAO
PARaoouiA

F.) Wíd4 E) DE LA JÙNTA

Se otorgó ante mí,' en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente Dgl e, Sangolquí, a los

dieciocho días del mes d to del año dos mil trece.-

D T
,

S MA TÍNEZ PAREDES
NOTAgO PUBLICO DEL CANTON RUMINAHUI

Dr.Carlos Martínez Paredes

MadianParales
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DR.REMIGIOPOVEDAVARGAS
PROTOCOLOS:
Dr. Jorge Campos Delgado
Dr. Telmo Cevallos Guayasamín
Dr. Nelson Galarza Paz

Copia:

De:

Otorgado por:
AP [A B HERRERA DE SOSA

Afavor de:

El:

Parroquia:

Cuantía:
94 DE SEFTEEMßRE DEL 2006

Quito,a

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiño
Edryicio: "Parlamento" - ler. Piso Oficina N°109

Teléfonos: 2 503-980 / 2 900-977 / 02 903-903
Fax: 2 901-096 • E-mail: notaria17quito@yahoo.com

QUITO - ECUADOR



O CEVALLOS GUAYASAMIN

4

YENTA En la ciudad de -Quito',Capital de la

o FERNANDEZ EARIA ELENA República del Ecuador,a catorce de

Abril de mil nove·cientos ochenta-ý

_MARIA H.EERRERA D3 SOSA tres,ante mí el Notario-d ctor Telmo
.

8/. 42.000,oo devallos Guayasamin,comparecen:la se--

i 'l copia ,gl ñora Eazia Elena 2ernándes de Tiban-

ta,con su marido señor José Tibahta,

uien también comparece,cquella dando

su expreso consontimiento para esta

. vanta,y la señora do a María Eipatia

' . Eerrera de Sosa,cece ,todos por sus

propios derechos,ece terianoa,mayorca

de edad,vecinos B.e e te lu¿ar y hábiles, aianse co:aczco,Ce

que doy fe,y dicen:Jue elev¯in a escritura pá.>lica la nienta

' que me entregan,cuyo tenor es éste:-""eñor otario:--a el pro-

tocolo de escritures públicts a su cargo,sfrvase incertar una

de la que conste la contenida en las si3uieates elduculas:-

FRIE22A.-IJDE;T/I22Tii.-La, señora María Elene Perndadez da fi-
on

en banta, con su marido señor José Tibanta, por une parte y,

por otra,1a señora Maria Ripatia Herrera de dosa, casada,por

sus propios derechos; la primera en.calidad de vendedora y
2a

e
la segunda,en calidad de compradora,todos mayores de edad,

sin impedimento legal que les impida contrààar,casados, ecua-

torianos y con domicilio en esta ciudad de Muito.- S2GUN /

NOTARIO DECIMO 4FPTIM

Ay, Dcienbro 159



ETT2CEDENTES.- La sãñora María Ëlena Ferndadez de Tibanta

es propietaria de un lote de terreno de cuarenta y cuatro m.

quinientos etros cuadrados de superficie,uq forman parte

de la hacienda Santo omingo de donoooto, parroquia de Co-

.nocoto,
an.t.dn uito, Provincia·de 2ichincha, que le fue

djudicado en forma definitiva en pago de la liquidación'de

sus haberes como huasipunguera -de dicha hacienda,mediante

providencia de veintiëeio da julio de mil nouecientos se-

senta y ocho, dictada por el -señor irector 3jecutivo del

Instituto cuatoriano de eforma Agraria y olonización,y

Dirac-tor de la Junta Gentral..de.Asistencia bocial, la que

pertenecia.el predio; providencia que se halla anotada en

el Registro General -de Tierra del I3RAC a fojas doscientas

,noventa'y .ocho.,tomo primero,al :veinte del citado mes y año,
14

inscrita sa·el egistro de LD Propiedad del Cantón,el veinte

del mes indicado y protocolizado en la Notaría Muinta del dcc-

7
ŠOr Ulpiano Gaybor Eora,el Gos de 33osto de-mil novacientos

sesenta y ocho.-TERGURA.-30TTESV]NTA.-Con estoscantecedentes,

la señora María Elena Fernández de libanta-,con la aprobación

y.conformidad de su marido,señor--Joeg Tibanta,auien inerviens

también suscribiendo la Dresente escritpr,,vondon y den on-par

petua-enajenación a la señora Earía Hipatia Herrert.de oosa,

dos lotes de terreno de quinientos veintioinco .metroe cuadra

dos el
.unp,y de sete.cientos setenta'y einco metros cuadrados

de superficie , que -forman partes y aserán-desmembrandos de - la
en

propiedad descrita en la cláusela anterior y que están compr a·

didos --dentro...de los siguienées--lindseros:Loteunûmero. uno:Ëort_Q27

..en una ex.tensión dG treinta y cinco metros,con calle de.diez
.



DR. TELMQ CEVALLOSGUAYAS N
- metros de ancno,cesido por la vensaa ra y qü a -

¯d. omo sariti-
I

dumbre de tránsito para el in3reso de otros propietarios a sis

a lotes; dur,en una longitud de'trainta y cinco metros,con el

4- lote de terreno que es de propiedad de Olga osa;2ste,en una

- lon¿itud de quinca metros,con propiedad del nieniero Gino

Hano.iati Jaronillo;y,0este,en una extensión de quince metros,
o

con la calle.empedrada que conduc.e a la planda eléctrica-de
7

a
GuenSopolo.-Del.lote nd::e o dos o lote esquinero:Jorte,en uni

extensión de cincuenta y un metros sesenta y seis centi:Retro3,

con propici de arcelo arrera;3ur,aa una loajitui de cinc ien-

to y un retros aesenta y seis contímetros,,con propiedad de

Oswaldo "osa T ucer;2ete,en una exten;;ió, de nin:o metros,

con cella que sirve do tránsito;y,00cte,en un . loalitud de qlin-

ce petrospropiedo.d da Luis Ledardo Fronco.- due lote tiene ula

free total do Gatecieni;os se eata y cinco metros cumiro.los.eUo

obott.ato la c bido. 6,3 los loteo às ter 20 ,fr.boo aca vaania>s
in

como cuerpos ciertos,dentro de los liv. . ros sacritos.- O U-
17

A RT A.- P Q I O.- 1 precio a , 1 oc..n,r or :: o-
18

ra 3ería Eipatia Barrert de "osa, y por los ou lotec

· 0.e terrenc que adquiere en compra ma i ate la presento es-
so.

critura, es la smaa de cuaranta y dos Til sucres, que la

berlos recibido en su totalidad,en dinero efectivo,de buena

ley y de normal circulación en el paia,con lo que la vendeloma

dico,no tener nada que reclamar por esto concepto,razón por La

se cual transfiere a favor de la compradora el dominio y posesiSa

de los dos lotes de terreno enajeazios,con todos sus usos,co3-

tumbres y servidumbres que le son enexos.-JUINTA,-Gas -

NOTARIO OFCIMO WWPTIM

Áf 6 ciembfo169



clamos.-Los gastos que demanden el pa3o de-impuestos y de 6Ë
bración de la presente escritura, hasta su inscripción en e

Registro de la 2ropiede3,serán de cuenta de la comtradora·

re el caso de reclamo,las partes se someten a los Jueces or

dinarios e la ciudad de quito,al:trdmite verbal sumerio o e'

cutivo,a elección--del-actor :y la-venäedora-se somete al saae
6

miento por evicción,da conformidad con la ley,-En lo demás,u
7

a ted señor-Notario,se servirá a;re ar lasdemás bláucular

o estilo.-f)Dr. ilvio Odnchez Subia,Satricula número cuatrocie

io
tos cincuente y sieten.-Easta aqui la minuta,que los compare

cientes la ratifican en todas sus nartes.-Presente la compra-
11

12
dora señora Laria.Eipatia Herfara.Sosa,manifiesto que acep-

ta esta escritura en todas sus partes,por ser en señurida= de
los dos lotes de-terreno que adquiere sin ain3 2 3rosamen,co

is
•se ve del certificado dal señor "egist:.'s or de la Propiad d

16
quese a3rega.-L leida eats escritura fate ramente a loc otor..

17 gantés,por mi el fotario,se rati'ican en lo ernuesto y aedan

as facultada la compra ora pare la-i eripción,finaan-los cae en

to
ben-y-por la que no,1o ho.ce a su rue3o un tea¶igo,conmi30 Y

no en unidad de acto,y con el-otro que son los señores Rodrigo H

no y Higuel spinosa,mayores de edad,vecinos de este ougar,it

neos y conoci os por mí,de que doy fe.

A ruego de la vendedora señora María "lena rn pkez de iba:

ta,q'ue no sabe escribir y como testigo,



1937

INSTITUTOECUATORIANODEREFORMAA6RARIAY COI.0NIZA00N

Ofc. NAJRN 003315

Quito, a 2 1 0CT.1982

Señor
NOTARIO DEL CANTON
Presente.-

Señor Notario:

MARIA ELENA FERNANDEZ, propietaria de un lote de
terreno de 4o.5oo mts.2 de superficie,ubicado en la parroquia
de Conocoto,cantón Quito,provincia de Pichincha, solicitan la
autorización para proceder a enajenarlo en favor de GINO MAN-
ciati Jaramillo , MANUEL FRANCD y HIPATIA DE' SOSA y GLADYS VII

-

'LLAt ANGEL RUIZ;

Por cumplidos los requisitos de Ley y atento_al
Acuerdo Na10359,emitido por la Direcci6n Ejecutiva con fecha
20 de octubre de 1975,puede procederse a la venta solicitada.

La presente autorizacì6n deja a salvo cualquier
derecho de precarismo y no excluye la intervención del IERAC,
conforme lo dispone la Ley de Reforma Agraria vigente.

Sírvase adjuntar la presente autorización c mo -

doaumento habilitante de la escritura a celebrarse.

Ate amen,e,
DIOS, TRIALLatustetav

aza Espinosa
JEFE REGIONAL NORTE DEL IERAC

GS/mdeb.



SEÑOR REGiSTRADOR DE LA PROPIEDAD:

S¡rvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravémenes y

prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia p, wu>

de este Cantón, ( con el historial de / años )

de propiedad de

el mismo que lo adquirid (eron) por -

según escr¡tura otorgada el (fecha y Notario)

legalmente inscrito el

Cert¡ficación que la requiero para trámite de indole

Judicial O Privoda

f) Céd. dent.

31 Infrascrito Registrador de la Propie ad de este cantón, en legal
.

forma certifica que: revisados los Indices de los Registros de Hipoteca

y Gravdmenes Mesde el año mil novecientos sesenta y ocho hasta la prese .te

fecha¡ para ver los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones db

enajenar que afecten al inmueble situado en la parroquia Gonocoto de es ,e

cantón, adquirido por: MARIAELENAFERRAKDEZ, mediante adjudioación hecha p ar

el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaci6n IERAC, según con ,ta

del acta dictada el veinte y seis de julio de mil novecientos sesenta y och ),

4 inscrita el treinta de $ulio del mismo año; por $stos datos no se encuentre

5 ningdn gravamen hipotecario, tambi&n se hace constar que no esta embargado

ni prohibido de enajenars se aclara que el Patrimonio Familiar, se canceld •on

fecha doce de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, por sentencia del Jues

Sexto de lo Civil de Pichincha de fecha veinte de octubre del mismo año, pc *

8
Nota: Los datos cons¡gnados erronea o dolosamnente, eximen de responsabilidad al certificante.



subrrogación fut,ura y el producto de la venta se depositard en el hanco

Ecuatoriano de la Yivienda. a de abril de abril de mil nove.

cient,os ochenta y tres, 1 cho a.m. e strado



micipal de Quito - Título de Crédito
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MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

3528969 CODIGO FECHA R.U.C.

05 04 88
RECAUDACION C, IDENTggAD

DIRECTA N PROV. N AGENCIA otA Mo 17 0304503 7

POR CONCEPTO DE

.PRA VENTA QUE OTORGA MARIA FERNANDEZ DE TIBANTA Y ESPOSO N
2.000,oo

3DIGO AÑO RUBRO VALOR

1127001 f 3 t.fiscales 420,00 (0)
ll2700L ' t. salud 2,00

m cuatrociatos veinte dos sucrdsoo/1 o
'999

.-- TOTAL St.
7122, ao «

DADOR JEFE DE RECAUDAC/ONES
O REC/ßlDOR

Ay, 6 de I sobre 153



N9 öi799
IMPUESTO DEL 1°/o ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA

DIRECCION
RNANCIERA 1 9Û3-04 5

NOMBRE: UH A H. Emu m S.

DIRECCON: QQgggggg .

De conformidad con el Art. lo., Letra, g) del Decreto Legislati-
vo de 22 de Octubre de 1.940, publicado en el "Registro Oficial"
N9 51 del lo. de Noviembre del mismo año, consignó la suma de:

..CUATROGIERTOL....V INTS,.co/1QQ...SUC.ES............

En concepto del Impuesto arriba indicado sobre
La cantidad de: .g..42...0.0.0.,.go

.=.e-. .-.-.-.. ..
..-. -. . .

Valor del Contrato de: COMPRA VENTA del
Inmueble ubicado en:......CC.10 TO....... .... .......

Que otorgará: 3Agg...i. NN .

Ante el Notario: ....8::..•....

o

TOTAL A PAGAR

JHi. 4 420,oo

Pagado con C ue N9: ..P s
Banco:

.. . . . 5 AS 98

D. FINANCIERO TESORERO RECAUDADOR
IJ

Forma: 300-2
50 Lib. de 100x2.- 900.- F.U.D.- 40
1982-11-19



CONSEJO PROVINCIAL DE PlCHINCHA
ALCABALAS 1942

Cornprobante de Pago

·

..s. N! 020276 A

OTARIA_DECIMA SEPTIMA ŸOf OG

ecibí de MAR I A N HER a eR .\ DF s

cantidad de ,,.a , e,,,, .u- ..1 I C .. O

apuestodelUnoporCientoadicionalajaOlcabalas
r concepto de VENTA de NM EEL

.e otorga MAROA Eg FERNAND

TOnuia GONOCOTC

ov. ,.a
PrcN I NcH A , Spbre $ 2 000 , go

Quito, a4 de µ3 de 19 83

Reca'udador
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JUNTA DEDEFENSANA NAL

17
A L CA B A L A S

(9 02171 Por sA 210,oo

Quito, a de de 197

Recibí de
. .

.....................Ma a de Sosa la cantidad

e
. . ...__ __.._gggggggg_gggy

..sucres;

or el IMPUESTODEL ½% PARA DEFENSA NACIONAL,por un contrato de venta según Aviso N .

el Notario Dr. 44(

ue otorga.
.... .......... ..................... 9.. 9 ..

..9920R9......... 4.

favor de
- - - ----Ma a-de ese

e
. . . ...

tuado en la parroquia de
...... ......

..del Cantón

rovincia de
. . .............................

or cantidad de QQ

Jefe Provigi de Reca ació de a
Junta de Defensa Nacional

IMP. LATINA



NOTARIA DECIMO SEPTIMA

e otorgó la presente escritura de: VENTA, otorgada por: FERNANDEZ
AARIA ELENA, a favor de: MARIA H. HERRERA DE SOSA, otorgada ante

OTARIA 17 otario Doctor TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN, cuyo protocolo se
Dr.Remigioeneluentra actualmente a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta

VargaiERCERA COPIA CERTIFICADA, constante en SIETE FOJAS, útiles y
rubricadas del presente titulo, firmada y sellada en Quito, al
cuatro de septiembre del dos mil seis.-

RIO
. P O D

CAN ON QUITO



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMANCHACON
Notario '

Copia: P

De: CO DE DRECHOS Y ACCIONES

MARIA ENA A F ANDEZ Y OTROS ,

Otorgada por:
JOSE GUILLERMO LDONADO ABATA Y OTROS /

Afavorde:
22 DE NOVIEMBRE D 2007

El:
CONOCOTO

Parroquia: * I

, 2700 USDCuantia:

Quito, 22 de NOVIEMBRE d 00

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375
Fax:2267377 QUITO - ECUADOR



EXTRACTO

1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.-FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 22 de noviembre del 2007

3, CONTRATANTES

a Blanca Tibanta Fernández 170479135-2 VENDEDORA
ugo Rodrigo Tibanta Femández 170763417-4 VENDEDOR

María Yolanda Tibanta Femándezl j 170577308-1 VENDEORA
María Clorinda Tibanta Femández ' 170350736-6 VENDEDORA

uz Mery Tibanta Femández 170951449-9 VENDEDORA
aría Dila Tibanta Femández j 170981895-7 VENDEDORA

Maríaluiga-Tihanta Femández 1701032144 VENDEDORA
Miucía Tiban 171032143-9 / VENDEDORA

uisa Améri emández 171032145-4 / VWDEDQRA
- Guillermo Maldonado 170008821-2 OM ÁADOR"
di s 170082139-8 \ COMPRADORA

Mario Wedthly Morán Narváez 170050986-0 OMPRADQR

4.--OBEJTO

El 5,09 % de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.--PARROQUIA

Conocoto

6.- CUANTIA

2700 USD
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO . ECUADOR

NOTARIA46a

COMPRAVENTA DE DERECHOS Ý ACCIONES

QUE OTORGA

MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ

A FAVOR DE:

JOSE GUILLERMO MALDONADO A ATA,

LIDA CARMITA AROSTEGUI CERES Y

MARIO WEDTHLY MORÁN NARVÁEZ

CUANTIA: 2.700 USD !

I

DI 2 COPIAS -

GR

ESCRITURA No. 67890

En la ciudad de Quito, capital de la República del
i

Ecuador, hoy dia veintidós de novie re del dos mil siete I

f
ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO

DEL CARTON QUITO, comparece la señora MARIA BLANCA TIBANTA

FERNANDEZ, de estado civil casada, or sus propios y

personales derechos y en calidad de mandataria de sus

hermanos lo señores: Hugo Rodrigo, María Clorinda,



María Dila, Maria Yolanda, Luz Mery, Maria Lucinda,

Ana Lucia y Luisa América Tibanta Fernández, conforme

se desprende del poder que se agrega como

habilitante, en calidad de VENDEDORA, y los señores:

JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA, divorciado; por sus

propios y personales derechos, la señora LIDA CARMITA

AROSTEGUI CACEREs, viuda, por sus propios y personales

derechos y el señor Mario Eddy Morán Coello, en

calidad de mandatario del señor Mario Wedthly Morán

Narváez, soltero, conforme el documento que se agrega

como habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores 3de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

que transcribo es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sirvase

insertar una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compra venta, en calidad de

VENDEDORA, la señora MARIA BLAN'CA TIBANTA FERNANDEZ, de

estado civil casada, .por sus propios y pusonales
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

NOTARIA 16 a

derechos y en calidad de mandataria de sus hermanos

lo señores: Hugo Rodrigo, Maria Clorinda, Maria Dila,

María Yolanda, Luz Mery,' María Lucinda, Sa ía y

Luisa AméricË Tibanta Fernández; / y, en calidad de

· JOSE GUILLERMO' MALDONAD ,
ABATA,

COMPRADORES, los señores.

divorciado; por sus propios y personales de echos, .la

señora LIDA CARMITA 'AROSTEGUI CACERES, riu a, por sus

propios y personales derechos y
se~or Mario Hedí

Morán Coello, en calidad de manda ario del señor

Mario Wedthly Morán Narvááz, sol ro, conforme el

documento que ëe agrega
.

como habilitante. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Los

cónyuges señores María Elena Fern ndez Pilatasig y José

Tibanta Sinailin, fueron propieta ios de un predio de

mayor extensión, situado en la Hac enda S_anto-Domingo de

Conocoto, parroquia Conocoto, cant' Quito, provincia de

Pichincha, mediante adjudicación he ha por el Inestituto

Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colo ización según consta

del acta dictada el veinte .y sei de julio de mil

novecientos sesenta y ocho, inscrita 1 treinta de julio .

del mismo año, inmueble que se halla co rendido dentro de



los siguientes linderos: NORTE.- Con quebrada Chaupiurco

en ciento diez metros con lote número uno ; SUR.- Terreno

de Juan Malataxi en sesenta metros y camino público en

ochenta y cinco metros ; ESTE.,- Terreno de Bruno Columba

en doscientos treinta metros y Juan Malataxi en ochenta

metros y OESTE.- Con camino público en doscientos veinte

y cinco metros, y terrenos de la Hacienda Santo Domingo en

ciento treinta y cinco metros, dando una superficie de

cuarenta y cuatro mil quinientos metros cuadrados b) Con

fecha 13 de noviembre de 1985, se encuentra inscrita la

sentencia dictada por el Juez Primero de lo Civil de

Pichincha de veintisiete de septiembre del mismo año, por

el cual cõncede la Posesión Efectiva de los bienes dejados

por Maria Elena Fernández Pilatasig a favor del señor José

Tibanta Sinailin, en calidad de cónyuge sobreviviente y

de sus hijos los señores Hugo Rodrigo, María Blanca,

María Clorinda, maria Dila, Maria Yolanda, Luz Mery,

María Lucinda, Ana Lucía y Luisa América Tibanta

Fernández c) Con fecha veintidós de abril del dos mil

dos se halla inscrita el Acta Notarial otorgada por

el doctor Gonzalo Román Chacón, el quince de abril

del dos mil dos , por el cual concede la Posesión

Efectiva de los bienes dejados por el causante señor
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR //

NOTARIA16 a

José Tibanta Sinailin, a favor de its os Hugo

Rodrigo, Maria Blanca, María Clorind rg Dila,

Maria Yolanda, Luz Mery, Maria Lucinda Ana Ilucía y

Luisa América Tibanta Fernández. TERC : COMPRAVENTA

Con estos antecedentes ,los señores BLANCA TIBANTA

FERNANDEZ, por sus propios derechos y u vez en calidad

de mandataria de sus hermanos los eño es-Hugo Rodrigo,

Maria Clorinda, Maria Yolanda, Luz ery, Maria Dila, Maria

Lucila, Ana Lucía, y Luisa Amér a Tiba ta Fernández, dan

en venta real y perpetua ena enación favor del señor

JOSE GUILLEÉMO MAL ONADO ATA LIDA A ITA AROSTEGUI

CACERES, MARIO WEDTHLY ORAN NARVAEZ ,los derechos y

acciones equivalentes al CINCO PUNTO NU E POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el pred'os situado en la

Hacienda Santo Domingo de conocoto , e la parroquia

Conocoto, del cantón Quito ,
provincia de Pichincha ,

cuyos linderos, ubicación, y demás esp cificaciones .se

encuentran detalladas en la cláusula de ls Antecedentes.

QUINTA.-PRECIO.- El justo precio libre ente convenido

entre las partes por la venta de los derechos y a ciones

descritos: , es la suma DOS MIL SETECIENTO SIETE DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (2.707,00 USD),, de

contado ,cantidad que los vendedores dec aran hacerlo

recibido de los compradores en dinero en efectivo y en



moneda de curso legal, sin que tengan que realizar ningún

reclamo en lo posterior por este concepto. SEXTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren el

dominio y la posesión de los derechos acciones motivo de

la presente compraventa a favor de los vendedores, con

todos sus usos , costumbres , entradas , salidas

,derechos y servidumbres activas y pasivas ,libre de todo

gravamen, sujetándose al saneamiento por evicción en la

forma determinada por la ley SEPTIMA. FUTURA

PARTICION.- Para una futura partición y por asi

encontrarse en posesión 10 compradores los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa, estarán

sujetos a los siguientes linderos particulares: NORTE:

En sesenta y nueve metros con calle Patricio Arias; SUR.-

En setenta y un metros con propiedad de Hugo Tibanta;

ESTE.- En treinta y tres metros con calle Patricio

Arias; Y, OESTE.- en treinta dos metros con calle de los

robles. Dando una superficie aproximada de dos mil

doscientos sesenta y ocho metros setenta y cuatro

decimetros cuadrados OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos

que ocasione la celebración de la presente escritura,

hasta su perfeccionamiento en el Registro de la Propiedad,

corren de cuenta exclusiva de los compradores, en caso de

existir plusvalia, pagarán los vendedores. NOVENA.-



· Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUTTO - ECUADOR

NOTA8tA16
TACdIONque

in e n

manLosiescomp ec

c n o

ontenido de todas y cada una de las ' sulas que

anteceden por estar hecha en seguridad de ss roþi s y

reciprocos intereses, quedando los compra or s facultados

para solicitar y obtener la inscripción e este titulo en

el registro de la propiedad cantonal orrespondiente..

Usted Señor Notario, se dignará agrega' las cláusulas ,de

estilo para la validez de este ins rumento público..-

Hasta aquí la minuta que e encuentra f rmada por el doctor

Fabián Salva.dor Ruiz, con matricula profesional número

nueve mil veintidós, del Colegio de ogados de Pichincha,

la misma que ,queda elevada escrituri pública con todo su

valor legal.- En este acto se cumplieron con los

mandatos y preceptos legales del caso; y, leida que les

fue a los comparecientes integramente por mi el Notario,

éstos se afirman y ratifican en su tc'tal contenido y para

constancia firman commigo, en unidad de acto de todo lo

cual doy fe;

MARIA BIZËËÀTIBANTA FERNANDEZ



JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA

c.c. OOD fË2/- 2-.

LIDA CARMITA AROSTË I--CACERES

O EDDY MORÁN COELLO
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REPUBUCA DEi.ECUADO
TRIBUMAL SUPáEMG ELECTOR
CERTIFlCADO DE VOTACION 200/

16 OE ABRIL DE 2007

03610074 1704731332.
NUMERO CEDUtA

TIBANTA FERNANDE2MARIA BLANCA

PICHINCHA ,0UITO ..

PROVINCIA --" CANTON
CONOCOTO
PARRCQUIA;

SIDENTE E &A JUNTA



i
" PODER ESPECIAL QU)S OTORGA EL

2 SEÑOR MARIO WE THLY MORÁN

3 NARVÁEZ ;Y, A F, OR DELggOR

4 MARIO EDDY M COELLO "

5

NOTARIA 6 C U.A NT I A INDETERMIN A.-

7 En la ciudad de Huaquillas, becera cantonal del mismo

8 nombre, Provincia de El Oro República del Ecuador, a los

HUAQUILLAS-ELORO 9 VCÍntiSÓÍS días del mes de Jul° del año dos mil siete.- Ante mí,
ECUADOR

10 ROSA EUGENIA MORE VIVANCO, Notaria Pública

11 del Cantón, compare ibre y voluntariamente, por sus

12 propios derechos, en alid d de mandante el señor MARIO

13 WEDTHLY MO
'

, N VÁEZ,
.

de estado civil soltero e

> 14 Inspector de Vigilanci Aduanera.- El compareciente es

15 ecuatoriano, mayor de e ad, capaz legalmente, con domicilio

16 en el cantón Arenillas, e tránsito por esta ciudad y a quien de
O

'
17 conocer en este acto, idoy fe.- Bien instruido del objeto y

18 resultados del Poder Especial, que viene a otorgar, para

19 que lo eleve a escritura pública, me presenta la minuta

20 que copiada textualmente dice:- "Señor Notario:- En el

21 registro de Escrituras Ifúblicas a su cargo, .sírvase iincorporar

22 una de Poder Especial, amplio y suficiente, el mismo que es

23 del tenor siguiente:- PRIMERA: COMPARECIENTE:-

24 Comparece a la celebrac ón del presente instrumento público,

25 el señor Mario Wedthly Morán Narváez, ecuatoriano, de estado

26 civil soltero, Inspector de Vigilancia Aduanera, con domicilio

- 27 en el cantón Arenillas, de paso por esta ciudad, capaz ante la

28 ley para celebrar todo tipo de acto o contrato y a quien en



adelante se denominará simplemente como el mandante.-

SEGUNDA: PODER ESPECIAL:- El señor Mario Wedthly

Morán Narváez, tiene a bien da manera libre y voluntaria

conceder Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho

se requiere, en la persona del señor Mario Eddy Moran Coello,

titular de la Cédula de Ciudadaníanúmero: Uno siete cero cero

cinco cero nueve ocho seis guión cero, para que en su nombre y

representación, con su sola firma, concurra a una cualquiera de

las Notarías Públicas País, con la fmalidad de aceptar en

nombre del mandante, la compraventa de derechos y acciones

hereditarios en la mortuoria de los extintos cónyuges señor José

Tibanta y María Elena Fernández de Tibanta, relacionados con

el predio ubicado en el Barrio Santo Domingo de la Parroquia

de Conocot'o, de Dos mil trescientos metros cuadrados (2300

i M2) de superficie, desmembrado de un cuerpo de mayor

i extensión, comprendido dentro de los siguientes linderos:

7 Norte, con calle de acceso; Sur y Oeste, con propiedad del

i señor José Tibanta hoy. linderado así; Sur, Hugo Rodrigo

> Tibanta Fernández; y, Oeste, en acceso; y, Oriente, con Bruno

) Columba.- Quela predicha venta la realizará en representación

de todos sus hermanos la señora María Blanca Tibanta

i Fernández, a favor del Mandate, señor Mario Wedthly Moran

i Narvaez y de los señores Julio Antonio Arostegui Caceres y

i José Guillermo Maldonado Abata.- Que,para celebrar dicho

i instrumento público de compraventa, el mandatario pactará

i precio y lo pagará, suscribiendo la escritura de adquisición de
v los derechos y acciones hereditarios ya invocados sobre el

inmueble ya mencionado.- Con el propósito de que el presente



1 de que el presente Poder Especial surta todos lo iefectos

2 legales, el poderdante inviste a su mandataria d as facultades

3 requeridas y estipuladas en el Artículo n' ero cuarenta y

4 cuatro del Código de Procedimiento Ci Codifiðado, de tal

5 manera que nadie pueda alegar
insufic¯

ncia de Poder ni falta

NOTM 6 de clausula Especial.- Agregue ust señor Notario las demas

7 formalidades de estilo para la l a validez de este Poder

8 Especial.- Firmado: ilegi e.- Alex Oña Q., Abogado,

HUAQUILLAS-ELORo 9 Registro No. 12223 Azt y ".- asta aquí la minuta elevada
ECUADOR

10 a escritura públic .- Se han pagado los derechos

11 correspondientes.-
, leída le le fuera esta escritura por

12 mi la Notaria, a otorgante, ' tegramente, con alta y clara voz,

13 éste la acepta, aprueba, ra fica y firma en unidad de acto,

14 conmigo la Notaria Públic que, de todo lo actuado, doy fe.-

15

19 Sr. Mario WedthlyMorá Narváez

20 C. C. No. 170921681-4 "

21

22

23 pgo

24 Sra. o ' o Vivanc

25 NOÏÃRTA

26

27 SE OTORGO)NTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE

28 ELLO, EN ,FOTOSCOPIAS CONFIERO ESTE, " PRIMER



1 ...TESTIMONIO", QUE LO SELLO, FIRMO Y

2 RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU

3 OTORGAMIENTO.-

EL CA,

NOT A PUBLILA ci o
HUAQUILLAS- ELORO

8

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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DeCamzalo

RominChaco

PODER ESPECIAL. En esta i dad de San Fran-

cisco C- Ouito. capital de
/

HUGO R. TIBANTA F. Y OTROS. la P-cab ica del Ecuador,

ho dia UNES DCHO DE ABRI

A FAVOR DE: MIL NOVECIENTOS NOVENT

Y SEIS ante mi, DOCTO ,

MARIA BLANCA TIBANTA F. GUÑZAL ROMAN CHACON, NOTF-

RIO D CIMO SEXTO DE ES3E

CUANTIA: INDETERMINADA. CANTON, comparecen en call-

dad d MANDANTES o PODERDAr-

#######RRR##############RP tes, --c.s
,señores ..HUGO RODRI-

GO TI ANTA FERNANDEZ, cas -·

do, MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ viuda, MARIA YOLANDA

TIBANTA FERNANDEZ, casada, LUZ MERY IIBANTA FERNANDEZ, casa-

da, MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ, casada, MARIA LUCINDA

TIBANTA FERNANDEZ, casada, ANA LUCIA IBANTA FERNANDEZ, -sol-

tera y LUISA AMERICA TIBANTA FERN NDEZ, soltera, por sus

propios derechos.- Los comparecie tes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados y res dentes en este cantón y

ciudad de Duito, capaces ante la Ley para contratar y

.obligarse por si mismos, a quienes de conocer day fe, y me

piden cue eleve a escritura púb'ica la minuta que me

entregan, la que copiada literalmerte a continuación, dice

asi: "SEFOR NOTARIO: En el Registio de Escrituras Públicas

de la Notaria a su cargo, dignesel incorporar el siguiente



- 2

PODER ESPECIAL, conteñido en estas cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la cresente

escritura cública. en calidad de Mandantes o Poderdantas, los

seë:-es HUGO RODRIGO TIBANTA FERNANDEZ, MARIA Ci_ORINDA

TIBANTA FERNANDEZ, MARIA YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, LUZ MERY

TIBANTA FERNANDEZ, MARIA DILA TIBANT.4 FERNANDEZ, MARIA

LUCINDO TIBANTA FERNANDEZ, ANA LüCIA TIBANTA FERNANDEZ y

LUISA AMERICA TIBANTA FERNANDEZ, todos ecratorianos, mayores

de e ad, car:-.ras ante 1÷. Ley pare. obligassa occ si misc.os, y

oor s.:s coccios derec'ños.- SEGUNDA: ANTECEUi-NTES: a) De-

favo-- de ics señores Ingeñiero Julio Añtcolo ;-Aracteaul Cáce-

res. José Guillermo Maidonado Abata y Mario .dedthi or.in

Nar'.AE:. un ::te de terreno ubicado en ei Earrio la La

Ocmingo de la carrocuia Conocato, cantón Duito. de dos mil

trescientos retrcs cuadrados de superficie, desmer.brändalo de

uñ coerco de mayor extenalón y comprendido doñtr, de los

siguientes liñderos: NORTE, con calle de acceso: SUR y

GESTE, con crociedad del seRor Josè Tibanta, hoy liñderado

asi: Eur, cañ Hugo Rodrigo Tibanta Fernández y Deste con

acceso; y, ORIENTE, con Bruno Columba, de acuerdo con el

olano que en copia se protocaliza como habilitante; b) Los

cányuges Tibanta-Fernánder fallecieron dejando como herederos

universales de sus bienes a sus hijos ya nombrados, asi como

a la seRora Maria Blanca Tibanta Fernández.- TERCERA: FODER

ESPECIAL: Con los antecedentes expresados en la cláusula



anterior, los Poderdantes, en forma libre yÑolu tart'S?SSÍen
a bien conceder PODKR ESPECIAL amplio y suf iente, cual en

Derecho se requiere, a favor de su her/y na MARIA B CA

TIBANTA FERNANDEZ, en adelante llamada derada o Man' ata-

ria, a fin de que en su nombre y rep es ntación inte enga

enajenando y en definit_iva concedi ndo en venta re 1, los

derechos y acciones que cada uo de los Mandante tiene

fincados en el lote de terren singul rizado en la läusula

anterior, venta que reali- rá a f vor de los señores

Ingeniero Julio Antonio rostegui C ceres, José illermo

Maldonado Abata y Mari Wedthly Mor n Narváez, co lo cual

darán cumplimiento a a promesa de ompraventa sus rito por

sus hoy recordados p dres, correspo iéndole a la M-ndataria

suscribir las respectivas escrituras de enajenación. Si para

el cumplimiento de este poder fuer necesario inter enir en

algûn proceso judicial, la Mandat ria podrá susti uir el

presente poder a favor de un abog do de su confia za. En

fin, la Mandataria queda investida e las más amplias facul-

tades para el fiel y eficaz cumpli iento de este mandÀto,de

tal manera que en ningún momento po rá invocarse insuficien-

cia o falta de poder-- Usted seño Notario, observará las

solemnidades propias de esta clase de instrumgntos para su

eficacia juridica". HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra

suscrita por el señor Doctor Ramiro Farra León, con matricula

profesional número mil setecientos sosenta y nueve del Cole-

gio de Abogados de Quito, la misma que previo el cumplimiento

de las solemnidades legales del caso, queda elevada a la

categoría de escritura pública con todo su valor legal, y
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leida que les fue integramente a los comparecientes, éstos se

afirman y ratifican en su total contenido, firmando para

constancia en unidad de acto, conmigo el Notario, a excepciõn

de Luisa Amërica Tibanta Fernández, que por no saber leer y

escribir, imprime en presencia mía la huella digital de su

dedo pulgar de la mano derecha y a su ruego firman los

testigos señores Licenciado Luis Antonio Aguirre Romero y

Olga Marina Sánchez Poveda, de todo lo cual doy fé.

HUGO . IBANTA FERNANDEZ, 'MA C. TIBANî'A FERNANDEZ,

MARIA Y. TIBANTA FERNANDEZ, LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ,

MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ, MARI /L. TIBANTA FERNANDEZ,
c. c. .17o9JUM,/' P. c.C .L7 .Io32.1dd-7

ANA LUCIA IBANTA FERNANDEZ LUISA A. TIBANTA FERNANDEZ,

LCDO- US A. AGUIRRE R. OLGA M. SANCHEZ POVEDA.



NOTARIA DEClMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECU,U)OR

TERCERA CUFIA CERTIFICADA DE LA ESJ TURA É: DDER

ESPECIAL UTURGADU PUR 8000 R. TIN A"A Y UTRUS A FAVUR

DE bia.PlA BLANCA TlBASTA F . , el mismo cue no se

encuentra revocado. Solicit do por WALTER HERBAN

AROSTEGUI CACERES, con cédela de ciudadania

060100452-6. Debidamente firmada y sellada, en Duito

a treinta y uno de Julic ' o dos mil siete.

© ,DR. GONZALOROMANC

ROTAPAA 10

DOCTOR GONZALO RU M .CON é

NOTARIO DECIM SEXTO R



oulvo
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 28331
Quito, a 28 de noviembre del 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: TIBANTA FERNANDEZMARlABLANCAY OTROS

A FAVOR DE: MALDONADO ABATA JOSE GUILLERMOY OTROS

TIPO: TERRENO AREA 44500

CUANTIA: 6500 USD
' AgCUOTA:

PREDIO No. 188173 PORCENTAJE: 5.09%

VALOR i DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD XXXXXXXXXXXXXXX ART NEHG

ALCABALA USD 65,00sd

REGISTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG *

JEFE DE TR SFEREN DOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2..007 A EÑAGO

10 262249 COPIPROBlalfTE DE 'COBikO '
2 ' Òë/ CiÒ?

.176 NADO ABATA JOSE GO L ERMO Y OTROS

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

.!1. L EAL.l. Bl. .'

Et¯

AVALUO COMERC L EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE MIL
...

NUME DE PR DIO

CONCEPTO " _ VALOR C NCEPTO VALOR

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE
MALDONADO ABATA JOSE RE PONSABLE
139305004000000000011

No 66'2717 D REC F RE TAS
Inoroso en ad INSTITWO GEðGRAFICOMLITAR R ums RUC:176600T200001 Ani:1885 i

/ CONT IBUYENTE



H. BONSEJO PROUIMORAL
BE PIOHINCHA

2007 i-06-

iêúpgo 44A(s pyýg
/ÏÙ/11/ / MALDONADO ABATA JOSE GUILLERMO Y OTROS /-00-.5

U.

CANCELACION:ALCABALAS2006 0.65
CONCEPTO Valor Coactiva

1.80 C.C'
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

anvas 45

TRANSACCION

VENTA TIBANTA FERNÀNDE MARIA 344991

EMEN UN

MSEBOPROUiN AL
DE PICHINOMA

C

MALDONADO ABATA JOSE GUILLERMO Y

MA).UU U.L .W UUU 0,00 v.w

CRIGELACIC 6.5 CoactivaCONCEPTO Valor1.so e.co
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal
0.00

r .. - No. entŠr illa Banco C t
i envas d.su

TRANSACCION

VENTA TIBANTA FERNANDEZ MARIA 344992

034 654 5 E'ggggll's DIREC OR FINA lEËO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDELCANTL PROPIEDAD CERTIFICADO No.: CSOS16634001
FECHA DE INGRESO: 09/11/2007

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/1968-IERAC-49f-189i-l l220r
Tarjetas:;T00000040140;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de eyisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida foi·macertifida u :
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones sobrantes, fmcados en el predio sit ad en la Hacienda Santo
domingo de Conocoto, de la parroquia Conocoto, de este Cantó .

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extenaióti por MARIA ELENA FERNA EZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reform Agraria y Colonización,
según consta del acta dictada el veinte y seis de Julio de mil vecientos sesenta y ocho,
inscrita el treinta de Julio d.ediLnovecientos sesent y ocho aclara que A fojas 1611,
número 2890, del Registro de Sentencias Varias, To o 116 g fechä trece de noviembre
de mil novecientos ochenta y cinco/s'e enauentra in crita la senf fibia dictada por el Sr. Juez
Primero de lo Civil de Pichiilcha, de veini yiátB2dj eßhí 2el mismo año, por el cual
concede la posesión efecBvade los bienes dejado pár Magí ena Fernández Pilatasig, eli
favor del Sr. JOSE TIBANTA SIÑALIN, en c idad' de e supérstite, y a ÑfART
BLANCA. MA,PsI'AYOLAblDKHUGp RODRIGO, LUZ Y, MARIA DILA, MARIA
LUCINDA,. LUISA AMERIGA, ANA LUCIA, Y I CLORINDA TIBANTA
FERNANDEZ, en calidad d liljgs, sinierjuicio d(tiefe lo e terceros. Se aclara que con
Rep. 22275, del Registro de SentjÊcidäÝarias;Ïöliiõ¶ cn fecha VEINTE Y DOS DE
ABRIL DEL DOS MIL DOS, las QUINCE hoian y INTA Y SIETE minutos,
notifica el NOTARIO DECIMO SEXTO DEL C TON QUITO, DOCTOR
GONZALO ROMAN CHACON, CON El ACTA OT ÌìGADA EL QUINCE DE
ABRIL DEL ANO DOS MIL DOS, GUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE
ADJUNTA EN SEIS FÓÍAS UTILES ÍŸIŠDÌÀNTE EL UAL SE CÓÑCEDE LA
POSESION EFECTIVA PROINDIVISQsóE LQS BIEN S DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: JOSE glÈANTAÈIÑÃLIN EN F VOR DE SUS HEREDEROS
LOS SEÑORES: MÀRIA LUC1ÑDA ÏÝÏARIÄDII A, LUI A AMERICA, LUZ MERY
ANA LUCIA. MARIA YOLANDA ARI GLÓRINDA. HUGO RODRIGO, MARIA
BLANCA TIBANTA FERNANDE EJÁNDO S LVÛ EL DEREC O DE
TERCEROS. '

s

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que: por sentencia del señor Juez Sexto de lo Ci il de Pichincha, de veinte de
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por subrogación tura, se cancela el Patrimonio
Familiar, que pesaba sobre el predio relacionado, el producto e la venta, se depositará en el
Bev.- Por estos datos se encuentra que: a fojas seiscien os sesenta ý ocho, número
cuatrocientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo ciento v inte y seis, y con fecha veinte

y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la demanda la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de lo Civil de ichincha, en auto de doce de
Abril de mil novecientos noventa y cinco, propuesta por Jorg Antonio Cevallos Puente, y
Byron Lucindo Cevallos Puente, en contra de María Cloringa Tibanda Fernández, María

LOS DATOS CONSIGNADOS ERI ÓNEA O DOLOS. IENTE EXIMEN DE RE NSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS I



Yolanda Tibanta Fernández, María Blanca Tibanta Fernández, Hugo Rodrigo Tibahta
Fernández y José Tibanta Siñalín, como promitentes vendedores, concurran a suscr$Îrla
escritura definitiva cuando en sentencia así se ordene.- A fojas mil cuatrocientos cuarenta y
dos, número ochocientos setenta y dos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo
Civil de Pichincha (juicio Número 998-98) en auto de nueve de Septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José Paucar Paucar, y su cónyuge Maria
Ennelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos de MARIA ELENA FERNANDEZ
PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda, Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María, Dila
Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio, del predio situado en la parroquia Conocoto, de antón.- No se encuentra
embargado, tú hipotecado, ni prohibido de enajenar. Al mat ropiedairsë~ëEcTe2

n
varias ventas. Debe solicitar

Eiia~cenÏË$tcÏò
v tas rea as para determinar el

sobrante .Dado el tiempo transcurrido de la quisición iginal, la presente
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que const los libros, por lo que
deslindamos responsabilidad por los errores que ptÑlandarse.- SpyiGISTROS DE
GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS Ï-IASTAI EL 9 DE IË BRE DEL 2007
ocho a.m.
Responsable: EDUARDO PROANO

St CERTIFICADA DE
COMPRAVENTA 749 María Elena Tibanta
Fernández y otros or de José Guillermo Maldonado Abata, Lida Carmita
Arosteguí Cáceres y Wedthly Morán Narváez, debidamente firmada y sellada.-
Quitoveintidós de no bre del dos mil siete

EE-0007436

DR. . NZ ROMAN(gCON
NOTARIO DECIM SEXTdBEITCANTON QUITO



iNCARGA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 9151

Matrículas Asignadas.- CONOC0009919 CINCO PUNTO NUEVE POR CIENTO (5,9%) de Derechos
y Acciones, Fincados sobre el predio situado en la Hacienda Santo domingo de Conocoto, de la parroquia
CONOCOTO, de este Cantón.

Viernes, 08 Febrero 2008, 10:49:47 AM

DOR

Contratantes.-
TIBANTA FERNANDE B gryggljdad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ HUGO RODRIGO en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ MARIA YOLANDA en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ MARIA CLORINDA en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ LUZ MERY en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ MARIA DILA en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ ANA LUCIA en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ LUISA AMERICA en su calidad de VENDEDOR
TIBANTA FERNANDEZ MARIA LUCINDA en su calidad de VENDEDOR
MALDONADO ABATA JOSE GUILLERMO en su calidad de COMPRADOR
AROSTEGUI CACERES LIDA CARMITA en su calidad de COMPRADOR
MORAN NARVAEZ MARIO WEDTHLY en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JORGE BENAVIDES
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

EE-0007436

lliIlIIlllllilllllllllllllll!Illi



oTA A cuanta
EL CANTON QUITO

0130323

r. JAI E AILLON ALBAN

su cargo el prot cMo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel An el Altaniifano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

RINERA

OPIA

Dela escriturade

Otorgadapor

Afavor de

Parroquia ...........................

Cuantía .... .............................

Quito, a ........ ............................ .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamen o
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 2901-089 2901-053 • Fax: $9 -072

Exammmmmmma l A Emaxamimax¾



DR. JAIME AILLON ALBAN
.

NOTARIA
CUARTA

COWPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: MARIA LUCINDA TI.BANTA FERMANDEZ y OTROS

A FAVOR DE: MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR

CUANTIA: US * 300.co

Di: 2 Copias

GCSCSCGCGCSCSCGCSCSCSCSCGCSCSCGCGCGCBCSCSCSCSCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duit.o, capital de la Reedblica del

Ecuador, hoy dia lunes dieciséis de mayo del affo dos mil cinco, ante

mi , ßoctor JAIME AILLON ALEAN, MOTARID PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

comparecen por una parte, en calidad de VENDEDORES, los senores: NARIA

LUCINÉA TIBAMTA FERMANDEZ,casada; MARIA DILA TIBANTA FERNANDE2, casada;

LUISA AMERICA TIEANTA FERNANDEZ, soltera; LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ.

casada; ANA LUCIA TIBANTA FERNANDEZ, sc1tera; MARIA YOLANDA TIBANTA

FERMANDEZ, casada; HUGO RODRIGO TIEANTA FERNANDEZ, casado; MARIA



CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ. viuda; y, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ,

casada, todos por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADDR, el seãor LUJS OSWALDO SOSA PAUCAR, estipulando de conformidad

con lo que dispone el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil a favor de la señora NARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, casada

con el senor FAUSTIMO TARGELIO GALLARLD SANTAMARIA.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatorign_a, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este

cantón y ciudad de Qu'ito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que

eleve a escritura pública el conten o de la minuta que me entregan cuyo

tenor literal cue transcribo. iritegramente a continuación es el

siguiente: SE¾OR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una de COMPRAVENTA,_contenida.en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPNRECIENTES.- Comparecen a la célebración de la

presente escritura de compraventa, -en -calidad de VENDEDORES, los

seWores: MARIA LUCIMDA TIBANTA FERNANDE2, casada; MARIA DILA TIBANTA

FERNANDEZ, casada; LUISA ANERICA TIBANTA FERNAMDEZ, soltera; LUZ NERY

TIBANTA FERNANDEZ, casada; ANA LUCIA TIEANTA FERNANDEZ, soltera, MARIA

YCLANDA TIBANTA FERNN4DEZ, casada; . HUGO RODRIGO TIBANTA FERNANDEZ,

casado; MARIA CLORINDA TIBANFA FERMANDEZ, viuda; y, MARIA BLANCA TIBANTA

EERNANDEZ, asada; y, por otra parte, en calidad de COMPRADDR, el señor

LUIS OSWALDO SOSA PAUCAR, estipulando de conformidad con lo que dispone

el articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil a favor de

la señora MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados-en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse. SESUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los

cányuges señores Maria Elena Fernández Pilatasig y José Tibanta Sinailin

fueron propietarios de un lote de terreno de una superficie de cuatro



DR. JAI Œ AILLON ALBAN

NOÏARIA
CUARTA

hectáreas cor: cuatro mil cuinientos metros cuadrados, el mi-mo que se

encuentra ubicado en la antigua hacienda "Santo Dominco de Cor a to".

perteneciente a la parroquia Conocoto, cantón Duito, provincia de

Pichincha, que lo adquirieron mediante adjudicación hecha en _su favor

por el Instituto de Reforma Agraria y Colonización mediante .providencia

expedida el veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ochc.

protocclizada el dos de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, ante

el doctor Ulpiano Gaybor Nora, Notario Público Quinto del cantón Duito,

debidamente inscrita en el Registro de.la Propiedad el treinta de julio

del mismo aFo; inmueble cue je encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos: MORTE, con quebrada Cahupiurco, en una extensión de

ciento treinta metros; SUR, terrenos de Juan Malataxi,.en sesenta metros

y camino público, en ochenta y cinco mefros; ESTE, terrenos òe _Bruno

Columba, en doscientos treinta metros; Juan Nalataxi, en othente metros;

y, OESTE, con camino público, en doscientos veinticirico rsetros y,

terrenos de la hacienda Santo Domingo, en ciento treinta y.cince metroep

b) Mediante sentencia de posesión efectiva expedida el veintisietà de

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, por el señor Juez Primero

de lo Civil de Pichincha, a favor de los herederos sefores: Maria

Lucinda, María bila, Luísa América, Luz Nery, Ana Lucía, Maria Yolanda,

Hugo Rodrigo, María Clorinda y Maria Blanca .Tibanta Fernández, .che la

causante la señora María Elena FernAndez Pilatasig y del señor José

Tibanta Siñalin, en calidad de cányuge sobreviviente;.c) Med-iante acts

notarial dictada por el doctor Gonzalo Román Chacón, Wotario Fúblico

Décimo Sexto del cantón Duito, se concedió la posesión efectiva de los

bienes dejados por el causante señor José Tibanta Siñalin, a favor de

sus hijos: María Lucinda, Maria Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana

Lucia, Naria Yolanda, Hugo Rodrigo, María Clorinda y Maria Blanca



Tibasta fernánder. TERCERA• COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los

señores: Maria Lucinda, Maria Dila, Luisa America, Lu2 Nery, Ana Lucía,

Naria Yolanda, Hugo Rodrigo, Maria Clorinda y María Blanca Tibanta

Fernández, dan en venta y perpetua enajenación en favor de la señora

María Blanca Olga Sesa Paucar, por quien estipula el seWor Luis Oswaldo

Sosa Paucar, el une punto doce por ciento de derechos y acciones

fincados en el predio de mayor extensión, cuya ubicaci n, linderes y más

especificaciones se encuentran detalladas en la cláusula anterior.

CUAPiA: PRECIO.- Ei precio fijadi por los cõntratantes oor la presente

compraventa es de TRESCIENTOS DOEARES DE LOS ESTADOS UNibOS DE

NORTEAMERICA, que el comprador tiene cancelado, en dinero en efectivo y

en moneda de curso legal y que los vendedores declaran tenerlos

recibidos a su entera satisfacción, razón por la cual nada tendrán que

reclaãar en lo posterior por este concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor de la señora Maria Blanca

Olga Sosa Paucar, los derechos y acciones motivo de la cresente

compraventa, con todos sus derec'nos, entradas, salidas, usos, costumbres

y servidumbres que le son anexas y libre de todo gravamen. SEXTA:

SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran expresamente cue sobre los

derechos y acciones motivo de la presente compraventa no pesa gravamen

de ninguna naturale2a, sujetándose al saneamiento por evicción de

conformidad a la ley. SEPTINA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura, hasta su irsscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo del comprador. OCTAVA:

ACEPTACIGN Y AUTORIZACION.- Las partes cor:tratantes aceptan el total

contenido de la preser:te escritura por estar hecha en seguriòad de sus

propios y reciproces intereses, quedando facultado el compraòor para

solicitar la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad



DR. JAINŒ AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

serte os cuenta y carco del comaraa r. OCTAVA: ACEPTACION .Y
\

AUTORIZACION.- Là5 pariEE : nifat.&Otei SCSUÝ. 21 ÌQÌ21 COOÌëniŠO de iû

oreser,te escritura por estar hecha en se : I ad de sus propios y

reciproces intereses, ausdando facultado el comorador para solicitar la

inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad.correscendiente.

Usted. señor Notario, se servirá agrenar las .demás .formalidades de

estilo necesatias, para. la plenä validez de -este tipo de contratos.-

HASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se ·halla firmada oor el señor -doctor

Franklin López Avalcs, oortador de la Matricula Profesional númere

cuatro mil quinientos diecishis. del Colegio de Abogados--de Pichipoha.-

Para el otoroasien_to de la;_presente escritura, .!Mr observaron los

preceptos legales del caso; y leido que les fue integramente este

instrumento público a los coenarecientes, por mi el Notario. se

ratifican y firman conmigo. a extención de la seWorita Luisa -América

Tibanta Fernández que por no iaber .leer ni escribir, estampa Ïa huella.

digital ·de su pulgar derecho, firmando a su ruego el testigo

instrumental. sener Segundo Marcelo Chuquitarco Pilataxi, en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

MARIA LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ C.C. //þ -.g

foqsi Sys - Y
-4 MARIA DILA TIBAWTA F€RNAMDEZ C.C.



LUISA AMERICA TIBMITA FERNANDEI C.C. CD12 $93 -

x ,

SEGUND WARCE:.0 CH UITARCO PILATAXI C.C. Ig3/fi
TËSTISO

LU2 NERY TIBANTA FERWANDEZ t. ,
jfU¾ÑÑ$

X passu3 -9'

A LUCIA TIBANTA FERNANDEZ C.C.

x/
¾ARIA YOLANDA.TIBANTA FERNA EI C.C. lŠŒ JOŸ-• Ÿ

HUS RODRIGO TIBANTA FERNAND C.C. 90

MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ C.C. ( J
Siguen las.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
cuARTA

Go6 ///d??
LUIS AL D SOSA FAUCAR LC,

firmado.) doctor. Jaime Aill n Albán, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A CGNTINUACION ADJU'HTO Cû?IA DE LOS DOCUMENTûS HABILITANTES. -
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QUlTO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 6923
Quito, a 28 de julio 2005

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DEDERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: TIBANTAFERNANDEZ MARIA LUCINDAY OTROS

A FAVOR DE: SOSA PAUCAR MARIA BLANCAOLGA

TIPO: TERRENO AREA 44.500 M2

CUANTIA: 300,00 USD ALICUOTA:

PREDIO No. 188178 PORCENTAJE: 1.12%

VALOR DEL IMPUESTO
1 IPUESTO CAUSADO EXONERADO

,

UTILIDAD SD XXXXXXXXXX ART....NEHG

ALCABALA SD 18 USD

REGISTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

JEFE DE FE E INI



MUNICIP!O DEL DISTRITO METROP LITANO DE QUiTO
'- DIRi¯:CCION FINANCIERA

2 - OÛ FECHA DE PAGO
2255101 COMPRDBANTE DE ODERO 29/07/2005

54078 PAücAR MARIA BLANCA GA
DíRECOlON CLAVE CATASTRAL

CALLE S/N SECTOf ECO.

AvALuc coM ac:AL x ..?ES. i AvALuo:MPONisLE EMiSiCNs NUMERO DE PREDIO
! 300,00 28/07/2005 i 0188178

CONCEPTC VALOR CONCEPTC VALOR
NLCABALAS $18 .00

:sERVICIO ADMINISTRATI $ 2O

MANSACCION Ì PAGtNA DE AMLLA BAN,CO y -;, CJENTA SUB-TOTAL

'OO4 ( 1 9 19, 2
-.. ..-..-.-------... .. -.--- -------------- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA $18 12
T2BANTA FERNANDEZ MARIA LUCIND EESPONSABLE
212O403O18OOOOOOOOOOOi VýÑTHA

45429 10 ËÊÊ D REC

CONTRIBUYENTE



H. OSMSE18 PEG¾iN in
18 BE PIGHINORA '

AÑO DIRECC:ONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMEROSAKE DE COS10 -

.

2005-08-03-

CEDUL¾RUC NOMBAES FECHA DE EMIS ON Nr. DE JUOT.AS

170:25W12 SOSA PAUCA"'. MA3CA. 2¾5-08-02- 1 : 1
Avstec imponible Va:cr Anust T::aima: Exer.oraci n P.et:aja -- Interés

CONCEPTO CANCit.ACION· M,CA3.EAS 'la ct ; g. Coactiva .

TASA Y TIMBREPROVINCIAL '
· 1.80 Q.CÖ '

Scototai ·

.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tctal
:t
4 arivas 1.80 ,

: TRANSACCION
a

V2BTA TIBANTA TERNANDE MARIA. 183344

No - ciasc INANCIERO ,

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE.PIONINOHA -

Aflo DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 - 1 COMELOBANTE DE COBRO 1 2005-08-03-

CEDULAIRUC - NOMBAES FECHA DÉEMISION No. DE GUOTAS

1901254078 §OSA PAUCAR.VA%¾ ' 390§-0403- 1 a 1
Avalúo Irnpenible ' ValorAnual Totalidad . Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactivò
.

. CANCELACDit REGISTE 0.30
TASAY TIMBREPROVINCIAL . I g gg

Subiotal

- Cobradopor i , No. Ventanill
.

- Banco
.

- Cuenta - i Fago lotal .

TRANSACCION

V32iTÁ.TI3AbiTA PERNAbiDE22.gik 183345



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C NTON QUÏTO

Reisiao DE LA CERTIFICKDO No.: C30162667001
PROPEDAD GüliO FECHA DE INGREso: 25/04/2005

CERTIFICACION
Referencias:
30/07R968-ŒRAC-49f-189i-11220reendnsj -

Tarjetas:;TOOOOOO40140;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El predio situado en la Hacienda Santo,domingo de Conocoto, de la par'roquia Conocotb, de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S): /
Adquirido en mayor extensión por MARÍA ELENA FERNANDEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ÁNTECEDENTES:
Por adjudicación ,hecha por el .Instituto Ecuatoriano de Refo a Agraria y Colonización,
según consta delgetgdictada el veinte y seis de Julio de; nogecientos sesenta y ocho;
inscrita el treinta de Julio de Irlil novecientos hesentagy o'c Se aclara que A fojas 1611,
número 2890, del Registró _deSentencias Varias, Tomo 116 y 'con. fecha trece de noviembre
de mil novecientòs ochenta y cincoÇse encuentra inscrita la s ntencia diátada por el Sr. Juez
Primero de lo CivÎlde Pichincha, de veinte y siete de septieriffi4 del.mismo añd, por el cual
concede la osesión efectiva de los bienes dejados.poSÏaríaElena Fernández Pilatasig, en
favor del Sr. - SE, TIBANTA SIÑALIN en!fatididTde c es Ët
BLANCA, MARIÃŸÕ¾Å $ÒR DRIGOÙEÛZ Ë , MARIA DILA, MARIA
LUCINDA, ILUISA AMERÏCA, 'ANA LUCIA, Y MARLVCLORINDA TIBANTA i
FERNANDEZ, en calidad Jos,sin perjuicio del de c Êëerceros. aclara quë con fN
Rep. 22275, del Registro de Sentencias Varias, Tomo pegfechaVEINTE Y DOS DE
ABRIL DEL DOS. MIL DO glia QUINCE horas . TA Y SIETE minutos, me
notifica el NOTARIO ÍSEÖÈ EXT Ëi CÃNTON QUITO, DOCTOR l
GONZALO ROMÀN CHA0ÔN QON ÉÍ CTA ÖTORGADAEL QUINCE DE /
ABRIL DEL AÑO DOS MIÇDOS; G GliNDA COPIA

.
CERTIFICADA SE

ADJUNTA EN SEIS FOJ,kS UTILES E EL CUAL SE CONCEDE LA
POSESION EFECT ROINDIVIS OS BIENES DEJADOSp POR EL
CAUS~Á.NTOESE TC)LU

Í)A, ,
ifÛIS

EERIC

ANA LUC JMARIA YOL
' ' L R1NDASGO RODRIGO

BLANCA TIBANTA FERNAÑDE Ï) NIO A SALV0 EL D C DE
TERCEROS.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que: por sentencia del señor Juez Sexto de 10 Civil de Pichincha, de veinte de
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por subrogación futura, se cancela el Patrimonio
familiar,que pesaba sobre el predio relacionado, el producto de la vent sid pósitará en el
Bev.- Por estos datos se encuentra que: a fojas seiscientos seserta y ocho, número
cuatrocientos nueve, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y seis, y.con fecha veinte
y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la demanda la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de 10 Civil de Pichincha, en auto de doce de
Abril de mil novecientos noventa y cinco, propuesta por Jorge Antonio Cevallos Puente, y
Byron Lucindo Cevallos Puente, en contra de María Clorinda Tibanda Femández, Maria
Yolanda Tibanta Femández, María Blanca Tibanta Fernández, Hugo Rodrigo Tibanta -

. Femández y José Tibanta Siñalín, como promitentes vendedores, concurran a suscribir la
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



escritura dennitiva cuando en sentencia así se ordene.- A fojas mil cuatrocientos cuarenta y
dos, número ochocientos setenta y dos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda la misma que se mscribe por orden dei señor Juez Vigésimo primero de lo
Civil de Pichincha (juicio Número 998-98) en auto de nueve de Septiembre de mij
novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José Paucar Paucar, y su cónvuge olaria
Ermelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos de MARIA ELENA FERNANDEZ
PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda, Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María,-Dila
Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio, del predio situado en la parroquja/Conocoto, de este Cantó No se

do,g gpopecahÈRrohi.bido eaa).meLQg REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 E ABRIL DEL 20 ~ e o a.m.

Responsable: EDUARDO PROAÑO

R.P-

Dr. Ja me ÀìTrónAlbin °'

NOTARTO CUARTO '

QUITO



Quito - E ador

NOTARIA CGARTA "

N M
g DEL CANTON QUITO - y
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N

E A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva ý M
Jaime Aillón Albán

COPIA E

Dela escriturade retu

M
Otorgadapor SRA

Afavorde

El
...

Parroquia

Cuantía
..

E
R Quito, a .

M OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g
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E
ROCONUTANA

DE CATASTRO

Venezuela N6-l'd y Mejia
Telfs.:2954 455 / 2583 418 / 2580 290 - Fax:2570 018

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PASPUEL CEVALLOS SEGUNDO ABEL
CEDULA DE CIUDADANIA: 00000401252549
SECTOR/PARROQUIA: CONOCOTO SANTO DOMINGO DE CONOCO
DIRECCION: CALLE S/N 00000
CLAVE CATASTRAL: 21204 0,3 007
NUMERO DE PREDIO: ' 411829
FRENTE: 30,00 M. •

AREA TERRENO: 2.000,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 316,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 749,00
AVALUO ACTUAL : $ 42.800,00

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS-TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

IC SELLO

LCALDIAMETROPOHTANA OURO



taría 4

EXTRACTO
Di.LiderMoretsGavilane
Í Quito - Ecuador
i

ACTO O fYTNTO ATO· COMPR AURNTA V '

CONSTITUCIONDEHIPOTE .

FECHADE OTORGAMIENTO: 31DE MAP10 DEL 2.009

COMPRAVENIA

CUANIIA: $ . 42.800.co

ENTRE:
NOMRRES Y APELLIDOS: RUCFPAS-CEDULA

OTORGADOPOR:
LUISOSWALDOSOSAPAUCAR 170061118-7
ESPERAN2AFAVIOLAFRANCOFRANCO 100082341-7

AFAVORDE:

SEGUNDOABELPASPUELCEVALLOS 0401252549
MARIAFERNANDASOSAFRANCO 171436902-0

CUNSTITUClONDEHIPOTECAABIERTA

ENTRE
NOMBRESY APELLIDOS: RUC/PAS-GEDUIA

OTORGADOPOR:

SEGUNDOABELPASPUELCEVALLOS 0401252549
MARIAFERNANDASOSAFRANCO 171436902-0

AFAVORDE:

SERVICIODECESANTÏADELAPOLICIANACIONAL

OBJETO:
COMPRAVENTAY CONSTITUCIONDEHIPOTECADEL LOTEDE TERRENOSITUADO
LAPARROQUIACØNOCOTO,CANTONQUITO,PROVINCIADEPICHINCHA.



DR. LIDER MORETA AVILANES

NOTARI
CUART

REGISTRODELAPROPIA O

FF-0027078
R.P.Q-

COMPRA VENTA Dr. r MontaGavilanes
Quito - Ecuador

OTORGADA POR:

LUIS OSWALDO SOSA PAUCAR Y ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO

A FAVOR DE: *

SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS Y MARIA FERNANDA SOSA FRANCO
e

,CUANTIA: U.S.D. 42.800.00

CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA

a

OTORGADO POR:

SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS Y MARIA FERNANDA SOSA FRANCD

A FAVOR DE:

SERVICIO DE CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL

CUANTIA: INDETERMINADA

M.H.H. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia martes treinta y uno de

marzo del año dos mil nueve, ante mi doctor LIDER MORETA

BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE

CANTON, por disposición del Conse.io Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número

. cuatrocientos treinta y siete quión DP guión DDP, de
a

veinticinco de febrero del año dos mil ocho, comparecen a



la celebración de la presente escritura pública por una

parte y en calidad de vendedores los cányuges señores LUIS

OSWALDO SOSA PAUCAR Y ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO,

casados entre si, por sus propios derechos, y, en calidad

de compradores y Deudores Hipotecarios, los cányuges

señores SEBUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS Y MARIA FERNANDA

SOSA FRANCO, por sus propios derechos; y por ultimo el

señor Coronel de Policia de E.M. JULIO CESAR CUEVA GOMEZ,

en su calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal

del Servicio de Cesantia de la Policia Nacional, de

conformidad con el documento que se adjunta como

habilitante, a quien en adelante para efectos de este

contrato se le denominard EL ACREEDOR HIPOTECARIO. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

.domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Duito,

provincia de Pichincha. legalmente capaces y hábiles para

contratar y oblicarse. a Quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo
integramente a continuación es el siguiente: SEMOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, dignese insertar una de compraventa y Constitución

de Hipoteca Abierta, al tenor de las siguientes

estipulaciones: PRIMERA PARTE: COMPRAVENTA.- PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa; por una parte, los

cányuges señores: LUIS OSWALDO SOSA PAUCAR y ESPERANZA

FAVIOLA FRANCO FRANCO, por sus propios y personales

derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal por

ellos conformada, a quienes en lo posterior se les

denominará como LOS VENDEDORES; y por otra parte, los

cányuges señores: SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS y MARIA

FERNANDA SOSA FRANCO, por sus propios y personales

derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal por

ellos conformada, a quienes igualmente para efectos del

presente contrato se les denominará como LOS COMPRADORES,

los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT,MMA para contratar, quienes libre y voluntariamente convid en
CUARTA en celebrar el presente instrumento público. SEQU DA:

ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública de comprav nta,

celebrada el dia diecinueve de Agosto de Mil Novec entos
' Ochenta y Ocho, ante el Doctor Edmunda Cueva Cueva,

Notario Cuarto del cantón Duito e inscrita en el Rqgistro
de la Propiedad del Cantón Quito, el ocho de Septiembre

del mismo año, los señores LUIS OSWALDO SOSA PAUCAR y

ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, por sus propios derechos,

adquirieron por compraventa al señor JOSE TIBANTA

SIMALIN (VIUDO), y como representante 1.egal de sus hijas

menores de edad, según Sentencia dictada por el Señor
f

Juez Sèptimo de lo Civil de Pichincha, el Lote de terreno
de superficie de DOS MIL METRDS CUADRADOS, construcción

existente en el mismo, ubicado en la antigua Hacienda .

Santo Domingo., perteneciente a la Parroquia de Conocoto,

Jurisdicción del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.
El mismo que se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: por el NORTE: en una

longitud de treinta y cinco metros, propiedad del señor
Luis Franco, en una parte, y en una longitud de treinta y

cinco metros, propiedad del señor José Sosa, en otra; por
el SUR: en una longitud de setenta -metros de propiedad de

los señor José Tibanta Sinalin; por el ESTE: en una
longitud de treinta metros, propiedad del señor José

Tibanta Siñalin; y por el DŒSTE: en una longitud de

treinta metros, camino publico. Tiene una superficie de

dos mil metros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes señalados en la cláusula que antecede, los

cányuges señores: LUIS OSWALDO SOSA PAUCAR y ESPERANZA

FAVIOLA FRANCO FRANCO, por sus propios y personales

derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal por

ellos conformada, venden y dan en perpetua enajenación y

como en efecto asi lo hacen, a favor de los cányuges
señores: SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS y MARIA FERNANDA

osMquFœM Onen ern

la

sDore

edad

conyersalnaleel Lderendhemteyrrepn



de superficie de DOS MIL METROS CUADRADOS, construcción

existente en el mismo, ubicado en la antigua Hacienda .

. Santo Domingo., perteneciente a la Parroquia de Conocoto,

Jurisdicción del Cantón Duito. Provincia de Pichincha, el

mismo que se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones : por el NORTE: en una

longitud de treinta y cinco metros, propiedad del señor

Luis Franco, en una parte, y en una longitud de treinta y

cinco metros, propiedad del señor José Soma, en otra; por

el SUR: en una longitud de setenta metros de propiedad de

los señor José Tibanta Siñaling por 'el ESTE: en una

longitud de treinta 'metros, propiedad del señor José

Tibanta Siñalin; y por el OESTE: en una longitud de

.treinta metros, camino publico. Tiene una superficie de

dos mil metros cuadrados: los mismos que lo adquirieron
conforme se indica en la cláusula anterior, y a pesar de

haberse determinado los linderos y superficie, la venta se

la hace como cuerpo cierto y de.terminado, sin reservarse

nada para si; autorizando a los Compradores para que toman
pasesión en forma inmediata del inmueble que se vende

con todos sus usos, costumbres, servidumbres,
construcciones e instalaciones gue le son anexos. CUARTA:

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partes

contratantes han pactado de mutuo acuerdo por el Lote de

terreno de superficie de DOS MIL METROS CUADRADOS,

construcción existente en el mismo, ubicado en la antigua

Hacienda . Santo Domingo., perteneciente a la Parroquia de

Conocoto, Jurisdicción del Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, objeto de la presente compraventa y que los

vendedores lo consideran justo, es la suma de CUARENTA Y

DOS MIL OCHOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, (USD. 42,800.00), dinero que es cancelado por los

COMPRADORES en una parte con el prèstamo otorgado por el

Servicio de Cesantia de la Policia Nacional, y otra en

efectivo y en moneda de curso legal; y, que los VENDEDORES

declaran recibirlo a su entera satisfacción y sin tener
que hacer reclamo alguno por este concepto ni por ningún
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA otro. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vende' res
CUARTA /

transfieren a favor de los comoradores el dom io y

posesión del inmueble vendido, como cuerpo cier con

todos sus usos, costumbres, derechos y servi umbres

activas y pasivas. construcciones e instalaciones que le

son anexos. los vendedores quedan sujetos al saneamiento

en caso de evicción de conformidad con la Ley. SEXTA:

BASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de/la presente escritura hasta su registro e

inscripción, serán de cuenta de los COMPRADORES, a
excepción del pago de plusvalia que en caso de haberla

será de cuenta de los ,VENDEDORES. SEPTIMA: DECLARACI6N DE
f

LOS VENDEDORES.- Los vendedores declaran que sobre el

bien inmueble materia del presente contrato no pesa

ningún gravamen hipotecario, prohibición de enajenar,
embargo, impedimento o limitación de ninguna naturaleza,

conforme consta del certificado de gravémenes conferido

por el Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Guito

que se agrega como NÁbilitante. DCTAVA: ACEPTACIóN Y

AUTORIZACI6N DE INSCR4PCI6N.- Las partes contratantes

aceptan el total contenido de todas y cada una de las
estipulaciones que anteceden por estar hechas en seguridad

y garantia de sus propios y reciprocos intereses. Los

compradores quedan expresamente facultados por si mismos o

por interpuesta persona, para solicitar la inscripción de

la presente escritura en el Registro de la Propiedad.

NOVENA: JURISDICCLáN, DOMICILIO Y TRAMITE.- Las partes
contratantes renuncian domicilio y se someten a la

jurisdicción y competencia de los jueces del Cantón Guito

y al juicio ejecutivo o verbal sumario a elección del

demandante. SEGUNDA PARTE: CONSTITUCIbN DE HIPOTECA
ABIERTA.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración y suscripción de la presente escritura

pública; por una parte, el señor Coronel de Policia de

E.M. JULIO CESAR CUEVA GOMEZ, en su calidad de Director

Ejecutivo y Representante Legal del Servicio de Cesantia

- de la Policia Nacional, conforme se justifica con los



documentos habilitantes que se agregan, a quien en

adelante para efectos de este contrato se le denominará EL

ACREEDOR HIPOTECARIO; y, por otra parte. los cányuges

señores: Subteniente de Policia SEGUNDO ABEL PASPUEL

CEVALLOS y MARIA FERNANDA SOSA FRANCO, por sus propios

v personales derechos y por los que tienen en la sociedad

conyugal por ellos conformada, a quienes para efecto de

este contrato se les denominarán los DEUDORES

HIPOTECARIOS, quienes tienen a bien constituir y como en

efecto asi lo hacen por medio de este instrumento público

PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, ESPECIAL Y PÀEFERENTE a favor
fdel Servicio de Cesantia de la Policia Nacional. Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Guito, legalmente capaces

ante la ley para contratar y obligarse, al tenor de las

siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Servicio

de Cesantia de la Policia Nacional a través de la Comisión

de Inversiones, en sesión ordinaria del dia viernes 26 de '

diciembre del dos mil ocho, resolvió calificar al señor

Subteniente de Policia SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS,

para el otorgamiento de un prestamo hipotecario que le

permita adquirir el bien inmueble materia del contrato de

compraventa que antecede, el mismo que es recibido a su

entera satisfacción sin lugar a reclamo posterior alguno.

TERCERA: CONSTITUCI6N DE HIPOTECA ABIERTA.- Con el objeto

de garantizar el pago oportuno y completo de las

oblicaciones contraidas a favor del Servicio de Cesantia

de la Policia Nacional, por parte del señor Subteniente de

Policia SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS y su cányuge MARIA

FERNANDA SOSA FRANCO : asi como, para garantizar el pago

de los intereses, los de mora, costas judiciales y

honorarios profesionales, si a ello diere lugar; los

deudores hipotecarios renunciando los beneficios de orden

y e×clusión legal, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA,

ESPECIAL Y PREFERENTE a favor del Servicio de Cesantia de

la Policia Nacional, sobre el Lote de terreno de

superficie de DOS MIL METROS CUADRADOS, ubicado en la



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA antigua Hacienda . Santo Domingo, construcción exist' nte
CUARTA /

en el mismo, perteneciente a la Parroguia de Con -oto,

Jurisdicción del Cantón Quito, Provincia de Pichine , el

mismo que se encuentra circunscrito dentro pe los

siguientes linderos y dimensiones : por el NORTE• en una

longitud de treinta y cinco metros, propiedad 1 señor

Luis Franco, en una parte, y en una longitud de treinta y

cinco metros, propiedad del señor José Sosa, en otra; por

el SUR: en una longitud de setenta metros de propiedad de

los señor Josè Tibanta Siñalin: por el ESTE: en una

longitud de treinta metros, propiedad, del señor José

Tibanta Siñalin; y por el OESTE: en una longitud de

treinta metros, camino publico. Tiene una superficie de

.dos mil metros cuadrados, con los aumentos o adelantos que

se hicieren en el futuro; obligaciones que quedan

garantizadas por la hipoteca por el solo hecho de

encontrarse pendiente de pago a favor del Servicio de

Cesantia de la Policia Nacional en cualquier tiempo. Esta

hipoteca se entiende constituida sin perjuicio e
independientemente de las responsabilidades personales y

de otras garantias reales o personales que tuvieren las

respectivas obligaciones. El Servicio de Cesantia de la

Policia Nacional, podrá ejercer la acción real hipotecaria

o cualquier otra, sin necesidad de hacer efectiva

previamente ninguna otra clase de garantia o

responsabilidades personales en general o que tuviere la

respectiva oblicación o al mismo tiempo o despuès de

ejercitar tales acciones. CUARTA: CUANTIA DE LAS

DBLIGACIONES, INTERESES Y FORMA DE PAGO.- La cuantia es

indeterminada. Las obligaciones que se afianzan con
la presente hipoteca constan detallados en la tabla de

amortización, contrato de mutuo y pagará a la orden en

forma separada, en los que se expresa el valor de

dichas obligaciones, los intereses y los plazos para

el pago, suscritos y aceptados por los deudores

hipotecarios los cányuges señores: Subteniente de Policia:

Segundo Abel Paspuel Cevallos y Maria Fernanda Sosa



ranco a la orden o a favor del Servicio de Cesantia

de la Policia Nacional. El valor del ordstamo será pagado

con dividendos consistentes en cuotas fijas a decrecientes

que incluyen capital e intereses, directamente de las

remuneraciones mensuales que percibe el señor Subteniente

de Policia SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS, de acuerdo a la

tabla de amortización; y, en el evento de que el deudor

hipotecario se separe de la Policia Nacional, antes del

vencimiento del plazo del préstamo se procederá de

conformidad con la normativa reglamentaria que rige para

el Servicio de Cesantia de la Policia Nacional o lo que

resuelva la Comisión ede Inversiones de la acreedora
hipotecaria. El señor Subteniente de Policia SEGUNDO ABEL

PASPUEL CEVALLOS y su cányuge MARIA FERNANDA SOSA FRANCO;

declaran expresamente someterse a la reglamentación y

condiciones señaladas. QUINTA: VIGENCIA.- La primera

hipoteca abierta, preferente y especial que se constituye

en vartud de la presente escritura.tendrá validez desde su

inscripción en el registro correspondiente y subsistirá

hasta la total extinción de las obligaciones en cualquiera

de las formas que prevé la Ley, y se cancelará solamente

por escritura pública otorgada por el acreedor hipotecario

de la que se tomarà razón al margen de la inscripción

correspondiente. SEXTA: OBLIGACION DE CONTRATAR SEGUROS.-

De conformidad con la reglamentación interna del acreedor

hipotecario, los deudores hipotecarios se obligan a

contratar seguros de: Desgravamen, contra incendio y otros
riesgos mientras subsista la deuda, sobre el inmueble

hipotecado con la compania aseguradora que designe el

Servicio de Cesantia; y, en caso de no hacerlo, facultan

al Servicio de Cesantia para que a su arbitrio contrate

dicho seguro y se obligan a pagar los valores que se

erogaren en razón de dicho contrato, prima o renovación

del seguro, más los intereses vigentes para los prèstamos

quirografarios, a partir de la fecha en que se hubiere

efectuado dichos pagos y hasta la completa cancelación o

reintegro de dichos valores. SEPTIMA: EJECUCION
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTauuA ANTICIPADA DE LA HIPOTECA.- El Acreedor Hipotecario, aún
CUARTA /cuando no estuvieren vencidos som plazos estipulados ara

el pago de sus obligaciones en los documentos pr ados

señalados en la cláusula cuarta, podrá exigir el onto

total del valor adeudado; asi como también, hacer e 4ctiva

la presente hipoteca al momento en que los eudores

hipotecarios incurran en mora en el pago de sus

obligaciones que mantienen con el Servicio de Cesantia de

la Policia Nacional, de una o más cuotas fijadas en la
tabla de amortización y en los siguientes casos: a) Si se

llegare a decretar embargo, prohibición de enajenar o

gravamen en todo o en þarte aún cuando dichas providencias

no llegaren a inscribirse; b) Si los deudores

contravinieren a cualquiera de las prohibiciones

establecidas en el presente contrato; c) Por falta de pago
de los impuestos fiscales o municipales correspondientes a

los bienes que se hipotecan; d) Por haberse negado los

deudores hipotecarios a la renovación o pago de los

seguros de: Desgravamen, incendios y otros riesgos
mientras subsista la deuda; y, e) Si el Servicio de

Cesantia de la Policia Nacional comprobare que ha existido

falsedad en los datos y documentos proporcionados por los

deudores hipotecarios o informes que sirvieron de base

para el otorgamiento del prèstamo hipotecario. OCTAVA:
SANEAMIENTO.- Los deudores hipotecarios declaran que sobre
el bien inmueble constituido en hipoteca mediante el

presente contrato, se encuentra libre de todo gravamen o
limitación de dominio, según consta del certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad del

cantón Guito, que como documento habilitante se adjunta,
de manera que la hipoteca gue se constituye, es la única

que la afectará, hasta la total cancelación de los valores

que los deudores hipotecarios mantengan con el Servicio de

Cesantia dè la Policia Nacional, de lo cual se dejará

constancia en documentos privados. NOVENA: PROHIBICION DE
GRAVAMENES.- Los deudores hipotecarios se obligan a no

constituir nuevo gravamen a limitación de dominio sobre el



t

in lueble objeto de este contrato. mientras subsista esta

h poteca. Asi mismo se imponen la prohibición voluntaria

de no enajenar sobre el inmueble a hipotecarse, hasta la

. cancelación total de todo lo adeudado. DECIMA: GASTOS E
INSCRIPCION.- Las gastos que demande la celebración de

esta escritura pública hasta su inscripción en el Registro

de la Propiedad, asi como la cancelación de la hipoteca

son de cuenta de los deudores hipotecarios. Cualquiera de

las partes quedan facultadas para solicitar la inscripción

de la presente escritura en el Registro de la Propiedad

correspondiente. DECIMA PRIMERA: AÒEPTACION DE LA
HIPOTECA.- El senor toronel de Policia de E.M. JULIO

CESAR CUEVA GóMEZ, en su calidad de Director Ejecutivo y

Representante Legal del Servicio de Cesantia de la Policia

Nacional, acepta la garantia hipotecaria que se constituye

por medio de este instrumento a nombre de su representada.

DECIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES, COMPETENCIA,

TRAMITE Y DOMICILIO.- Las partes contratantes renuncian

fuero y domicilio y se someten a la jurisdicció y

competencia de los Jueces del Cantón Duito, y en caso de

controversia al trámite coactivo, verbal sumario o

ejecutivo, a elección del acreedor hipotecario. En todo
cuanto no se haya establecido en esta escritura pública,

los comparecientes, se sujetan a las disposiciones legales

aplicables. Los comparecientes se _afirman y ratifican en

el total contenido de las cláusulas que anteceden y

solicitan al senor Notario se sirva agregar las demAs

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta

clase de instrumentos públicos. HASTA AGUi LAS MINUTA.- La

misma que se encuentra firmada por el doctor EDWIN ROMERO

CARRION, portador de la matricula profesional número once

mil novecientos diez del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el otoraamiento de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere y leida que les fue por mi el Notario a los

comparecientes se afirman y ratifican en todo lo expuesto



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
y firman .junto conmiclo en unidad de acto de todo lo ual.CUARTA
doy fe.- .-
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SERVICIO DE CESANTÍA DE LA POLICÍA NACIONAL DEL EhÜÄÎÍÒR

San Francisco de Quito, 25 de marzo del 2009 '

LA SUSCRITA SECRETARI EL SERVICIO I)E CESANTÍA DE LA
POLICÍA NACIONÁL.-CE IFICA: Que el señor Crn1. de Policía de
E.M. JULIO CESAR CUEVA GÓMEZ, fue elegido corno Director
Ejecutivo del Servicio de C'e ntía de la Policía Nacional en Asamblea
General Ordinaria de Dele dos del Servicio de Cesantía de la Policía
Nacional efectuada el día viernes 18 de abril del 2008, por lo tanto a partir de
esta fecha es el Representante Legal del Servicio de Cesantía de la Policía
Nacional conforrne lo dispone el Art. 22 literal b) de la Ley de Cesantía de la
Policía Nacional, publicada en el Registro Oficial No. 662 del 13 de
septiembre del 2002.- Lo Certifico.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Ab . Si ale '

Cabo Primero de Pol TA RI A

SECRETARIA GENE L SERVICIO
DE CESANTÍA DE LA POLICÍA NACIONAL (ACC)

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL
DOCUMENTO que tecede ES FIEL COPIA de
su ORIGINAL u

Quito .
/
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIMHODELAPROPILDin
c«rsseeno CERTIFICADO No.: C30961461001

FECHA DE INGRESO: 26/03/2009

CERTIFICACION

Referencias: 08/09/1988-2DA-1674f-2110i-29203r eendnsj
Tarjetas:;T00000001099;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de rev sados los índices y
libros que reposan en el ardhi à én legal y debida forma certifica que:

ËSCRIPCION DE I KPliDPIEDAD:
Lote de terreno situado en läjaroquia CONOCOTO de este Cantón con superficie dos init
metros cuadrados

- PROPIETARIO(S):
|Señora ESPERANZA FAVIOLA FRANCO F O, e da.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Por compra a José Tibanta Siñalín, y otros, según consta de la esd tu elebrada el diez y
nueve de Agosto de mil ncwecientos ochenta y ocho, ante el Notario dodtor Edmundo Cueva,
ins.cfiOchode Seppiepbre de mil novecientos ochenta y ocho
4.- GRXVAMENE Y ÒBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS GI TROS DE GRAVAMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL
265E'idARZO DL 20 9 ocho a.m.
Responsable: WASH G N BANDA

t. 0011758
UA R SECURITY SYST M ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



que consta del presente instrumento y en fe de ello confiero
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada
el die de he martes siete de abril del año dos mil nueve.

ría4

D 2 5 R MO A GAVI LANES
NOT O PTTbl .O CUARTO ENCARGADO DE ESTE L--a IJN Dr.LiderMoretnGavilanes

Quito - Ecuador
a

REsisinüßELAPRUPIEDAufly;To

/¾//////////ft
R.P.Q



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 140, repertorio(s) - 30223
REGJSTRO DE HIPOTECA, tomo 140, repertorio(s) - 30224

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Matrículas Asignadas.-
CONOCOO13038 Lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón con superficie dos
mil metros cuadrados

Lunes, 27 Abril 2009, 10:45:48 AM

DOR

Contratantes.-
SOSA PAUCAR LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
FRANCO FRANCO ESPERANZA FAVIOLA en su calidad de VENDEDOR
PASPUEL CEVALLOS SEGUNDO ABEL en su calidad de COMPRADOR
SOSA FRANCO MARIA FERNANDA en su calidad de COMPRADOR
SERVICIO DE CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL en su calidad de ACREEDOR
PASPUEL CEVALLOS SEGUNDO ABEL en su calidad de DEUDOR
SOSA FRANCO MARIA FERNANDA en su calidad de DEUDOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

FF-0027078

[llllllllllllllll!Illillillll!!Ililllll!I
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MU
CANTON ÒUFTO

dr.' Admundo cueva cueva
a

IESTIMONIODELAESCRITURA
De COMFRAVWTA

Om ada el 19 de agoat de 1988

Por .... ... ....,t..

IOIA FRANC NO .A favor de .......... ..

Cuautía SI. 100.00 00
4

in IN ? 2 A .-

PROTOCOLOS DE
Escribano: Señor Fernando Avilés Plores

r Danie elise±io Hidalgo -- Dr. Miguel Altamitano -- Dr. Sal ador Gen 1

JUNTO A LA CONTRALOIUA GENERAF r

Montalvo 200 y 6 de Diciembre - Edif. "Ponce Larrea" Of 207

Teléfonos: 527410 - 230458

QUITÒ--ECUADOR '



lar,

80 VB

E HIJOS

O

a ßaver to :

BRA ES.PERAN FAVI DIA PRANCO WANCO

CGußtIA : íl $ 100.000,ee .-

5 5
Em la einded de San Francisce de Quite, Capital,Ae la -

Repdbliea del Eeuater, hey die viernes dies y nueve de -

. riMaar Fiscat

SUCRES re

Agoste de mil neveelentes echenta y eehe, ante af, Dee -

ter Einunde Cueva Oneva , Netarie Cuarte del Cantin Qui-

te, eemparecem • Pgr una parte y en calidad de vendede -

res les señores Josh libasta Siñalin/,v i udo , por

sua propies gereches y eene representante legal de sua

hijas noneres de edad, llamadas Maria Dila Tibanta For -

10 10
mindes

,,
Maria Luciada Tibanta Fernándem , Luisa América

Tibanta Fermindeg y Ana.Lucia Titanta Ferndades
,,

según

coasta de la sentencia dictada perd señor. Jun Sexte
TIMeux Fi A

SUCRES
..... ¯ ¯ de le Civil de Piohincha , que se agrega como documente

habilitante a esta escritura ; María Blanca Titanta Fer .

Andez ,0 a a a d a; María Clerinda Titanta.Fernándes,



resR gÈ r la†¤rgligi NaperammitqBaviola B ance*-

nJe o' ý• sFþËJýiëÁdaréchka y en au ea.

1.14Migg de a"¾ Iiàë½¥mpnaatin'des $¾ eeusterianos,

tratar ye li ar¼e, 44àicíliatep pasmatalcingad, a auienes -

Y,1Â¤..& i.Ëx1 Ôes per mí el Notarie en

1 BjeiÂyihiul dàot"R'à 'eita esoritura que a celebrarla -

proceden-libre y valuatoriementetà:e acuerde a la minuta que

nemps n'taiàà cay%eteggghligera11þDque tronaarita es el i -

nienteil f UScßtÑ D R, adaßUIt#2R I O : En su registre de

B§i%iÁas R$cis ÅD%eggro, di,snese incorperer uno de

bcÈÊh at siguienter cláu.solas .- PRI -

se 05 ËÉTES e I,as e ayuges señores Maria llena Per-

rr 44 laisaig de Tibanta, Jere Titanta Siñalin , adaui -

ožen u lete de terrene de.1a auPerficie de cuatre hecté .

reaa evä euatre mil quinientos metres.cuadrades , ubicado er

la antigua Haelenta " Santo Dominge "
, perteneeiente a la -

To

parreoula Genecote , jurisdicción del centín Quite, provin-
Ti

cia de Fichincha , per eencepto de adjudicacién hecha per el

a
'Imatitute Ecuatoriano de Reforma Agraria y Celenic¿,ación

, su

diante providencia expedida el veinte y sein de julio de rii]

nevecientes senesta y
eche,//per

Dir-ecter

Ejecutivo de d -

obo Institute , providencia data que ne hell a enetade en el

R git:tre General de Tierras del.11¾0 a fojas duci ntos

neventa y ocho , tel:e prinero , el veinte de di chen nee y -

-ema..ar...-
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" 50
r, año4 :ing eyita e à 1 à el

J..-.M.II ----.-e.... .

'
. et.arkitaqwinked agdagtgU gg.ape; opg gy e

AgatstW! del prgpinaañoaag kangasibighet 4194 2 491

sig de Titapta gå gggggggggdggg co'uth
Maria iolanda j

les heredere&b5989 À$$ 4 Se¾ %gx rgg

Èuge Rodrigo '$uz Mery egstigo a s¾aggI e rge;t
, ,

- II i i e
L isa América -y Ana ci Tibant Ferydades y el señcy

9. nr nac< • a. vou afrr.nalan a

Tibaata $1ñalia ggmaggjggggg Igggigg,‡ggggrl'3
-.---.... -....----. Og

ti derech.a a les gegambielemagitekinfew ge oÑAldnelaogog -

tencia de posesi&n effee¢igaygged.igg pett ÉdtratÍngzag
as

Primere de le Civil deñPidhiâcha ,Re0. We2Ln e si ‡ de
ce

septiembre de mil novecien faScþgnþa og e -

te inscrita en el Registre de Yp oplad de a

Quite , el treee de noviembre del siisma e EGUN

Con estes anteeedentes ,
les-señores : Jea6 Tibantp S‡ -

alia , per sus prenies dereches y adenfa cea renreaan

ante legal de sus hijam menores de edad María Dila , Ma -

a Luciada y/Luisa Amérios y Ana Lucia Tibanta Fernán-

asy, legalmente autorizado por el señor Juez Saxte de

le'Civil de Fichincha
,

cuya sentencia ejecutoriada per
i

61 Ministerie de'la Ley se adjunta eene documente habili -

tante ; y , María Blanea,4 MarÍs Clerinda
,, María Tolan

-

Àa , linge fledrige y a Mery Tibenta Fernánde por sus

propies derechee , en ferma libre y voluntaria , tienen

a bien dar en venta real y perpetua enajenación a favor

de la señora Esperanza Baviola France France , un lote

7



s 4rdoekvr3fenp dakaafat r.fWien 8e des id!VAfMkŠ¾ue'Goder/ -

ppp gg ggd,ige,4p.mayor exteega144 all eado en

1 apti um Naciendg '!Saggte Daminge "
, partenscLente a la -

parroqu a Genocota ,
urisdicción del cantón Quito, or vin-

chy a ,igi o en la forma y condician ato-

oci a en apegugu og ier .-. TMGERA .- e kindrros -

Let'eT &sef trebranha..señalat patoriormente ,, , son les sigui er -

1per ,p1]erga , en 'gg e itud 4 e tr einta y cince no-

el señor part e , y er

ti.ata 'y cines .metres

, propieda¢ 4-el soffel

es oSega. endetra ; per el.Sur en una longitud de seten-

ta e res 4 preþiadad de lossvendedorea ; per el Este , om -

uma largitud do treinta metras , propiedad de los vendederci;
- /

r synper él'44afed0 en.una longitud de tr.einta metroe à camine

IA&bl*lee .<Tienotuna superficie de den vil metres cuadreden.-
15

sa NgDebltante la determinacign de su cabide , 1: vente se sea-

. liza como'-cuerpo cierte .- CUnûTa : El precio 161 presente -

$1 *

eentrate de compruventa as el de cien mil sucres ( 9 100.00C
is

oe ) anna one la compradera señora Esperanza Faviola France

France , pagg a'los vendedores'José Titants Siñalin
, por -

aus precies dereches y eene representant§ de sua hijaa menoa

res de edad, María Dila
, María Lucinda

, Loisa Am6rica y -

Ana Laefa Tibasta formandes .; y Naría Blanea
, María Clerir-

da , Marfa Yolanda
, Huge Rodrige , y Luz Mery Tibanta For -

n6ndez per aus propies dereches y-al centede , en dinero -

efsetiva y de bue¤a ley , oudenes declaran haberlos r¢çilddf

a su antera satisfaccián , sin que ,' per 3e mismo ,na a try-

gan que reclamar y por ningún concente ; virtud per la cual,
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el hae e del men f'akÑa½¾eÍ « +

ussa .eestumbre

end's todo cuante pe a rhlev ople.-

n inmuebles ; etli d'iis senË9 coi

conformidad een g - ŠI È s o a e in

nen la celebracté: pitalrgani.antrket p tefan se

tura pûblion t, ser enta à e 9 e

te de plusvalia one satisfPq ed ,

en caso de haber . 8 .a teriza aat thmece Stoße¼ ue -

inscriba esta escrituwa en el·Ra ik¢rugde gay2popi ed

del Cantán Quito .- .SEX)D\ ; _Eg prydth catario de si:

eentrate , no senartagrayggen ni prehgþgegéÃalgqnq p

sy venta , eenferme consta d41 certifket'de.cenfffago pr

i señor Registrader de la Propiedad del.eentáneQggte,

que se agrega come deeumente habilitante .- .SEPTII : \-

as partes aceptan el.eentenido de esta escritura , per \
atar de .acuerde een sus intereses .- Unted, seller Neta-

e , se dignard.egregar las demás cláuaulas de estile ,

para el debige pqv‡aceienamiette del presente instruments,

al que se (e.da el.caracter de una ejecuteria inviolable -

firmade =) Bester.Franklix Naranje B..- Matricula nduere

mil nevecientga aincuenta y des " ,- H A BT A A QU I

L A M _I NUT A one queda olevada a escriture páhlici

een tede su veler leg;al. Para el etergamiente Ge·1a pre,

sente escritura se.ebservaren tedesles preceptes legalea

¢.el oeae ; y , leida que.1er fue esta escritura futegra .



s mente per ni el Notarie a les comparecientes , aquelles se a-

firmaa y ratifiesa ex-su osatenide -firman eemmige en uni i

enta y dos cero dies y nueve cero .- firmado ) Maria Blanca

ODAASG3TWASOR'TAVanta Terundez , cédula de identidad námero ciento setente

cuatrociþçto d(iei(b y nueve ciento treinta y.tres dos .-

a firmado pcN pt.C_lorinda Tibanta Ternándet , con c&dula de

e identidad-admertrei-eÎÁosetentÊtrescien€oacincuenta setecio-

too freintay seiä güión seis .- firmado ) María Yolanda Ti-

banta RetnŠp gi , e(dula de i (tidad número ciento setenta

auinientos a tenta y siete trescientos oclio uno .- firmado )

Hugo Rodri 0 Tibggta Fernándet con cédula de identidad ná-

mero'cienta eetenig getecientos Sesenta y tres cuatrooientos

dies,ý'Tiet.e.e à .- firmado ) L(p Mery Tibanta Fernándes
15 i in

oidula de identi d námero ciento setenta novecientos ein -

18

I cuenta y uno cuatrocientos cuarenta 3 n eve gli6n nueve .-

17

firmado ) Esperanza Franco , con c&dula de identidad número

a cien cero ochenta y dos trescientos cuarenta y uno siete .-

so EL NO2ARIO ;( firmado ) Doctor Edmundo Cueva Cueva .-

24 I

i

26

D 0 0 UM E NTOS RABILIT A NTES :-
27 •

s



pyr op.yrna auf a alf¾Íag O }, Tr'T ata e

CONSEJD P C AbÂ¾C
. • a .a..

n6

.,Su -. SVO 89Ìb O,

-

"
COMPit0BANTE DE PAGO

.. bk ab ½ , Leb'Youwt 40

....
N° 422)Mfoargoo·x«»

'OTARIA Cuarta Por $ tioÍO lagQiPR ob soft

Recibi de bl na b
la cantidad de

mpuestodelUnoporCientoadiciona leahbs
enta naueb¾ 80 alor conce to de de

e ntor Jose Tibanta Siñalin y Otro

roqui. conosoto

r vine Pichincha

Quito,a . le Agosto 88 .
e

BIr a

R dado

ma



TUla 90

EG JAMOf310A ays sisa OTasusM

JU Ëb^5 WL1ONAL
TCABALAS4.

Ne, 12899 « qua Por s/. owne

Q o
Id

de de 198

Recibi de... .... ..... 429EARWA..franco la cantidad

de
.. . SINIENTOSru /10 sucres;

Por el IMPUESTO DEL ½% PARADEFENSANAC ON por un contrato de ven

del Notario Dr.
... .. ; A L A

g1H T IN UÚS /

que otorga..
......

an

a favor de
..... .

P#Ran anco

de
...

i-mueble
. ..

situado en la parroquia deconocote. .

del Cant6n

Provincia de
. .......... . . ......

por la cantidad de S/
00.000 aõ

Jefe Provincial de Recaudación de la
Junto de Defensa Nacional

insp. LATINA



0
"°~ 50

pintsaE ymca

N9 51771

IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
AS A F LE

2 A J A B A 31gü¾ 58 31

N0MBRE
.......... .....-... ....Li à R 1.. .....2...ER£$C .. F........................................ QQ J .

i oy

En concepto del knpuestosobre Sue poni

100.000 e out 4p x3 ab idlaag

Por valor delcontrato de:
....... y.. .oTWRIM

..sh

Inmuebleubicado en:
--c TOGOLLag ... 3236-MIA'I N JEG OT2201MI le 269

.10 olyahoM ish

I
......,.. . .. ...

. Salo3o sup
I Queotorgara: ¿QS TISANT48

Ant el Notario•
.. ...ggy

·>val

I 8 -

D Conformidadcon el Art. Iro Letra g) del Decreto I.egislativo
a 22 de Octubre 1940, publicado en el "Registro Oficial"

51 del tro.de Noviembredel mismo afio, consigno la suma de t' ao .a obi uJic

........I.TILMIL..,-ee............................ .. . ... .....

' '

............... ......... ... . ................ ...................................-...

... .....
sucres

TOTALA PAGAR

1.000, es

-Akh]°C Paged con .ChequeNo
NSP ... .. ...........

c doNFORMS

Forma:3000·19.•100I.ib.de 100:2..400..F.U.D,40..A•5 1988· 07 . 13



MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURAPROVINGIAL DE RECAUDACIONESDE PICHINCHA

rma FECHA

No 10 30 830 1 RK No,

R RNECMADACSE

C A AÑO MES DIA
C, IDENTIDAD

NOMBRE O RAZON SOCIAL

zA co F
iOR s,UWeer tu UE

cii, de es ritura
a-a n

RpB O. VALOR

ST

SM STERIDEC- NT
EPto 5 ST '" Na Mot". 9 Stä

s3M Fi v.JAsa ST , F rA AS JF
SW ~TEA: A AS' i S .' ,SM
)Fl aZA ST g"ËŠlOF

45.W TER NA As ha /ASM
E '?OFC 2AS ST .C 5 M3'il' LN 37 B.OF 4Z

k ASM, TERIT½NA AS R 3F NANZASA ½V N •ZASM TE
S STE RF. AN2AS YST AS%ntSTEAIC= N Mr EU3F

ASMilgrËF ¡N FAAN2AST N AN AGM c

cunT C JT C TsugREst 3 Tara:

.a

tianknnd: C + JEFEDE i liCAM'AClQMES



505 50
COPIA-. I DA

SUCHEg i a l a M i lii il i n '

Juz AneiRErm¿D 1 CIII PItHUICHA.- Quito ctubre,16 de

1.987.' 'ïas'iÔh00. ST( é T a d la edad

y élás'conËcione'áque'·ot n 60 d der dre jr 1re -

preseWtaafe"legal de 'hus à NT edad' ria Dila ,

darfa'Lugnaa,'Lü à ÀÅ6rícd'ÀnaLu ba ta er Andez,to-

\ lica tÄ gibÑlac ci'A ra ve '.icu efectios y'accio -

nes,que_,tienen-sus.menciongd Jos en el.1 to ao terreno:de

AS.? Pertypig ge 4. ogpåpe 4 p 449ÿ ag gar ga ja.an-
J' o

itggg4agaolenda.84nto Doming0 de coloc0to, þert nog nte a la

'agggggg ggaç¶goggtodgi .pant64 gyito,.qye fue gr too.ppr

adjudècg igg gggggpor .‡&'IER#ÇaExpresandp que el 704 cto de

laiventa vara:serfutilizago .en 16 alimenta$ 6n, edAcaci n4ves -

uario ,
transportfÀtc."de~säs"hidds‡bien íÀgeble qú fue

dquffÈdomediante adjuodicación hecha por 1- ERAC mediante

r videncia de 26 de .julio de 1.968 e inscr ta el 30 de los

i mos.mos y ano, protocolizada en la Notaria del .Dr.Ulpiao

bor Mora el 2 de agosto de ese año. ^ara resolver, considé--

PRDIEROl- Cgn el instrumento pðblico de f4..I' se estable-

e e *'arg a Elena Fernández f all'eå da) 'adqËir16e'n mayor

e si n el predio situado en la Farroquia Conocoto de ester

tón., ed nte adjudicación h ena por el «Instituto Ecuatoria·

o de Reförma Agratia y Colonienc16n_, según actaldictada el'

veinte· seia 'de sjulio de mil novecientos sosenta y oc'ho,ins-

rita el treinta Y 4no de julio del misão año.-SEGUNDO•u 'Con

a Informagi6n som ria'fendida por los testigos Rodrigo falang;o

arriÀ4ydduardo Plazartet Ariak fa.7 y opintônes emitidas por

- .. --- .s' sánoÃaNeAid t Sel Tribunal de "enores N Agente

iseaÀ Cuarto de lo enal de Pichincna, Is.11vta. se ha demon-

tog,1a pgilidad y conveniencia de la venta. En esta virtd,
1MINLSTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORI-

BAD DE LA LEX, se admite la demanda en conformidaa con los Aart.



-1.44.4&&#-ax-AOLriaalM.FZROd9 -091-
Código c‡Vil - autori z[Indo se

a Jos Tiban a Siñaljn en calidad de þadre de los menores

Mar 14,, a fa.L¤cinda Luisq..Am rica y Ana Lucia Tibenta

n la enajÿpagi n los derechos y Pcci nes que sus

.pt
enes a-h og txe og e el inmueble egpecige D.,en el

onsid ime o, de est fallo 1 que , se ref1ere el cor-

Ificado Registro de la;Fropiedaa de £8.1 del proceso, pa a

que dessinbrandolo Vehdh ta'd perficie de 2.000 a2, El prec 0

ide la •Venta ser estinado do modo eXclusivo en la eaucac160,
I t'

alimentÃblAn vestuartol'fransýorte etc•'de dichas menores.
, t'

EjecutorilŠt esta sentennia,'confiáranse 'copias de la misma

a.(16ife qui ge314 inserte comondocumento .habilitante'en la

scKi.tut(f ËAACÑIcelgþgars? Noti‡fquese.y
.. .¡g,

Gustavo eñafiel wazar.
·

.ON. s fiel y textual copia de la sentencia dictuda de itro

ggl juicio de Autorización Judicial scouido por José Tibanta

inailín, la misma que se encuentra ejecutoriada por el s..inis-

terio de la Ley y reposa en el archivo a mi car o , al suo me

rexitusen caso necesario.<uito, mayo 2 de 1.ms. Jertifico.-

accr pria L



, t • s du1010 No. W..w.9

COPIA CERTIFICAD

unuca ul.L i..ctagnia .

JÜL FilhERO lÆ 10 CIVIL DE FICJ INCH.^
. Muito, o 27 de sp ..

bre de 19g Les 09h33m,- YlSTOS : Worf,r 01erinún Tiben Foi ,,50 50pÃndez--,--oonsignendo.s,usy.genersles de ley, c'dulgar¾LXadÃest

Org no, Jurigkiccional y gxpresp: Que de lo copir certifiárdo-

d 1 p e doÑuÎlciónque noutupniin , rp rece 4uo ou rt.
da¯~mydregínrfr Elens-Fernández: PiletAsig , fp11eci en In sue

rroquin Conocoto pertenecie te nŸ onntón Quito el

ielubre de 190t, hrbiendo quedt•do o tp sus dnicotydl:Regegi r];8.

TiinifiTes persons: Ett
pyare~Sr.

osd Tibnate S opp cin-
ynga_.sobrari.viente, .por su derecho e ios gniaanain y sus ly .

tunnos María Blonce ,Marf a Yolrnd*4°7 uto Rodrig.o f,61r) .

Dilm , MorÍn lat Edi, uisa MJrien, ¾n: Lucfn Ti nf.6 FüßAn-
dez y. la coruppreciente , en calidad ,de hijos 3e¿ftimoËdel om -

sente Que ente 10 indicado , y en conformidAd con 14 prescri o

rt el Código de Proce4miento Civil, solikt

mud19nte,kentoncia , se concede la posesión efectivtgip.re-indi is

de todos -los Liches hereditrrios dejados por Lr de cujus Morf -

E r Fe nde Pil ig n invor de los herede.ros enuncind s

T RT if , 61 ITo conto se encuentro este procedimiento -

momento de dicter sentencir y pere hroorlo se considere

0:.N sehr olpitido ningunn de los solenuid,deN rustono . 08-

s's iÑ claside ,juicios , nor le sue e declorr su y, i z.
O:-Con-el dooppiento público de £8,1, se Ln llegrdo ha je

er el inllecitaiento de li, rf. Olenn Fern ndez l'ilotesig,-

F 0:' Con los pn tidos de noelmiento ope ren de fe, To o
omo con a iniUmoci rrsuÑ.pri" de f . 11 , le recurrynt,o -

usti.ficed os fundsmentos de hecho y de erecho de su de -- L. ...

Ida.CUARTO' M di'onte 'eso ito de fc. Ut ,, or mpyrecen Her in -

ÏEn orin F RõiWigo y u Tici
T111M'tn'

Fernánd z.

p r.sus propics .derµ'chos. y José .T.ibort 7 S;i.ñalin .por. su pr

p os derechos y co repr spnprnte le el de us hijos t:enores -

d gdad Mr Di] ‡Iprin Luc.indo , Luisa Andrien y Ann Luol -

Ti enty p nd z, auton a afirmen ellanarse 1 contenido tot
de In rãÑd opups n Morte 03orËridd' ota Fernkdez-
Po 1 y o A NDO USTIOI RE Ú¾LA REÙÜ
13 01 i TOffED DD I ISY¿ re concede 'osesión Efectr

oindly los bienes deigg pr cpusar e My
r Ele e riández Pil t sig en frvor del Sr. José 'I'1 r

n aaltd. d de e nyu/ge supGalit ú JGiidhi
nei J -BAldr .u-.-Bl..anon7É:.rftYal nud 9, .11 o Rodrit o, Luz.-

ery Inrfe .ilo,doÀfa.Luciatio,1.vis· 4::4rier, un Luef: y 5,rf



i a

har utÍr ihrËt 1'ein ist ez ' en ovifihd (J hijos 17 la de

'Tis iŠtŸ¯¯Ú
66ëT £5]ŸTiE$16Ëiiih-i ib*J K

11erahho ter o.ros.I jgeu o.giálgestÄrÈ11. i Of te -

p1 s o l't i' tr <Ío 'de runoS"e'a3dilees to ha-

que sca, conii rhs le c pigs certifi'cPdts ghe s solic n
14gese o ilo er

utto n 271 septiembro 1 ISA LC ET

n Quitoyineel clfalde hayeveint.ogy á ete de .septiembl30 0,Drtik

cietit eindo . rE 1:s Ãtentsiete h I e lÃ$0-
munos-y,-ttött tqu con- r•--providenoin trug rutteet 1:t-Sy -

rf a li banto en el -.cosillera ijud10in1 Luu. .331 ort go,

:sylki es t, feel p lej a gy e

n eL nrohivo del Juzyntla M ppi iorgge e
Oortifien,- ? :a e mi 3

1.L . L, . . 44

n :

n Quite e a de boy uinc ge so pre de til novo eq es-•

co ,
r los ve h s , e en -

i pppo -,snL pplig ,8pgiptrpdor lp rop ed --

en perpena, y engpg Ap of e .gui gonp pci

e1



copia de au respectivo original luc consta en el juicio de noner¾n
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Form. No. 7 H.LD

DIRECCION 'GENERAL DE RENTAS ORDEN DE COBRO No. 260

. Quito, a 26 de Abril de 198ß
Señor

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDAC10NESDE I'ICHÌÏUHA

Sirvase cobrar los valores que se indica a continuación, por concepto de impuestos sobre la KmsNCIA SS 109 BIENES WJA%S PCR
LA LLCRA MARIA ELMA FMU:UOF3 2ILATASIG

Juntade Beneficencia del Colegiode señoritas Herencia Consolidada
CONTRIBUYENTES * Guayas "Guayaquil" g ogy TOT A L

400430 400500

N CIIA DICRI:·3A TIBA?iTA Fmfemaz l'! 2.472.co
U.91IA BLAl CA TIBARI'A 77 NArzz * 2.472.co
A2IA YCI.U A cIDAlfl'A F~RCAX:mz

.

· • 2.477.co
3113 VERY TI3ANTA F.•.3IA'l 5 * 2.472.oo

W30 P.ODEGO VI3ANTA VET€°Atm2Z " 1.626.oo
ANA L' CIA T'3/JEA FRICW:WS " 1.626.00
II.itLLUCIEN TIB.U.'TA FQi!AX:2'3 * 1.626.oo
L'IDA £3RTUA TI3A11TA·FrWW3 a 1.625.00
NARIA gA TIBARTA FERN SE - .se n y ,5;goo

10 10,018.900

SON: DIECIOCHO blIL DIECIOCI0 S ICRES 00/

9 Labro lo hørú utilizando el Formulario No. 1-R y i
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

TA Se genird demiver la copia adjunta, con el núniero y fecha dei recibo que confiera.

DELEGADORDe.iNAL 39 DEL KORT2



l. MUNICIPALIDAB DE OfflTO OFICIO DP .

DIRECCION DE PLANIFICACION
Fecha: .. ..

ESPEJO 936 Y GUAYAQUIL - Telf.: 515-138
.'l'r.

519.000

Señor
PrOe

e

De mi consideración:

En atención a la solicitud N° 159 del 26 de Mayo de 1988, me
diante la cual requiere informe de Area Metropolitana para

¯

subdivisión de -la propiedad de José Tibanta y herederos, cu-
ya superficie es 40.000 m2. ubicado en las coordenadas 537 -

. y 802 lat. IGM, sector Santo Domingo, Parro (uno-

Al respecto debo informar que el inrueble en mención se balla
fuera de área de estudios vigentes del Plan Ordenamiento
Urbano "Plan Ouito", el interesado se informar a través del
IERAC.

Para fines de archivo, esta Dirección se retiene la carta to-
Afica IGM.

Arq. Fern do Carrión
DIRECIOR



NISTERIO DE FINANZAS

Forma FECH A C M.

RECA A

le LRECTA

ES OtA

IARIA CL' T DA TITANTA F:'t, .\
'nD

ZON

r on C.aut.cr To DC
ORDliN DE C I'O I'IRIiCTO # 203 D-li FITI A 20 DI A RIL DEL . /'EP.O.°CIAS O!3 LOS BJIiME'; QUE ('TORGA BRI . ELENA FER.NANPi !'IL I '

CODIGO AAO RUBRO ' VALua

TER De
. ,0

.1tNISTERIOFINAN2ASMINISTERIOFINANZAS%e.!STediORD.A 2M.Mio.IM r . ..i

ANZA ^tNANZASMINISTERIOFINANZASMINISTERLOFINANZASMINIS R:0716.A
. : 1

i, s. ·;, -.1.N.STE R OFINANZASMINISTEHIOFINAN7AS'.litsisTEAIOFtNA ¿AS•.
. .a

I).: eg gi 'agh ''l Hig!" A¶Q-V'Af' 314 INAN¿ASMINIO AIO '9.'
..3

. :s:lNIbTLB •l'. A..11NISfÊNI (NANZASMINi:iTLAIONi''26.1:NISTl.RiCFIAA,Zussta:'-* '.a
o . i ¡NAN A 1.416 3ic FINANZASMINISTERIOFINAN2ASW¾lftiß,CPINANZASMINIST AIOFiNA'.2 ,

MINFSTER OF)N At MINISTEAIOFINANZASMINISTEtt'ONTLsN2.33'ANISTER OFINA .ZAS.06. STER
INAN2AS "N'S ,i(.

=|NANZASMINISTERio_FINANT.;,Sai M.635>O INAN2ASMtNIST alOFINAN2AS
36¶ 3:T VA ¿P%;prTEgrg, -INAty¶.sf•/,A'iOg,790 e 1/ ' EP 'e .ZASMlN:STER.C

NAN2AS NiW _isit
FltàAN2AstonNIST?? "" de cha RA4Y .S .AIOGiF.ut,7r.

NISTËHt . ,2A.MINISTEnlOFIN tieagudacic
.

6.RIOFIAA '2ASMINISTEniCF
NAN2AS S cRit FINAN2ASMtNIS . .

'ro.gcU Af 'ASMiNIS .R,OBjNA\ZA: .' .

NISTEP .ZA: MINISTERIOFINA .lNis :RIOFINA JAS'.1".lsTER CONA'.7

,
FtNA JZAS' iRK FINANZASMINIS. : .

-..ST 'HNAN 'ASMtNIST AIO4tNANZAv.livsT
MINI FiCD ' .2A: MIN1STERt0FINA 's raTERtOFiv . ,,gggy :RICFINA ZASMtNESTER: U••.A

FINAN Sr.1 t..RICFINANZASMINIST 3'sZASMcNP f ICra. ,N ASMiN,57 RiCFIAA%7MVD.::

t M JIST OF. .ZA- MINISTER1OFINA'
IO~'

,gn SMißST RIOFINA ZASMINISTERIOr is;N¿

AADRA .R'
. INA".2AL:,') IJTéHIOF

OTAL: :2.1w.wirl:3 etnAN2Astu

QUIDADOR EFE D t.A ACIONES
O RECII OOR



TC 022998
.

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Sikvase conferirme un certifiËùdode hipotecas, graváme

aes y mas prohibiciones de enajenar que afecten al predio ubi

1 10 aado en la antigua hacienda Santo Domingo, perteneciente al -

la Parroquia Conocot.o, Jurisdicción del Cantón Quito, Provin-

ia de Pichincha, de propiedad de la señora Maria Elena Fer -

ndes de Tibanta, adquirido por adjudicación del Instituto E

untoriano de Reforma Agraria y Colonización, mediante provi-

encia de 26 de Julio de 1.968, expedida por el señor Director

jecutivo de dicho Instituto; providencia ésta que se halla a

otada en el Registro Generalde Tierras del IERAC a fs. 298,
10 10

omo primero, el 30 de dichos mes y año, inscrita en el Regis

To della_Propiedad del Cantón Quito el 50 del indicado mes y año

votocolizado en la Notaria Quinta del doctor Ulpiàno Gaybor

>ra, el 2 de AgostËde 1.968.- Dîsnese, además, hacer constar

a sentencia de posesión efectiva expedida el 27 de Setiembre

e 1,98ß por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha,

n' avor de los herederos de la mencionada señora Maria Elena

e andes de Tibanta, inscrita en el Registro de la Propiedad

Cantón Quito el 13 de Noviembre de 1.985.

At am te,

1 frascrito..ßegistrador de La Propiedea le· as se Cantón, en
al forma certificy:Qua, revisados.los ludicas de los Regie-

t os de Hipotecas y Gravémenes desde el cuo lail novecientos se-

ntaidna hasta la presente recha, puraer los govdmonos ai

tecarios, embargos y prohibiciones de en jen e ue ufoooon al



acesso .
'L

w.03..nbo adju·lio· c.L'n .aeu:: en ou . v, P t- e .' .in s.it.uto

¿cm.t;oriano de fe.r.‡a..... .·:.ria·y '3olpni.Leión, e.:¿dn act;u

dictada :el veinta y .+aia de Julio: de ruil nov..:miantos nosen-

La y öcho e inrorit:4 el t;reinta de Julio eal ininnio al o; so

'aclara q.ue a fojas mil s.gisoièntos once, uda.co dos mil oc.lo

cientos noventu, del Rqg n Gru de Seuia..:nci•:.a V:.riae, como

ciento diez y soin y con :'acha trace de .<..vi,;n¿o ce à a mil no-

.yeciento.s
ochonte ; cinco, ge encuena'u iureri i:D un -

,en°,en-
' - ·• r •

cia dictada 1:or el manor Juou licimero dolo ·.11pil cio licain-

aha, el veinte y biate de Septiembra del· t..ise:o año, La.· Ja

que se concede la·1'o,anion dfactiva eurforma yröindivien

(le c'bienne .leývlos r ca.use-uco !·: 21 'ona Fal.'udn-

dea I·ilu1:asig, en f: vue el Sr., JUSE .. .5. . "lliiLln en

-y a, 1.1--riy .Blenca 1....r;i. 41: nd lu.;o ..o:a
. Tuz 1. fy ,

.Lu cia.D).lu, . I ef á· I.uein Ara6rich, i.un ucia y l..a-

ria 91'_1pla _RþÑnqq..lfr:r 14000.5, 00. 0 .i.P.91. Je jlij.oa de la

decojus -y·-Iror teinto ·hwsõeros.de·1a miente, Pin V3rjuicio

lel derecho .1e Lereavos, .01-' useos us-les,ui, so agonnnvi.'a

nin. un _gravamen hil:ouco..rio, embargo ni _prohibición ae ena-

jeL P.-Quito a Ve:In 3 y/,du3VO JuniO 08 1:til DOVOOiCRUCS
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1 otorgd ante mí y en te de ello confiero esta PRIERR.ti

COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada en Quito , a la -

2

' misma Teoha de suo orgamien o "
• EntTE ROS8 . MSTJ8

---- (

udi I

.nr 8 _Yola n enda do tr ein a - Tale

con age fecha queda inscrita h
N° 2-//U del Resento escruura a i --- -

----

stro de PROPSD 4 e .'a. laao TomnË9

..

de 10

L REG ADOR

Mo
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L
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wsmauem eune acesson
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERT I F I CADO No. : 05036221,, 002

FECHA DE INGRESO : 25 08-19,25

FECHA DE ENTREGA ': 2?-09f·1'

CERTIFICADOR : JF G

CERTIFICACION

1988···2 1674··2110 °El infrast::rito Registrador ·::le la Pro¡::lies::lad :::!el

Cantón, en legal fi:::«rria tiene a bien ::::ertific:ar que revisados li.:.÷

índic:es de los Regist:ros .::le hipotec:as y Gravarienes, desde el año ::0÷:

P):i.1 novec:i.enti:>s ol:::henta, hasta el veinte y c:uatro de agosto *::le rail

novecientos noventa y c:inco, para ver las gravereenes hipotes::.arios,

embargos y prohibic::i.ones :::le ena.jenar que afecten al lot:e de terseno

desplenibrado de uno de riayor extensión, referido en la petit.:i n,

situado en la parroquia Conocato de éste Cantón, adquiria::lo por i

se ora ESPERANZA FAVIOL.A FRANCO FRANCO, casada, riediant:e c:orspra a 1::

se cres José Tibanta Siñalín y otros, segt1n esc:ritura otorgal:la e:

diecinueve de agosto de riil novecientos (::ac:henta y ocho, ante ei

notaris::) doctor Et:lrouni::lo Cueva., inscrita el acho =::le septierobre del

riismo año; habiendo los vendedor adquiridas mediante herent:::ia de la

señora Mar la elena Fernúnt:lez Pilataxi., según ::::onsta de la sent:enci÷

de posesión efec:t:iva dictada por el señor Juez Primero de la Civil de

Pich:i.ncha, el veinte y siete de septierobre de mil novec:ientos oc:henta

y cinca., inscrit;a el trece de noviembre del misrio año; habiendt:: el

causante adquirido reediante adjudicación hecha en su favor,, por o!

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según acta

d:i.c:tada --1 veinte y meis deitlio de mil Lvecientos sesenta y ocho,

inscrita el treinta de julic del misraa añí:.L.- Por éstos datos no se

Les antes cowaramnosamoWEA O SOLOSWEREE EMMEN REBRONSABR.IDAB AL ŒRTRIC&NTE

VAHER REI.CREFEABO 30 BBS
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PRIMERA .

pi CERTIFICADA

POSESION EFECTIVA

HEREDEROS DE TARGELID GALLARDO Y SRA
waado pon

A favor da:

27 DE AGOSTO DEL 2007
IF

UODIÍO: INDETERMINADAle
lei
iki

,g7 DE ABOSTO DEL 2007

Ce
. 26529 2 559772 - Fas: 2E54772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ggggggggELA9MPIEUADmalms

R.P- ·

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR

TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA Y

MARIA BLANCA OLSA SOSA PAUCAR

A FAVOR DE SU HIJO:

EDISON IVAN GALLARDO SOSA

Di 2 copias

R*ttP

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano. capital

de la Repoblica del Ecuador, hoy dia lunes veinte y

siete (27) de agosto del aña das mil siete, a las

diecisiete horas, ante mi, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR,

NOTARIO VIBESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO, comparece el

señor: ED N IVAN GALLARDO SOSA, casado, por sus

orapi e derechos. El compareciente es ecuatoriano,

d mic.liado en esta ciudad de Guito, mayor om edad, y

c mp ece solicitándome se le conceda la Posesión

Em .tiva de los bienes dejados por los causantes señores

T GELID FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA Y MARIA BLANDA-

O GA SOSA PAUCAR, para lo cual me presenta los

iguientes documentos: a) La partida de defunción de los



raumantees quienes han fallecido en las parroquias Eloy

Alfa.ro y BenalcAzar de esta ciudad de Quito,

respectivamente, c fechas e diciembre deL.. dos

r.i.1 cinco; y , di cin eve de octubre del dos mit. seis,

respectivamente; y, b) La partida de nacimiento de su

mencionado hijo. Al efecto, en ejercicio de la Fé

Pública de la que me hallo investido, de conformidad a

la facultad prevista en el numeral Doce del Articulo

dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley

Reformatoria, de conformidad con la Ley expedida el

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, y

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y

cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, he procedido

a receptar la declaración juramentada del compareciente,

aggún escritura pública otorgada ante mi, hoy dia,

veinte y siete de agosto del dos mil siete, por lo que

cumplidos con todos las requisitos previstos en la

referida norma legal antes citada, GUEDA CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA de todos los. þieces.dejados por los

causantes señores: TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA

Y MARIA BLANCA DL6A SOSA PAUCAR A FAVOR DE SU HIJO:

EDISON IVAN GALLARDO SOSA, dejando a salvo el derecho de

terceros. El original de esta diligencia se incorpora al

Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria,

confiriendo dos copias certificadas de la misma; el

señor Registrador de la Propiedad respectivo, procederá

a inscribir la presente Acta de Posesión Efectiva en los

Registros a su cargo. Para constancia, el compareciente



Dr. FERNANDO POLO ELMIR '

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

firma lapresente ActaNotarial, conmigoen unidadde

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.

EDISON IVAN GALLARDO SOSA



SEÑOR NOTARIO:

EDISON IVAN GALLARDO SOSA, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil
casado, de ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de Quito,ante Usted muy
comedidamente comparezco con la siguiente petición:

De la partida de defunción que adjunto justifico el fallecimiento de mis recordados
padres los señores TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA y MARIA
BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, fallecidos en la ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, el 30 de diciembre del 2005 y el 19 de octubre del 2006, respectivamente, los
mismos que fallecieron sin testar y dejando como único y universal heredero a su hijo el
compareciente, todo lo cual justifico con las respectivas partidas de defunción y
nacimiento adjuntas, durante su vida mis padres adquirieron bienes que existen
actualmente.

Con todos los antecedentes indicados que constituyen los fundamentos de hecho de mi
petición y amparado en lo que dispone el Art. 674 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, así como el numeral doce del Art. 18 reformado de la Ley
Notarial vigente incorporado por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, promulgada en
el Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996, solicito a Usted, se sirva
receptar mi declaración juramentadaa efectos de obtener la posesión efectiva pro
indiviso sobre todos los bienes dejados por los causantes señores TARGELIO
FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA y MARIA BLANCA OLGA SOSA
PAUCAR, a favor de su hijo EDISON IVAN GALLARDO SOSA, declaración que
deberá constar en el Acta Notarial apara ser inscrita en el Registro de la Propiedad.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada

Firmo con mi Abogado Defensor

IN L LOS EDISON IVAN GALLARDO SOSA
MAT 4516 C.A.P



REPUBLICA DEL ECUADOR ,
--

i .USD)
DIRE ClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAClON Y'CEDULACION j¾ g mygg g:)

JEFATURA PROVINCIAL DE: PICHINCHA

í

CERTIFICO: Oue en el registro de riacimientos de la provincia de: **f *******************

****************************************** -
. del Ëantón: 'QUITO************** *

correspondientë a 1968 , tomo 19-
, página 162 , acta 14644 , consta

la inscripción de . ßALLARDO SOSA EDÏSON IVAN

nacido en ,
ALFARO

, cahtón QUITO*†*R**** *****

provincia de, PICHŠNCHA****** el VEINTISEIS gie OCTUBRE * de MIL /

NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** hij 0) de TARGELIO FAUSTIN GALLMißO
nacionalidad; ECUATORIANA*=****** ..--• •• RIA BLANCA OLGA S SK
nacionalidad ECUATL RIANA******* / a

QUITO*********** **** 9 de AGO, ** 07.

Códula: 1710 16368 - 2 •.

Serie: A
Especie Valorada N°: 00173 445 *. 17393445

JEFE PROVINCIAL EGI TRO CIVIL



DIRECCION GENERA DE REGISTRO CIVILi N 8445532 non non
IDENTlF CA ION Y CEDULACLON 22 x VOMs Um U

COPIA INTEGRA NACI MATRI DEFU

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDEDEFUNCION Tomo....P.¯M..........Pag.f.
... ......... Acta......

UIlu. Husk-.mullu. P.lN
. .

FlCHÏlyC.HA
, TablNTA

En ........................................................................., provincia de ..........................................., dra .................................... de

.I....'.. .0. .
....................... .... de dos mil .............t......... .I.9.. .... ....... El que suscri , Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de inscripción de la deTunción de:
TARGELIO Fabb21NO 6 LARuO >AIN1AMANI.ANOMBRESY A PELL [DOSDELF A LLEC ID O: ........................... ...........................................

MASCublNO LabADO UC.hbNTA Y LUATRO
Sex o: ........................................... Est a doC iy i I: ............................................................ Ed a d : ........................................... añ os .

JObb FASLUAL GALLAhuONO MBRESY A PEL LI DOSDEL PA DR E: ........................................................................y............-.......-----------...............................

NOMBR ES Y A PELL IDOS DEL A MA DR E: ...............f. N.Ã.6...T..U.b.6.4.À.1.9....¾.' b.M.G.Àh................................................
i,LOY ALFARO-QUITO TREINTALugar del fallecimiento: ......... ........................................ . Fecha: ........................ .............. ................

de .................U.Ã.G.Ã.4.b¾.BÑ......................del dos mil ............GÃ.N.9Ú........ .................................................. El Cónyr i

MAHIA BLANCA OLGA LULA PAULARsobrevivientesellama:..........................................................................................................................-....................................

Causa de la muerte: ...I.UÏ..O.M.T.9....9.9.W.W...f.I.T.9.9.66.9.I.9.•..90.6.9Ã.Ÿ..lÃ.6....I..Ñ.½.9..¾.6Ä.$-R.....--........-,......-.........................
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

INSCRIPCIONDE DEFUNCION Tomo ........ ...... Pag........ ............ Acta .......

563

En ..kul"£.Ua.M.Gaf...kb..Ï.10.«P..N..................., provincia de ......U.Ã.L.hÀ.NGbl.%..............,hoy dia .........V4.ÃÑ.h.............de
.G.9.9.6.N....................................de dos mil...................ŸË.I.N..................El que suscribe, Jefe de Reg' tro C (1extiende la

presente acta de inscripción de la defunción de:
MARIA BLAÑ CA OLGA UaA EAUCAR

NO MBRESY APELL ID OS DEL FA LLE CI DO: ........................................ .......... ..........................................................................

FebbNINO VlUDA SLTLNTA I TRESSexo: .............................................. Estado Civil: ....... ......... Edad: ........................................... años.
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxkxxxxxxxxxxxxxxsobreviviente se llama: ................... .....................................................................,.....................................................

PANCÏTOWLNIA.MILLOld WuL21PLl.. HIEDERTLNSION ARTE.RAL.C a us a de la muert e: ................... .................................................................... ..................................................................
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR .

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

DECLARACION JURAMEWTADA

GUE OTORGA:

EDISDN IVAN GALLARDO SOSA

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

R***P

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy dia lunes veinte y

siete (27) de agosto del año dos mil siete, ante mi

DOCTOR FERNANDO PDLD ELMIR, Notario Vigèsimo Séptimo del

Cantón Duito, comparece el señor EDISON IVAN GALLARDO

SOSA, por sus propios derechos. El compareciente es

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,

capaces para contratar y obligarse, a quien de conocerlo

dov fa. bien instruído por mi el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura pablica, a la que procede

libre y voluntariamente, de conformidad con las

siguientes declaraciones. Al efecto, advertido de la

gravedad del juramento y de las penas del perjurio,

dicen se le recepte su declareción juramentada, para

cuyo fecto, fundamentado en lo que dispone el Articulo

diez y ocho de la Ley Notarial sigente en el numeral

Déc"mo egundo, el compareciente, declara bajo juramento

que : hijo de quienes en vida se llamaron TARGELIO

FAU INO GALLARDO SANTAMARIA Y MARIA BLANCA OLGA SOSA

PAU ,R, por tanto. es legitimo heredero de todos los

bi nes dejados por los causantes. Por lo expuesto,



solic.Ita que se le concede La Posesión Efectiva de los

bienes de3ados por su=i difuntos oedres, fundam ab=.io=i en

lo dienuesto en el artículo seiscientos setenta y seis y

siguientes del Código de Procedimiento Civil vicente.-

Hasta aqui las declaraciones de los comparecientes,

Que se ratifican en todo su contenido, la misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal.- El compareciente me presenta su respectiva

documento de identidad, cuyos números se encuentran

vigentes anotados al final del presente instrumento

público.- Para la celebración de esta escritura pública,

se observaron todos los preceptos legales del caso, y

leida que le fue al compareciente por mí, el Notario en

todo su contenido, se ratifica y para constancia la

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

EDISON IVAN GALLARDO SOSA '



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFTIMO

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMER
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA D- ACT
NOTARIAL DE POSESION EFECTIV DE LOS BIENES DEJAD R
TARGELIO FAUSTINO GALLARDO S NTAMARIA Y MARIA BLANCA
OLGA SOSA PAUCAR, debidam nt sellada y firmada en
Quito. a veinte y siete de a to del dos mil siete.-

' L'f-' g FËAN POLO ELMIR
NOT VIGESIM EPTIMO DEL CANTON GUITO

R.P- ·



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 61792

Jueves, 06/09/2007, 11:47:38 AM

$ - DOR

Causante (s) ENCARG
señores: TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMAll MARIA BLANCA OLGA SOSA
PAUCAR.-
Beneficiario (s)
su hijo señor: EDISON IVAN GALLARDO SOSA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

IN FREIRE

ENCARGI,CO


